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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González tu., Exe-

quieI 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, R. Agustín 

-Ibáñez, Pedro 

-Luengo, L. Fernando 

-Musalen, José 

-Noemi, Alejandro 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Teitelboim, Volodia 

-Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Actuó de Secl·etario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 13 señoTes Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el que hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
reforma constitucional que modifica el ar-

tículo 10, NQ 10, de la Constitución Po
iítica del Estado. 

-Se califica de "simple" la urgencia y 
el documento se manda agregar a sus an
tecedentes. 

Oficios. 

Uno del señor Presidente de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, con el que 
remite el expediente sobre desafuero del 
señor Gobernador del departamento de 
Santa Cruz, don Antolio Salinas Navarro, 
solicitado por don Jorge Barahona 'Puel
ma. 

-De conformidad con l() establecido en 
el artículo 190 del Reglamento, se acuerda 
en1Jiar copia de los antecedentes al fun
cionario afectado, a fin de que informe 
dentro del plazo de q1ánce días. 

Seis de los señores Ministros del Inte
rior; de Economía, Fomento y Recons
trucción, y de Defensa Nacional, con los 
cuales dan respuesta a las peticiones que 
se indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolan (1), 
Contreras Tapia (2), Corvalán Lépez (3), 
Enríquez (4), Fuentealba (5) y Juliet 
(6) : 

1) Construcción de estadio cubierto en 
Monte Aguila. 

2) Pago de remuneracioneg en ASMAR. 
3) Construcción de gimnasio cerrado 

en Lota. 
4) Instalación de red telefónica en Lir

quén. 
5) Construcción de estadio en Villa

rrica. 
6) Electrificación en Talca y comuna 

de Maule. 
-Quedan a disposición de los señores 

Sena do1'Cs. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en mo-
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ción del ex Senador señor Torres, que au
toriza la erección de rtonumentos a la me
moria de Gabriela Mistral, Nicolasa Montt 
de Marambio, Dr. Ildefonso Rivera Alca
yaga y Nicolás Marambio Montt, en La 
Serena. (Véase en los Anexos, documen
to 1), Y 

Uno de la Comisión de Consittución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaído 
en la acusación formulada por don Enri
que Andrade Bórquez en contra del señor 
Ministro de Hacienda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 42, atribución 
segunda, de la Constitución Política del 
Estado. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Aylwin, Foncea y Tarud, con la que 
inician un proyecto de ley que denomina 
"A venida 2 Sur Obispo Manuel Larraín" a 
la Avenida 2 Sur de Talca. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Fe

rrando, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a don Am
brosio Villa Echaverría. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE SINDlCACION AGRICOLA. 

SEGUNDO INFORME. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
Corresponde. seguir ocupándose en el 'se
gundo informe de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social recaído en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que mo
difica el régimen jurídico de los sindicatos 
agrícolas. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 113? de la legislatura 298? (sep
tiembre de 1965 a mayo de 1966), pági-

na 7215, y los informes, en los Anexos de 
las sesiones 12(t, en 21 de junio, 11 22(t, en 
12 de julio de 1966, documentos 9 y 4, pá
gina 1017 y 1445, respectivamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión ha formulado modificaciones 
al artículo 19, consistentes en reemplazar 
los incisos primero y segundo por los que 
leí ayer. 

Por su parte, los Honorables señores 
Foncea, Palma, Ferrando, Musalem, Ayl
win, Gumucio, García, Fuentealba, Prado 
e Ibáñez, y Reyes, para los efectos regla
mentarios, han renovado indicación para 
reponer el artículo 19 propuesto por la 
Cámara. 

De conformidad con el acuerdo de los 
Comités, este proyecto debe quedar despa
chado en la sesión de hoy. 

El s~ñor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

La señora CAMPUSANO.-En la se
sión de ayer, el señor Ministro del Tra
bajo quiso dar a entender que todas las 
organizaciones campesinas aceptaban el 
proyecto de ley enviado por el Gobierno. 
Sin embargo, el señor José Campusano, 
representante de la Federación Campesi
na e Indígena, dejó bien en claro que no 
estaban de acuerdo con él. 

Refiriéndose al artículo 19 -precisa
mente, fue aprobado por la Cómisión con 
ciertas modificaciones, y hoy la nemocra
cía Cristiana pretende reponer, el que des
pachó la Cámara-, dijo que debe reem
plazarse por otro precepto que establezca 
una organización sindical única. 

Los planteamientos hechos por el señor 
Thayer, Ministro del Gobierno de la De
mocracia Cristiana, movimiento que pre
conizó la revolución en libertad, coinciden 
plenamente con los argumentos dados por 
el ex Diputado conservador señor Pereira 
Larraín, que en el año 1947, a raíz de la 
discusión de un proyecto sobre sindicación 
obrera, manifestó que se trataba de "una 
feliz innovación". Pero tal afirmación la 
formuló respecto del sindicato industrial, 
porque según el señor Pereira Larraín, tal 
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iniciativa amparaba la libertad gremial en 
forma absoluta, pues permitía sindicarse 
sólo a quien quisiera, cuando quisiera y 
en el sindicato que quisiera. 

La organización sindical no es un or
ganismo cuya finalidad sea la colabora
ción en el proceso productivo, como as
tutamente lo pregonan los reaccionarios. 
No. Los parlamentarios comunistas pensa
mos que ella tiene su origen y su razón 
de ser en la defensa de los derechos de 
sus afiliados y de los trabajadores, obje
tivos que coinciden con el progreso del 
país, mejores salarios, adecuadas condi
ciones de trabajo y de vida, acceso a la 
'8ducación y la cultura, que son metas de 
los trabajadores en su lucha unitaria y 
esforzada. 

Ritero: no consideramos correcto que 
la Democracia Cristiana insista en man
tener el artículo 19 del proyecto de la Cá
mara. 

El señor FONCEA.-En la sesión de 
ayer, el señor Ministro del Trabajo hizo 
una exposición muy clara y convincente 
acerca de la filosofía del proyecto que en
vió el Ejecutivo en estricto cumplimiento 
de los planes de Gobierno preconizados du
rante la última campaña presidencial, co
mo tuve oportunidad de recordarlo en la 
discusión general. En esa ocasión, leí di
ferentes párrafos, en los cuales está con
signado lo que el Gobierno actual prometió 
a la ciudadanía en lo referente a orga
nización gremial. De modo que cualquiera 
crítica que se pueda formular, como las 
que acabamos de escuchar a la Honorable 
señora Campusano, a mi juicio, no alcan
zan a los principios que hemos sustentado, 
no sólo ahora, sino durante todo el curso 
de la campaña presidencial y, con poste
rioridad, con ocasión del mensaj e que pro
ponía este proyecto. 

Por lo demás, si bien es cierto que el 
señor José Campusano se pronunció, como 
lo recordó la señora Senadora, por la afi
liación obligatoria, también lo es que el 
señor Héctor Alarcón, representante de 

una organización mucho más fuerte que 
la del señor Campusano, como es la Con
federación Nacional Campesina, hizo pre
sente en la Comisión de Trabajo, según 
aparece consignado en el primer informe, 
que el proyecto del Gobierno interpreta 
los anhelos de los campesinos en lo re
ferente a libertad sindical y los derechos 
a la organización autónoma. De manera 
que esta organización de campesinos, que 
-repito- es más representativa que la 
mencionada por la Honorable colega, se 
pronunció precisamente por el sistema que 
nosotros estamos defendiendo. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Es una or
ganización aut0noma o depende del Go
bierno? 

El señor FUENTEALBA.-Tan autó
noma como la otra. 

El señor FONCEA.-Me hubiera gusta
do que en su intervención, la Honorable 
Senadora se hubiera hecho cargo de las 
expresiones vertidas por el señor Ministro 
en torno de lo observado por él en su 
reciente viaje a la Unión Soviética. 

El señor LUENGO.-Sería útil que el 
propio señor Ministro viniera a exponer 
sus planteamientos. 

El señor FUENTEALBA.-EI señor 
Ministro se refirió latamente a este 
asunto. 

El señor LUENGO.-Sí, pero ahora es
tamos en la discusión particular. 

El señor FONCEA.-Ruego a la Mesa 
hacer respetar mi derecho. 

El señor Ministro sostuvo que actual
mente existe plena libertad en la Unión 
Soviética para pertenecer a un sindicato 
o para afiliarse a él. Tal posibilidad es 
ejercida por los trabajadores en forma 
absolutamente voluntaria y facultativa .. 
Me hubiera agradado que se hubiera re
batido esta afirmación, porque es un an
tecedente que no merece dudas. 

Por otro lado, estimamos que el Go
bierno, al patrocinar este proyecto de ley, 
está dando estricto cumplimiento al con
venio 87 de la Organización Internacional 
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del Trabajo, que establece como primera 
garantía la de asegurar a los trabajadores 
y empleadores el derecho a constituir la 
organizaclOil que estimen conveniente. 
Asimismo, estatuye el derecho a afiliarse 
a ella sin ninguna distinción y sin auto
rización previa. En mi concepto, el dere
cho a afiliarse a una organización tam
bién consagra ,el de no pertenecer a ella. 
Si uno tiene pleno derecho a ingresar a 
un sindicato, también lo tiene a no ha
cerlo. Me parece una conclusión lógica. 

Por lo tanto, tampoco compartimos la 
interpretación dada por el Honorable se
ñor Corbalán, "en sus dos intervenciones 
de ayer, a la libertad sindical preconizada 
por la Organización Internacional del Tra
bajo. 

Insisto en que el artículo 19 del proyec
to, tal como fue despachado por la Comi
sión, establece un sistema, en mi concepto, 
del todo injusto, situación a la cual tam
bién se refirió ayer el señor Ministro. 

El inciso tercero establece que "cuando 
en un sindicato formado por trabajadores 
de varios fundos, predios o empresas agrí
colas, formen parte de él el 519ó de los 
trabajadores de un fundo, predio o em
presa agrícola, quedarán automática y 
obligatoriamente sindicados todos los tra
bajadores del fundo, empresa o predio de 
que se trate". Pues bien, puede ocurrir 
perfectamente que en la actualidad exista 
un sindicato en un predio. Ayer se dijo que 
,3n los primeros 17 años de vigencia de la 
ley, sólo se habían constituido 24 de ellos. 
Durante el actual Gobierno, esa cifra se 
elevó a cerca de cien. Puede haber en un 
fundo un sindicato -en el hecho, debe 
haberlo- legalmente constituido, en el 
cual se ha asociado 45 % de los campesi
nos, para citar un caso. De acuerdo con 
esta disposición, si se constituye otro, que 
agrupe 51 % de los trabajadores del pre
dio, el anterior desaparece en forma au
tomática. El que jurídicamente represen
taba a los trabajadores agrícolas y cum
plía sus funciones, de conformidad con lo 

establecido en el inciso tercero deberá di
solverse. 

Habrían muchas razones para argumen
tar sobre la materia; pero quiero recordar 
que la Central Unica de Trabajadores ha 
pedido insistentemente la dictación de una 
ley que se amolde en forma rigurosa al 
convenio 87, el cual -insisto-, al esta
blecer el derecho de afiliarse a una orga
nización gremial, también consagra el de 
no hacerlo. 

POI' estas consideraciones, insistiremos 
en el texto aprobado por la Cámara de 
Diputados. 

Por último, deseo decir a la Honorable 
señora Campus ano que en la Comisión, no 
sólo los parlamentarios del FRAP, sino 
también los de la llamada Derecha, coin
cidieron en la posición contraria a nues
tros argumentos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Deseo decir algunas palabras para refe
rirme a lo expresado ayer por el señor 
Ministro y a lo que acaba de manifestar el 
Honorable señor Foncea. 

Lamento la ausencia de la Sala del se
ñor Ministro; espero que llegue pronto. 

Debo dejar en claro -por lo demás, el 
Senado pudo apreciarlo en el día de ayer
que el señor Ministro no refutó la argu
mentación que hice para demostrar cómo 
el sistema de libre afi1iación, de plurali
dad gremial, vale decir, de paralelismo 
sindical, es contrario a los intereses de los 
trabajadores y favorece la intervención 
patronal. 

El señor Ministro dedicó sus esfuerzos 
a demostrar la inconveniencia de los sin
dicatos por empresas y la conveniencia del 
sistema del sindicato comunal o departa
mental o, mejor dicho, del que abarca más 
de una empresa agrícola. No tenía necesi
dad de hacer este esfuerzo. En efecto, el 
señor Ministro trataba de convencernos 
de algo respecto de lo cual todos estamos 
convencidos. Tan así es, que en la Comi
sión se aprobó la idea de que los sindi
catos pueden estar formados por afiliado5 
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a distintas empresas agrícolas, y de que 
es posible, en consecuencia, formar el sin
dicato comunal o departamental. El pre
cepto recomendado por la Comisión no 
prohíbe En absoluto la formación de tales 
organismos. También ésta acepta la exi
gencia de un mínimo de cien obreros para 
constituirlos, salvo cuando razones per
fectamente justificadas, que se consignan 
en la ley, aconsejen que grupos de tra
bajadores agrícolas en número inferior a 
ciento, pUEdan organizarlos. 

Tengo la impresión de que el señor Mi
nistro no ha estudiado el proyecto reco
mendado por la Comisión. Lo digo, por
que ayer formuló algunas críticas inexac
tas y citó ejemplos absurdos, que no co
rresponden a la realidad. Habló del caso 
de un fundo en el cual 45 obreros se pro
nunciaran a favor del sindicato y obliga
ran a otros 40 a formarlo, en circuns
tancias de que el proyecto de la Comisión 
establece la exigencia de un mínimo de 
cien trabajadores para constituir esta cla
se de organizaciones laborales. Olvidó eso 
el señor Ministro, pues en el caso que citó 
por vía de ejemplp, se trataba de un 
fundo en que existen sólo 85 obreros. 

En cambio, el señor Thayer evadió la 
respuesta a nuestras observaciones ten
dientes a destacar el hecho de que en cada 
predio hay un empresario agrícola. En tal 
caso, ¿ cuál ha de ser el procedimiento pa
ra entenderse entre esos empresarios y los 
asalariados si se permite que en cada fun
do pueda haber obreros afiliados a distin
tos sindicatos? El hecho de que los obreros 
de un predio pertenezcan a diversos sin
dicatos, lleva aparejada, a mi juicio, la po
sibilidad de que varias directivas sindica
les conduzcan el movimiento asalariado en 
la lucha por la obtención de reivindicacio
nes y en la acción sindical. En cambio, 
por el otro lado, la parte patronal estará 
representada siempre por una sola perso
na, por un solo patrón. 

Señalé también que el último Congreso 
del Departamento Sindical de la Demo
cracia Cristiana había repudiado el para-

lelismo sindical. No obstante, ahora, al tra
tarse la legislación sobre sindicatos agrí
colas, se pretende introducir tal sistema. 
N o me cabe la menor duda de que ello 
tiene como finalidad establecer un prece
dente y extender el mencionado sistema a 
los trabajadores de la industria, las mi
nas y las fábricas. 

El se1i.or Ministro manifestó en la se
sión de ayer que venía llegando de la 
Unión Soviética y que allá lo informaron 
de que existía libertad para afiliarse a un 
sindicato o no hacerlo respecto de ninguno 
de los existentes. Deploro que el señor 
Thayer nos traiga ejemplos de otras par
tes del mundo, en circunstancias de que 
estamos estudiando una legislación para 
Chile, concorde con nuestras característi
cas. Si ese Secretario de Estado quiere 
se1i.alar ejemplos de otros países, lo invito 
a tomar conocimiento de lo que sucede en 
naciones capitalistas, como la nuestra; de 
lo que pasa en Estados Unidos o en In
glaterra. Allí se ha establecido la obliga
toriedad de afiliación en los propios con
venios laborales, pues la legislación im
perante en aquellos países no consagra di
cho principio. La obligatoriedad de afilia
ción, como necesidad, ha sido incorporada 
a los convenios celebrados entre patronos 
y trabajadores. Sin embargo, ante el caso 
de la Unión Soviética, citado ayer por el 
se1i.or Ministro sólo para hacer luz sobre 
una verdad expresada a medias por él en 
la Sala, debo se1i.alar que la libertad de afi
liación no tiene los mismos efectos nega
tivos que se dan cuando existe pluralidad 
o paralelismo sindical. En otras palabras, 
en dicho país los ciudadanos pueden no 
afiliarse a determinado sindicato y hacer
lo en otro paralelo, y pueden, asimismo, 
desafiliarse del sindicato en qUe están, pa
ra incorporarse a otro, a una organiza
ción paralela. Según tengo entendido, en 
la Unión Soviética existen sindicatos en 
cada empresa o en varias grandes empre
sas, pero no dos sindicatos en una em
presa. Por lo tanto, desde el punto de vis
ta de la libertad de afiliación, el régimen 
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allí existente no tiene las características 
negativas que habría aquí, donde se pre
tende implantar la libertad de afiliación 
y, al mismo tiempo, el paralelismo sindi
cal. O sea, lo que se quiere es la formación 
de un sindicato amarillo, uno rojo y otro 
verde. 

Tengo a mano un ejemplo de la revista 
que cité durante la discusión general. Se 
trata de "Mensaje", publicación de los je
suitas, la cual es prácticamente el instru
mento de orientación ideológica de la De
mocracia Cristiana. Por lo demás, hemos 
visto con frecuencia, en los hechos, su to
tal impregnación del sistema. En esa re
vista se señala, como otra de las carac
terísticas históricas, la debilidad congé
nita de los sindicatos campesinos, la falta 
de apoyo legal, de financiamiento adecua-. 
do y de servicios de educación y extensión 
sindical. Y cita el ejemplo de los movi
mientos actuales de inspiración cristiana: 
ASICH, ahora UCC (Unión Campesinos 
Cristianos), ANOC y MCI (Movimiento 
Campesino Independiente). Son tres mo
vimientos cristianos manejados por batu
tas similares. Uno de ellos es bastante asi
milado a la Iglesia, como es -el caso de la 
ANOC. Son instrumentos que, en la ac
tualidad, están al servicio de la política 
gubernamental o del partido del Gobierno. 

Por eso, con razón, el articulista y 
orientador democratacristiano de la revis
ta "Mensaje" dice, al comienzo de este 
artículo: 

"Estos, como grupo social, han estado 
hasta ahora atomizados, desintegrados; 
recién despiertan y descubren su nuevo 
poder, lo cual fácilmente los puede hacer 
desbordar en desórdenes o en peticiones 
exorbitantes, después de tantos años de 
paciencia. Según sea la legislación apro
bada, se abrirá o cerrará la posibilidad 
de un sindicalismo fuerte y responsable, 
dispuesto a poner el hombro a la produc
ción y colaborar con los planes reformis
tas del Gobierno, colaboración aún lejos 
de articularse, pero no por eso menos ne-

cesaria para el éxito de la reforma agra
ria" . 

Este artículo coincide plenamente con 
otro, publicado hace algún tiempo en la 
misma revista, en el cual se hacía un aná
lisis crítico de las actuaciones del Gobier
no ante el conflicto de los minerales del 
cobre, y se aludía, en especial, a los acon
tecimientos de El Salvador en términos 
que constituían un verdadero tirón de ore
jas al Ejecutivo. Se preguntaba el articu
lista cómo era posible que aquél no haya 
sido capaz de formar un aparato sindical 
incondicional al Gobierno y que le sir
viera para realizar su política reformista. 
Todos estos alcances tiene la política sin
dical y laboral del Ejecutivo. También los 
tiene la iniciativa legal en debate, cuyas 
disposiciones ha corregido la Comisión de 
Trabajo del Senado. 

Debo destacar que, al discutirse el pro
yecto en la Comisión, hubo absoluta coin
cidencia de diversas opiniones. Incluso en 
lo atinente al paralelismo sindical y a la 
libertad de afiliación, coincidimos con el 
Senador liberal Honorable señor J arami
lIo, quien, desde un punto de vista distin
to, también se pronunció en contra de di
cho sistema y de la libertad de afiliación, 
aspectos que el señor Senador analizó en 
su carácter de empresario agrícola. Al 
mismo tiempo, debo dejar constancia de 
que, en muchas oportunidades, el Hono
rable señor Jaramillo coincidió con las po
siciones sostenidas por parlamentarios de 
Izquierda en lo referente a la legislación 
social. 

El señor FUENTEALBA.-Deje cons
tancia también, señor Senador, de que Sus 
Señorías no comparten numerosas argu
mentaciones defendidas por el Honorable 
señor J aramillo. Podríamos analizarlas. 

El señor TARUD.-Hemos coincidido 
muchas veces con el Honorable señor Ja
ramillo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-También hemos podido apreciar que la 
opinión sustentada por el Honorable se-
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ñor Ibáñez, Senador liberal del Partido 
Nacional, es coincidente con la que sos
tiene el señor Ministro del Trabajo y tam
bién con la enunciada por la Democracia 
Cristiana, en la idea de libre afiliación y 
de paralelismo sindical. Por último, hay 
coincidencia más amplia aún entre lo sus
tentado por la Democracia Cristiana y lo 
defendido por "El Mercurio" en los ar
tículos que ha publicado últimamente. De 
manera que la posición del partido de Go
bierno está muy bien respaldada: la apo
yan el diario "El Mercurio" y, en este ca
so, el Honorable señor Ibáñez, ... 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... , lo cual es un buen antecedente, a 
mi juicio, para demostrar de qué lado es
tá la razón. 

El señor IBAÑEZ.-Me parece haber 
sido muy explícito en la sesión de ayer 
cuando dije que defendemos en la forma 
más absoluta la libertad sindical. Advertí, 
al mismo tiempo, que no nos agrada el 
sistema propuesto por el Gobierno. Dejé 
también claramente establecido que, tanto 
el régimen sugerido por el Ejecutivo como 
el que propugnan Sus Señorías, no ocul
tan el afán de proselitismo político que se 
pretende hacer por medio de los sindica
tos agrícolas. Por eso, expresé mi escep
ticismo y nuestros graves temores por los 
efectos que podrá tener esta legislación 
sobre la producción agraria del país y, 
además, sobre el bienestar mismo de los 
campesinos. 

Hemos defendido la libertad sindical en 
los términos más amplios -ese principio 
está contenido entre los postulados del 
Partido N acional-, inclusive la libertad 
de asociarse o no asociarse a los sindica
tos o afiliarse a sindicatos paralelos. 
N uestra posición al respecto nada tiene 
que ver con la política sustentada por el 
Gobierno en este orden de ideas. 

El señor NOEMI.-Está en otro equipo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-O sea, el Honorable señor 16áñez está 
de acuerdo con la libertad de afiliación ... 

La señora CAMPUSANO.-j Está con 
la Democracia Cri'stiana ... ! 

El señor FUENTEALBA.-Pero lo im
porta~lte es que el señor Senador nos diga 
si comparte lo sostenido por el Honorable 
señor Jaramillo en cuanto a que la liber
tad de afiliación envuelve una perturba
ción para los patrones. 

El señor TEITELBOIM.-Es progre
sista. 

El señor RODRIGUEZ.-La Mesa de
bería llamar la atención al Honorable se
ñor Fuentealba, quien interrumpe como 
un colegial. 

El señor FUENTEALBA.-El Honora
ble señor J aramillo sostuvo en la Comi
sión el argumento de que ese, sistema per
turba a los patrones agrícolas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Puedo demostrar perfectamente que 
ciertos empresarios agrícolas, con razón, 
hicieron ver que el paralelismo sindical 
será perjudicial para ellos, como empre
sarios agrícolas responsables y conscien
tes. 

Cada sindicato paralelo será la expre
sión de un partido político: habrá un sin
dicato paralelo democratacristiano o de 
los organismos cristianos --como señala 
el artículo de la revista "Mensaje"-, afi
liado a la ASICH, a la UCC, a la ANOC 
o al MCI, organizaciones que son una pro
liferación o, mejor dicho, verdaderos apén
dices de la Iglesia o del partido de Go
bierno. Ellos tendrán una afiliación polí
tica, y nosotros no deseamos -lo hemos 
dicho- que, en el campo gremial y en la 
lucha por las reivindicaciones del proleta
riado o por mejorar las condiciones de vi
da de los trabajadores, haya competencia 
de carácter político. Sostenemos que cada 
ciudadano debe tener un pensamiento po
lítico, una idea que inspire sus actos; en 
suma, debe tener principios y una doctri
na, pero en cada sindicato, como en cada 
partido político, los afiliados eligen demo-
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-cráticamente a sus directivas, y se acata 
democráticamente lo resuelto por los ma
yorías. 

El señor Ministro del Trabajo nos de
cía ayer que consideraba muy respetable 
que las directivas acaten a las mayorías, 
las cuales pueden revocar el mandato de 
aquéllas y, llegado el caso, hasta pueden 
disolver el sindicato. Eso es lo democráti
co: aceptar lo que dice la mayoría. Nos
otros deseamos que impere el sistema de
mocrático de respeto por la mayoría. Pero 
no queremos el sistema pretendidamente 
democrático que se desea implantar, me
diante el cual se permitiría a las minorías 
separarse del sindicato para forrL1ar otro 
aparte. Eso no es respeto al orden demo
crática ni acatamiento de la mayoría: es 
un concepto fascista, mediante. el cual se 
Drganiza a la minoría independientemente 
de la mayoría. Es dividir a los trabajado
res e introducir en el sector laboral el ne
fasto sistema de proselitismo político y el 
divisionismo. Por las razones anotadas, se 
propone un sistema sindical en el que se 
corrigen los defectos señalados, un siste
ma en el que todos, democráticamente, 
participen en los sindicatos y en la ge
neración de las correspondientes directi
vas. 

Fundado en los antecedentes que he ex
puesto, pido el rechazo de la indicación 
renovada y la aprobación del artículo pro
puesto en el informe. 

El señor REYES (Presidente) .-Hago 
presente a los señores Senadores que un 
cuarto para las seis se comenzarán a vo
tar, sin discusión, todos los artículos que 
a esa hora se encuentr,en aún pendientes. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MüHLENBROCK.
Siempre que sea breve. 

El señor FUENTEALBA.-Seré breví
simo. 

Agradezco al señor Senador la interrup
ción que me ha concedido. 

N o puedo dej ar pasar algunas de las 
observaciones expresadas por el Honora
ble señor Corbalán, en primer lugar, por
que presentan de una manera muy dife
rente las expresiones vertidas ayer por el 
señor Ministro del Trabajo, quien, por 
desgracia, no se encuentra en la Sala. 

La señora CAMPUSANO.-No es culpa 
nuestra. 

El señor FUENTEALBA.-No he di
cho que sea culpa de Sus Señorías. 

El señor TEITELBOIM.-Es responsa
bilidad del s,eñor Ministro, pues se trata 
de un proyectó muy importante. 

El señor FUENTEALBA.-En el día de 
ayer, el señor Ministro del Trabajo debió 
asistir a dos sesiones: después de la de esta 
Corporac~ón, se trasladó a la Cámara de 
Diputados, 'en donde participó en el de
bate sobre el proyecto de accidentes del 
trabajo. De modo que no sería raro que 
en estos mommtos también estuviera allí 
atendiendo la discusión particular de esa 
última iniciativa. 

El señor Ministro sostuvo ayer, defen
diendo la filosofía del proyecto sobre sin
dicación campesina, que ahora debatimos, 
que preªisamente el sindicato único el no 
paralelismo, como lo d'enominó el H'onora
ble señor Corbalán, es típico de los países 
h,talitarios y fascistas, contrariamente a 
lu sostenido por 'c'l Honorable señor Cor
balán, cuando dice que nosotros estamos 
E::,tableciendo un tipo que conduce a una 
organización sindical d,e tipo fascista. Es 
precisamente lo contrario. En todos los 
países democráticos del mundo, como Fran
cia, Inglaterra, Estados Unidos, etcétera, 
existe libert3d sindical respecto del Esta
do, el patrón y los trabajadores; de modo 
que sI sistema que estamos proponiendo 
se aplica hoy día en forma común en casi 
todas .esas naciones. 

El señor CHADWICK.-En Chile no se 
aplica. 

El señor FUENTEALBA.-Acepto que 



SESION 23;,t, EN 13 DE JULIO DE 1966 1477 

~os señores Senadores socialistas y comu
nistJs puedan discrepar de la posición sos
t.enida por el señor Ministro del Trabajo; 
pero estimo inaceptable que Sus Señorías 
califiquen de fascista la modalidad de sin
dicación patrocinada por el Gobierno y 
el refer;do Secretario de Estado, pues lo 
que conduc2 al sindinlismo dictatorial 023 

e: sindicato único. La prueba es que en los 
países totalitarios y fascistas -así ocu
rrió en Alemania e Italia-, existió un solo 
tipo de sindicato. 

En honor a la verdad de las afirmacio
nes emitidas ayer por el señor Ministro 
d-el Trabajo, me he permitido interv-enir 
en este asunto, aun cuando no estoy inte
riorizado en forma absO'luta del proyecto. 
Entiendo perfectamente, sin embargo, el 
debate planteado sobre la idea de fondo; 
por ello, sostengo que no procede en ma
nera alguna atribuir al señor Thayer ex
presiones que no formuló en su interesan
tísima, amplia y documentada exposición 
del día de ayer. 

Muchas gracias, Honorable señor Von 
Mühlenbrock, y ruego a Su Señoría me 
excuse por la interrupción. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Tra
taré de ser lo más breve posible en mis 
observaciones. 

Considero que el Senado está dando un 
paso trascendental en la historia de las 
reivindicaciones de los trabajadores chile
nos. Por ello, estimo sensible qu-e se esté 
desviando el debate hacia el terreno de 
nuestras luchas políticas, tratando de dar 
una interpretación anticipada a lo que se
rá el c3.mpo del sindicalismo chileno, y 
olvidando el Senado por un instante la 
magnitud infinita de Jo que significará la 
aprobación del proyecto. 

He sido siempre ardiente partidario -lo 
he probado con hechos a lo largo de mi 
vida padamentuia- de la dignificación 
de los trabajadores, y muy en especial de 
nuestra pO'stergada masa campesina. Al 
respecto, destaco que en esa postergación 
cabe también respons3.bilidad al Estado, 
pues ha mantenido incapacitada a la agri-

cultura para ascender socialmente a los 
campesinos y mejorar su condición. 

Hago presente que en nuestra zona no 
tenemos ningún temor por la sindicación 
de -;os campesinos, y que por iniciativa 
nUEstra y del Partido Radical, se niveló 
el salario vital agrícola con el salario vi
tal industrial. Consulté a las distintas so
ciedades agrícolas del sur -puedo decirlo 
aquí-: la SAGO, la Agro-Llanquihue, la 
Sociedad Agrícola de Valdivia, y de todas 
e;las recibí el más poderoso respaldo en 
el sentido de votar fJVorablemente esas 
indicaciones e, inclusiv-e, la autoconvocato
ria del Senado, que, si no me equivoco, se 
realizó en 1962, como señal de protesta 
por haber retirado el Ejecutivo un proyec
to de reajustes en el que se nivelaban 
-los salarios vitales agrícolas e industriales. 

De modo que este proyectO' merece mi 
más franca aprobación y simpatía. Los 
agricultores del sur lo desean, pues me
di~mt2 la respectiva ley se liberará al agro 
del verdadero anillo de hierro, de-l cepo que 
le ha impedido progresar. 

El ascenso de nuestro campesinado pro
vendrá directamente de la aprobación de 
un proyecto de ley que ya pende de la con
sideración del Senado -el de reforma 
agraria-, que será necesario considerar 
con ia máxima imparcialidad. Deseo mirar 
con esa misma imparcialidad el despacho 
de tal iniciativa. Cuando -cstén pesando to
dos los factores que determinarán el as
censo de las condiciones de vida de las 
masas caJmpssinas; cuando los agriculto· 
rES de Chile puedan presentars-e ante el 
Estado exig~endo precios re:¡]es para sus 
productos, como lo hace la industria, pl-~
namente y sin complejos de ninguna es
pecie, se podrá dar paso a una auténtica 
política social. Naturalmente, lo primero 
que justificará 'la petición de precios rea
les en la agricultura, será la necesidad de 
conceder salarios altos que permitan ter
minar de una vez por todas con la subraza 
de hombres que hemos venido arrastrando 
en nuestra patria. Esa es la posición de 
las. provincÍ1s agrícolas de ChiIe, especial-
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mente las sureñas, que tengo el honor de 
repres,entar. 

Yo tenía el mismo criterio que el' Ho
norable señor J aramillo en lo concern:'ente 
ai sindicato único. Creía que un solo sin
dicato, en una comuna o departamento, 
podía significar un solo conflicto, un solo 
arreglo, un;). sola solución y la defensa 
de los intereses generales de la economía 
nacional Pero escuché ayer con profunda 
atención los conceptos que emitió el señor 
Ministro del Trabajo, y me parece que 
ellos, por desgracia, están derivando en 
una discusión respecto de si los sindicatos 
serán de tal o cual color político, y por 
eso han sido desvirtuados. 

Estamos ante una inciativa 'legal que 
deberá s,er cuidadosamente reglamentada; 
ante una ley que seguramente deberemos 
revisar en muchas oportunidades, porque 
si se analiza en detalle el articulado -por 
d'esgracia no tendremos tiempo para ha
cerlo-, se comprobarál que con la re
dacoión propuesta creará una serie de 
complicaciones a ~a economía. Y nosotros 
no deseamos tales complica,ciones, ni que
remos que se detenga el ascenso de la con
dición de las masas campesinas chilenas, 
su dignificación y la consecución de sus 
reivindicaciones. . 

Lo decimos de todo corazón, y estare
mos dispuestos siempre a cooperar. 

Pero d'espués de escuchar con absoluta 
imparcialidad el criterio que nos dio a co
nocer ayer el señor Ministro del Trabajo, 
creo que lo conveniente para -el ascenso 
social de los campesinos chilenos y para 
el d,esarrol'lo de la agricultura, es la li
bertad sindical completa, la pluralidad sin
dical, por mucho que yo estime profunda
mente respetables los puntos de vista -los 
sé de extraordinaria sinceridad- sosteni
dos por el Honorable señor Corbalán, cu
ya tradición de lucha a favor d'e los hu
mildes conozco y aprecio sobradamente. 

Pongamos el ejemplo de cualquiera co
muna de la provincia de Llanquihue o de 
Valdivia, en que se exp-lota la industria 

maderera en forma estacional, pues las 
labores duran dos o tres meses, y emplean 
miles de hombres. Esa actividad termina 
en el mes de marzo. Los trabaj adores agrí
colas, los campesinos de la industria ma
derera quedan cesantes. Se van a traba
jar a otras regiones, donde se inicia otra 
actividad, como, por ejemp1o, la remola
chera, cUyo ciclo es también de tres o cua
tro meses. Pues bien. para ese trabajador 
estacional también deseo todos los dere
chos: que pueda ser miembro del sindicato 
permanente, que en ningún momento pier
da su categoría de miembro de tal organi
zación ni sus derechos, que pueda hacer 
valer todas sus aspiraciones, de comuna en 
comuna y de actividad en actividad, aun 
cuando pase de un trabaj o a otro. 

Puede suceder que, en un momento da
do, un grupo de hombres entre '2n conflicto 
al fíj arse, por ej emplo, las tasas de orde
ña. El conflicto abarcará, en virtud de 
la aplicación de este artículo, a todo un 
departamento o comuna, y arrastrará a 
asalariados de otras actividades ~made
rera, l'echera o remolachera-·, que se en
cuentran en forma temporal trabajando 
donde surgió el conflicto. Entonces, por el 
solo mecanismo de artículos que en el pro
yecto están concatenados -como el artí
culo 26 con el 31-, se paralizará una zona 
entera, pues serán englobados en el pro
blema laboral trabajadores de intereses 
distintos, de puntos de vista diferentes, y 
a quien€s só,Jo unen los factores .;~conómi
cos que reglan su actividad. 

Por eso, estimo que ayer el señor Mi
nistro del Trabajo actuó acertadamente 
cuando preconizó la plena libertad sindi
cal, para la buena marcha de la economía 
y el pJ.eno funcionamiento del sindicalis
mo que nac€ y que, estoy seguro, debere
mos perfeccionar en leyes sucesivas. 

Termino mis observaciones manifestan
do que, como s'eguramente será necesario 
discutir de nuevo el tema, ojalá se nos 
presente la oportunidad de 'llegar a un 
término medio, que r.ealmente garant:ce el 
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ascenso del crumpesinado chileno y la li
bertad sindical amplia que el Congreso 
-¡ por fin!- está dando, y ai mismo 
tiempo, satisfaga las necesidades de nUes
tra economía, que debe preocuparnos 
en forma especial y que estimo plenamen
te favorecida con la tesis de la libertad 
sindical. Esto, dicho con el máximo de im
parcialidad y con profundo respeto e in
terés por el mej oramiento de condición 
del campesinado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite sólo unas palabras, señor 
Presidente, para señalar al Honorable se
ñor Von Mühlenbrock que está equivoca
do? 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Oja
lá 'lo esté, Honorable colega. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
Los anhelos de Su Señoría serán satIsfe
chos plenamente, de aprobarse el proyec
to de ley propuesto por la Comisión. N o 
habrá dificultades de ninguna especie. El 
sindicato abarcará más de una empresa: 
puede induir a toda una comarca o a toda 
una comuna. No hay, pues, ningún pro
blema para englobar a todos los trabajado
res. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pe
ro el artículo 31, señor Senador ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El problema es otro: al existir paralelis
mo sindical, el patrón de la comuna o 
provincia X -de Llanquihue, por ejem
plo- dirá lo siguiente: "Yo necesito obre
ros madereros, pero sólo contrato a los 
afiliados al sindicato "amarillo", que per
tenecen a la Democracia Cristiana". En
tonces, sólo aceptará a los de esa organi
zación. Y el patrón viñatero, de la zona 
central, actuará del mismo modo para las 
labores de carácter estacional. 

¡ Esa es la libertad sindical qu-e Su Se
ñoría está defendiendo! Que el patrón pue
da favorecer al sindicato que a él se le ocu
rra, de acuerdo con el partido de Gobier
no o con '21 qu'e prefiera. 

El señor FONCEA.-Hay en el proyec-

te una disposición especial para evitarlo, 
señor 8enador. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Par· 
to de la base de que estamos dictando una 
ley con absoluta sinceridad e imparciali
dad. Al formular mis observaciones, he 
manifestado al Honorable señor Corbalán 
que nosotros, los patrones, en particular los 
d-;; 'la zona sur, vemos con profunda sim
patía este proyecto, porque por fin, por 
su intermedio, se liberará a la agricultura 
del complejo de los pr,ecios políticos, del 
temor de un Estado que prefiere impor
tar trigo a alzar el precio de -la harina 
y del pan, y que impide a nuestra desven
turada agricultura pagar al campesinado 
salarios reales, verdaderos. Los agriculto
res no tenemos ese complejo, y cuando ha
ya de contratarse a un obrero, se preferirá 
al técnico, al especialista, al más capaz de 
trabajar. 

Por eso, debemos dictar una ley qu,e 
responda a las verdaderas necesidades de 
la economía, sin pensar 'en aspectos electo
rales o poltíicos subalternos. 

La s-eñora CAMPUSANO.-En las se
siones de ayer y hoy, se ha estado hablan
do mucho, por parte de la Democracia 
Cristiana, del señor Ministro y de los de
f ensores del artículo 19 del proyetco de la 
Cámara, sobre -el concepto de libertad. Yo 
podría repetir aquí, como Madame Roland : 
"¡ Oh, libertad, cuántos crímenes se co
meten en tu nombre!" 

Se trata, señores Senadores, de que la 
pluralidad sindical favor-ece a los patro
nes. Eso quedó demostrado en el debate 
dentro de la Comisión, y lo reconoció na
da menos que el señor Chonchol, quien di
jo que ese sistema favor-ece al patrón, pe
ro que ello no ocurriría en el plano reg~o
na1. 

No vemos por qué la pluralidad sindi
cal, si beneficia al patrón en el plano lo
cal, no ha de beneficiarlo también en un 
campo más amplio. 

Por eso, porqu-e la posición de la Demo
cracia Cristiana, al renovar esta indica-
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ción, favorece a los patrones, votaremos 
en contra de la indicación renovada. 

El s2ñor RODRIGUEZ.-Ya '21 Honora
ble señor Salomón Corbalf..n, con bastante 
brillo y propiedad, ha señalado nuestro 
criterio sobre las peligrosas indicaciones 
que surgen del Ejecutivo. 

En el día de ayer, el Ministro del Tra
bajo, s2ñor William Thayer, expuso su 
tesis, si así puede Hamarse a lo que plan
teó, y desestimó incluso algunas citas que 
el Honordble señor Corbalán hizo de algu
nas críticas del Diputado señor Jerez. 

La verdad ~s qUe, a nuestras críticas 
muy justificadas sobre el fracaso de la 
política ':aboral del Gobi'erno, por la inefi
cacia de ese Secretario de Estado para 
abordar estos problemas concretos, en su 
afán de dar d2stino al paralelismo sindi
cal; a nuestras expresiones por el '2nfo
que injusto que hizo del conflicto del co
bre, que se tradujo en una política de ma
no dura, ensangrentada en "El Salvador", 
y a las censuras hechas por los ideólogos 
de la revista "Mensaje", se une también 
leí voz de un colega Senador aquí presente, 
que eventualmente puede ser el presidente 
de la Democracia Cristiana: el Honorable 
señor Gumucio. El ha expresado una 
crítica interna en conceptos serios y fun
dados, en una carta conocida por la opinión 
pública. 

Deseo recordar algunos párrafos de 
ell3. en lo concerniente a la política laboral 
del señor Ministro del Trabajo. Dice, en
tre otras consideraciones, que "ningún te
ma ha sido más controvertido que el de 
política laboral del Gobierno. Para anali
zarlo no puede dejar de considerarse pa
ralelamente la situación sindical parti
dista. 

"Lo que ahora sucede", agrega- "tan
to en el partido como ,en el Gobierno, es 
cons€cuencia lógica de toda una política 
errada de orden táctico que viene siguién
dose desde hace a'lgunos años" . 

Luego de formular observaciones de ca-

l'ácter sindical y propiamente político, el 
Honorable señor Gumucio agrega: 

"No podemos quejarnos de la idiosin
crasia de nuestros dirigentes. Ellos dan el 
máximo que pueden dar en un partido don
de sus problemas no tienen la primera je
rarquía, sino la segunda o la t2rcera. 

"Lo anterior se refiere única y exclu
sivamente al plano interno del partido. 
Fu'era de él, considero que la distinción en
tre la política y sindicalismo hay que man
tenerla, dada la situación concreta de 
Chile. De tal modo que sería un error ten
der a la fundación de una central de tra
bajadores de índole conf.esional o poltíica. 

"Iniciado el Gobierno que dio la Car
tera d2l Trabajo a Willy Thayer" (un tér
mino familiar) "se confirmó la orienta
ción intelectualista del partido. Se pensó 
que el eje del problema residía en la mo
dificación del Código del Trabajo. Natu
ralmente, en esa iniciativa juegan las teo
rías, las tesis y los argumentos jurídicos, 
pero los obreros poco saben de todo eso y 
han vivido esperando el santo advenimien
to. 

"Entretanto, el Ministro del ramo sen
tó el principio de que él estaba al frente 
de esa Cartera para servir la política an
tinflacionista del Gobierno y para orien
tar una gran política sindical. El resulta
do fu'e la ausencia de los dirigentes sindica
les del Partido en la génesis, d2sarrollo y 
SQ'lución de los conflictos laborales. 

"La situación descrita ha hecho crisis 
y corresponde al Gobierno y también al 
partido tomar caminos de rectificación que 
lleguen al fondo del problema." 

S'cñala a continuación las diversas me· 
didas por aplicar, entre ellas una que, 
por supuesto, compartimos: "f) Cambio de 
Ministro del Trabajo". 

En otras palabras, no cabe duda de 
que la política hboral sustantiva del Go
bierno ha sido enjuiciada severamente, no 
sólo por la Oposición, no sólo por comu
nistas y socialistas, como integrantes de] 
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FRAP, Y por las organizaciones sindica
les. Hay -no cabe duda- mar de fondo 
en el propio Partido Demócrata Cristiano 
le. que nos parece saludable, desde el punt¿ 
de vista del enfoque de este probl,ema. 

Pero lo que interesa destacar es que 
en la filosofía de toda política laboml deÍ 
señor William Thayer, está la concepción 
del paralelismo, que también inspira al Go
bierno -paralelismo en las poblaciones, 
en los medios sindicales, en los sectores 
campesinos-, con el propósito de exten
der su dominio y orientacióñ a los secto
r,es masivos, política que no es condena
ble por el afán de influencia del partido 
del Gobierno, sino porque estimula la dis
persión de los trabajadores. 

La Derecha clásica, expresada en su as
pecto económico-empr,esarial, se ha cuida
do muy bien de cautelar la unidad y ho
mogeneidad de sus intereses. No hay dos 
Sociedades de Fomento Fabril en el país, 
sino una sola; ni dos Sociedades N aciona
les de Agricultura. 

El señor IBAÑEZ.-Hay muchas, Ho
norable wl.ega. 

El señor CURTI.-Hay cinco. 
El señor RODRIGUEZ.-Todo el sector 

empresarial tiene organicidad en la cús
pide, aunque sus distintas agrupaciones 
poseen, sin duda, individualidad específi
ca. 

La fórmula qu'e nos han traído los voce
ros de la Democracia Cristiana para en
frentar el egoísmo y la resistencia empre
sarial, es la atomización del elemento tra
bajador, y, por supuesto, como dijo el Ho
norable señor Gumucio, no pod'emos acep
tarlo. 

Si los democratacristianos afirman que 
durarán en el Gobierno hasta el año dos 
mB, si se refieren con tanto alborozo a las 
pasadas campañas electorales -la de Val
paraíso, la parlamentaria y la presiden
cial-, si creen tener el súmmum de la 
verdad en sus manos, ¿ por qué aspiran a 
esta política de paralelismo sindical? ¿ Es 

que en el fondo tienen inseguridad? ¿ O 
conquistaron victorias a lo Pirro, muy 
transitorias en realidad? 

¿ Por qué se empecina el Gobierno en 
tomar el control en las juntas vecinales? 
¿ Por qué apadrina una política paternalis
tu de parte de los gobernadores, de los 
intendentes y del Ministerio del Interior 
en las j untas vecinales? 

Ellos saben que su aparato publicitario 
miente cuando afirma que comunistas y 
socialistas nos negamos a otorgar perso
nería jurídica a las juntas de vecinos, a 
democratizarlas y darles mayor capacidad. 
Pero sí, nos oponemos sistemáticamente a 
un mayor control del poder omnipotente 
del Estado en esta materia. De tal modo 
que, cuando se habla de -libertad y demo
cracia en los medios sociales, se habla a 
medias tintas, ... 

El señor FUENTEALBA.~Hay pro
funda contradicción en las palabras de 
Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-... porque hay 
gran distancia de las palabras a lOS he
chos. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción? 

El señor RODRIGUEZ.-Con todo agra
do. Siempre doy interrupciones cuando me 
las piden en" la forma debida; no como el 
Honorable señor Fuentealba, que interrum
pe como un escolar. 

El señor FUENTEALBA.-Sólo he di
cho que no hay consecuencia en sus expre
siones. 

El señor RODRIGUEZ.-Si desea una 
interrupción, se la concedo. 

El señor GUMUCIO.-Agradezco la 
gentileza de Su Señoría. 

Debo hac'~r presente que la carta men
cionada la envié privadamente, el 2 de 
mayo, a las juntas distritales de la pro
vincia que represento dentro de mi parti
do. Las opiniones contenidas en ella no 
ti'enen más mérito que la sinceridad, y de 

-
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su publicJción no me cabe ninguna res
ponsa bilidad. 

En seguida, me parece interesante y 
fundamental que dentro de mi partido ha
ya un diálogo libre y amplio. 

El señor RODRIGUEZ.-Así lo reco
noCÍ. 

El señor GUMUCIO.-Significa que es 
un partido de base democrática. Por lo 
demás, 13.8' comunicaciones intercambiadas 
entre comunistas y socialistas hacen re
saltar la importancia de que en la vida 
política pueda plantearse con franqueza la 
disparid3d de opiniones. 

Eso no debilita en absoluto la unidad y 
disciplina con que se actúa desde el punto 
de vista del Partido y del Gobierno. 

Luego, quiero destacar que no hemos 
tenido ningún temor de que a veces tras
ciendan nuestras discusiones internas, co
mo ha ocurrido con el debate de este C,lU

dente problema, de lo que se ha dado en 
llamar "paralelismo sindical". Además, 
puedo decir que el asunto del paralelismo 
en los sindicatos industriales ha sido ob
jeto de profundo estudio dentro de mi co
lectividad, aunque todavía no s·e ha llegado 
a conclusiones definitivas. En este aspecto, 
puede ser que coincidamos con los sectores 
del FRAP en la no conveniencia de ios 
sindicatos industriales paralelos. 

Muy distinto es el caso de los sindicatos 
campesinos, porque tienen modalidades to
talmente diversas. Creo honradamente que 
la existencia de una serie de fundos en 
determinada zona hace difícÍ'l concebir el 
funcionamiento del sindicato único, que se 
justifica ampliamente en el plano indus
trial, no así en el s·ector campesino. O sea, 
el sindicalismo de los obreros agrícolas, en 
~o concerniente al sindicato único o al sin
dicato múltiple, no ofrece las mismas po
sibilidades que el sindicalismo de los tra
bajadores de la industria. 

En cons·ecuencia, hago claro distingo en
tre un caso y otro. Por eso, no puedo acep
tar que se amplíe una objeción y se diga 

. que nosotros somos partidarios del parale
lismo respecto de toda clase de sindicatos. 

En la etapa actual de la lucha sindical en 
Chile, debe existir el sindicato industrial 
único. No pienso 10 mismo en lo tocante 
al sindicato agrícola. Por consiguiente, no 
deben confundirse los términos, para tra
tar de englobar en una sola crítica a po
siciones que se refieren a situaciones del 
todo diferentes. 

En lo relativo a las observaciones del 
Honorab~e señor Rodrígnez acerca del con
trol que pretendería asumir el Gobierno 
en las juntas de vecinos, debo expresarle 
con igual franqueza que siempre he con
siderado errada, apasionada, suspicaz y 
sectaria la posición primitiva que tuvieron 
el FRAP y el Partido Radical al negarse 
a acoger el proyecto que legaliza esas jun
tas. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
'Eso fue respecto del primer proyecto). 

El señor GUMUCIO.-A mi juicio, tal 
como lo manifesté en esta Sala cuando se 
discutió el proyetco modificatorio del Es
tatuto Médico Funcionario, estamos vi
viendo en una atmósfera de suspicacias, 
pues se dice que la legalización de las jun
tas vecinales significará, desde luego, un 
8tropello para las ¡municipalidades, ·en cir
cunstancias de que no es así. 

En realidad, no sé cómo mis Honorables 
colegas no se dan cuenta de 'la importancia 
y del paso auténticamente revolucionario 
que en Chile representa la posibilidad de 
hacer participar en el Gobierno al pu·eblo 
organizado en lo que son los núcleos esen-
ciales de la población: las juntas de veci
nos. 

Se aduce que los integrantes de dichas 
entidades pueden tener pensamiento po
lítico. j Pero también lo tienen los dirigen
tes de los sindicatos! N o criticamos el he
cho de que la directiva de un sindicato 
pueda ser dominada por comunistas o so
cialistas. Pero no concebimos que, por sus
picacia o prevención, por el temor de que 
la Democracia Cristiana controle las jun
tas d·e vecinos, algunos sectores se nieguen 
a dar solución a un problema vital para 
el país en este momento. Estimo que eso 
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es empequeñecer el problema y no cons
tituye un ejemplo muy feliz. 

Espero que, al discutirse aquí el proyec
to de ley sobre juntas de vecinos, se rec
tifique ese criterio errado y se aprueben 
sus disposiciones, para otorgar personería 
jurídica a esas instituciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite una interrupción, Honora
ble señor Rodríguez? 

El señor RODRIGUEZ.-Con todo gus
to, con la venia de la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La observación formulada por el Honora
ble señor Gumucio incide en la interven
ción que Su Señoría tuvo al replicar al 
Senador que habla cuando discutimos el 
proyecto que modifica el Estatuto del Mé
dico Funcionario, e incidentalmente se to
có 10 relativo a las juntas de vecinos. 

No quiero que en la opinión pública sub
sista la impresión de que dichas juntas 
son organismos provechosos para el país. 
Ellas constituyen una ampliación del con
cepto de la municipalidad. El municipio 
es el vecindario que se aglutina y orga
niza para atender a los intereses de la co
munidad; y la Constitución Política, en 
una hora muy feliz, dio autonomía a es
tos organismos. 

Si las juntas de vecinos se organizaran 
para colaborar con las municipalidades, 
nada tendríamos que decir, pues ello se
ría lo correcto. Pero organizarlas depen
dientes del poder central, sometidas al Mi
nisterio del Interior, es decir, darles sen
tido político, significa destruir la comuni
dad y el concepto que aquí hemos conser
vado por más de media centuria. He ahí 
la gravedad. 

Por lo tanto, es el Honorable señor Gu
mucio quien debe rectificar su concepto, 
y no nostros, que lo hemos impugnado. 

El señor RODRIGUEZ.-En verdad, el 
Honorable señor Gumucio ha tocado tan
gencialmente el problema de las juntas de 
vecinos. Creo que el señor Senador alteró 
de buena fe los términos del debate, por 

lo menos en cuanto a nuestro pensamien
to fundamental sobre el proyecto, como lo 
reconoce Su Señoría, y que oportunamen
te analizaremos. En todo caso, para qui
tarle algunas preocupaciones de la cabe
za, puedo expresarle que, en noventa por 
ciento o, tal vez, más, estamos de acuer
do con las líneas básicas de esa iniciati
va. Así tuvimos ocasión de conversarlo, 
oficiosamente en la Comisión de Gobier
no, inclusive con personeros oficiales. Pero 
a lo que nos negamos -repito- es al con
trol vertical por parte del Ejecutivo. 

Por lo demás, aquí se trata de respetar 
las reglas del juego: que cuando la De
mocracia Cristiana sea mayoría en los 
medios sindicales -en este caso, en el cam
pesinado- como en los de pobladores, con
quiste esa mayoría democráticamente y 
oriente la organizacióh dentro de los fines 
y propósitos que impulsan al partido de 
Gobierno. Pero lo que no es aceptable, den
tro de las reglas del juego, es que, cuando 
surjan otras tendencias que tienen perfec
to y legítimo derecho a expresarse en la 
vida social chilena, múltiple, variada y ri
quísima, y la Democracia Cristiana sea 
minoría, surja o haga surgir una organi
zación paralela, donde siempre tendrán 
un pivote de apoyo como expresión oficial. 

Eso es lo que se debe entender clara
mente, Honorable señor Von Mühlenbrock, 
para no caer en actitudes cándidas frente 
a una filosofía correcta que se expresa en 
los documentos, en las revistas, en el pen
samiento jesuita ideológico de los anima
dores de la Democracia Cristiana. El pa
ralelismo sindical -yo lo llamaría, mejor, 
paralelismo social- está en la esencia del 
partido de Gobierno, y esa concepción, a 
mi juicio, es antidemocrática, pues niega 
los derechos esenciales de la masa que quie
re buscar caminos de autogestión, varia
dos y multiformes, en la vida social, sea 
en los pobladores, en los medios campe
sinos o en los sindicales. 

Por eso, no se trata de ganar ahora una 
votación más, para imponer un arbitrio 
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o capricho circunstancial de un sector u 
otro. En el fondo, estamos definiendo una 
mayor o menor defensa de la expresión 
democrática en los organismos sociales del 
país. Ese es el problema central. 

Personalmente, no estimo conveniente 
dej ar pasar sin respuesta algunas opinio
nes dadas de buena fe, a propósito de es
tas indicaciones, fruto de una concepción 
del paralelismo. Más tarde tendríamos que 
lamentar peores consecuencias que las ad
vertidas por el Honorable señor Von Mü
hlenbrock con motivo de conflictos sur
gidos en épocas de cosechas, entre los seco 
tores patronal y asalariado. 

A nuestro juicio, una organización ver
tebrada, única, donde se manifieste per
fectamente el juego democrático de las ba
ses, se sirve mejor al interés nacional o 
a la economía, y se obtiene una mej 01' co
rrelación de los intereses en juego: los sec
tores empresarial y del trabajo. 

Por lo demás, los recuerdos del Hono
rable señor Fuentealba en cuanto al sis
tema europeo, no han sido del todo feli
ces. Donde hay organizaciones fuertes, só
lidas y poderosas, es, precisamente, en los 
países europeos, en aquellos que han al
canzado alto grado de desarrollo indus
trial y de capitalización, donde no sola
mente surgen sectores fuertes, sino gran
des centrales de trabajadores que se opo
nen con extraordinario vigor ... 

El señor FUENTEALBA.-Pero va
rias; no una. 

El señor RODRIGUEZ.- ... al sector 
empresarial y a las presiones del Gobier
no. 

Cua.p.do ha surgido más de una central, 
también han jugado factores de tipo po
lítico y de paralelismo que han debilitado 
la organización sindical. 

Refiriéndome concretamente al caso in
glés, debo decir que no existe otra gral1 
organización que el "Trade Union" , que se 
expresa, unitaria y democráticamente, co
mo poder sindical. Y tanto en Francia co
mo en Italia, a pesar de que surgp. más 

de una central sindical, no cabe duda de 
que hay frutos de paralelismo que, des
de nuestro punto de vista, son condena
bles. 

El señor CHADWICK.-Debilitan al 
movimiento obrero. 

El señor GUMUCIO.-¿Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.- Permítame 
terminar mi pensamiento, Honorable co
lega. 

Como recordaba muy bien el Honorable 
señor Corbalán, no cabe duda de que en 
Estados Unidos con sus errores e insufi
ciencias en la expresión de las bases sin
dicales, y no obstante la existencia de 
los "nidos de ratas" -organización pare
cida a la que mantiene Wenceslao More
no en el gremio marítimo-, prevalece en 
lo sustantivo un sistema que permite pros
perar a grandes concentraciones de tra
baj adores y uniones gremiales y sindica
les. 

Por consiguiente, si, por una parte, re
cogemos la experiencia internacional y, por 
otra, la rica trayectoria del movimiento 
obrero chileno, no podemos sino concluir 
que sólo se beneficia a la clase trabaja
dora si se cautelan sus organismos uni
tarios, su gestión democrática, y su trato 
directo, único, con las autoridades de los 
sectores empresariales. 

Repito: la Democracia Cristiana expre
sa en sU filosofía política ciertas tenden
cias de comunitarismo social, respetables 
desde el punto de vista de su concepción 
política. Pero esa misma expresión de co
munitarismo social se quiebra desde la 
partida. Si se quiere ser consecuentes con 
las ideas que envuelve esa tesis, debemos 
decir que cuando empiezan a dispersar 
y a anarquizar ese comunitarismo social, 
se provoca la división del fruto social 
de los hombres y mujeres de trabajo fren
te al gran sector empresarial. Y éste, co
mo recordaba hace un instante, se encuen
tra unido, compacto en sus intereses. Es 
el caso del gran clan bancario, del mono-
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polio industrial, de los organismos meta
lúrgicos, de la Sociedad de Fomento Fa
bril, de la Confederación de la Produc
ción y el Comercio, de la Cámara de Co
mercio de Chile, de la Sociedad Nacional 
de Agricultura. Frente a esta unidad -< 

repito-, que ata hilos visibles e invisi
bles con la fuerza del imperialismo ex
tranjero, la Democracia Cristiana destru
ye su propia concepción comunitaria, dis
persando y desuniendo al medio social chi
leno, modesto y trabajador. 

Eso es lo que aquí está en juego, más 
allá de un simple artículo o disposición re
lativas a la sindicación campesina. Con
trariamente a lo que afirmó el Honora
ble señor Von Mühlenbrock hace un mo
mento, no se trata de ensayar en una or
ganización campesina incipiente, sino de 
aprovechar ahora la rica experiencia del 
pasado, para evitar descalabros y errores 
futuros. 

El señor VON MüHLENBROCK.-¿ Me 
permite una pregunta alusiva al caso ci
tado por Su Señoría? 

Vuelvo a manifestar al Honorable señor 
Rodríguez que, ante este proyecto de ley, 
procedo con absoluta imparcialidad. 

Por ejemplo, existe un sindicato único 
en cierta comuna -citemos la de, Futro
no, en Valdivia, que el señor Senador co
noce a fondo- y se produce la votación de 
una huelga. Dicha organización tiene más 
o menos quinientos miembros, de los cua
les trescientos pertenecen a la actividad 
maderera, y el conflicto se origina en és
ta. Si, agotadas toda~ las diligencias, no 
se ha logrado el an'eglo establecido en el 
artículo 31 del proyecto, y la mayoría de 
esa organización, los dos tercios de los asis
tentes, declaran la huelga, ¿ qué sucede en 
las demás actividades agrícolas, la gana
dería y el cultivo de la remolacha, por 
ejemplo, rubros que, en cualquier labor 
agrícola, son totalmente diferentes en las 
distintas regiones, cuando viene la orden 
de paro total en la comuna para un solo 
sindicato? ¿ Cuál será el resultado? Esto 
es lo que me preocupa. 

Por eso, digo que deberemos ir adecuan
do esta iniciativa legal a la economía, sin 
perjudicar con ello ni una sola de las rei
vindicaciones sociales. 

He manifestado esto con absoluta fran
queza y no con candidez, como me atribu
ye Su Señoría. Lo he hecho con el cono
cimiento que tengo de las modalidades 
agrícolas. 

Ruego al señor Senador apreciar el ca
so con la misma sinceridad. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Rodríguez? 

Los temas abordados por el señor Se
nador se refieren, no sólo al problema con
creto de la· sindicación campesina, sino 
que envuelven observaciones de carácter 
general sobre todo el movimiento sindical 
de los trabajadores. Mediante su argumen
tación, Su Señoría lucha a favor de la uni
dad. 

Además, el Honorable señor Rodríguez 
mencionó un párrafo de una carta escri
ta por mí, en el cual hago presente, tam
bién, que los trabajadores del mundo lle
van más de cien años de lucha y que su 
unidad es fundamental para que se pro
duzca una auténtica revolución, y no un 
reformismo. Y lo hago presente, precisa
mente, para manifestar mis dudas en cuan
to a la conveniencia de que en Chile ha
ya varias cQJlfederaciones. 

Al mismo tiempo, el Honorable colega 
me incitaba a hablar con franqueza sobre 
una realidad: en Chile hay una sola cen
tral única de trabajadores, la CUT, a la 
que sólo está afiliada una minoría de asa
lariados. Por lo tanto, por cualquier mo
tivo o razón que se invoque, ella no es 
representativa de la totalidad del movi
miento sindical chileno. ' 

En seguida, es indudable también que 
la influencia política ha llegado a már
genes que están más allá de lo convenien
te, para mantener, dentro de esa organi
zación, la posibilidad de unidad total. Tan 
así es que, durante largos años, por ejem
plo, obreros cristianos, que son tan tra
bajadOl:es como un asalariado marxista, 
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luchaban por que las declaraciones de prin
cipios de la CUT fueran más amplias y 
no se basaran solamente en un doctrina
rismo de tipo netamente marxista. Una 
petición justa, que ha sido imposible sa
tisfacer, porque, como digo, por la evolu
ción de las cosas, cada vez se ha ido acen
tuando más la dirección política de la Cen
tral Unica de Trabajadores. Esa es la rea
lidad. 

Si queremos analizar los problemas sin
dicales chilenos, digamos las cosas como 
son. Entonces, ante esa realidad, puede 
ser que se conciba otra central. 

Pero Su Señoría ha citado un ejemplo 
que aplica mal: el caso de Francia, el más 
típico, donde hay dos grandes centrales 
y donde se ha producido un pacto o con
venio mediante el cual ambos organismos, 
en ciertas materias, están obligados a lu
char por una sola meta, y en otras, exis
te libertad. 

N o sé si será utópico lo que pienso. N o 
sé si sería posible, frente a la crisis que 
está ocurriendo en el campo sindical chi
leno, con una clase trabaj adora que tiene 
el grado de evolución que todos conoce
mos, que pudiéramos llegar a una especie 
de pacto, de mutuo respeto, en que lo ideo
lógico no se discuta. Porque, ¿ qué es lo 
básico en el movimiento sindical? Prime
ro, el movimiento reivindicatWo frente al 
patrón en un sistema capitalista o semi
capitalista o subdesarrollado, como el que 
hoy día existe en algunos países. En eso 
debe haber unidad; pero debe existir li
bertad o pacto de mutuo respeto en todas 
las demás materias. 

Así como Su Señoría sostenía, en la car
ta que dirigió al Partido Comunista, que 
el sistema marxista permite analizar la 
realidad de un país, me parece que, en 
materia de sindicatos debe regir también 
un estudio de la verdadera realidad chi
lena. 

Por eso, no obstante no referirse este 
debate estrictamente a la indicación que 
estamos discutiendo, es muy interesante 
abrir una discusión franca, para e:¡¡;:presar 

todo lo que pensamos respecto de este pro
blema. 

Insistiendo en el problema campesino, 
advertímos una reacción distinta entre los 
sectores comunistas y socialista. Ayer la 
Honorable señora Campusano nos criticó 
duramente, pero partió por reconocer que 
se ha dado un paso interesante, ... 

El señor RODRIGUEZ.-No cabe du
da. 

El señor GUMUCIO.- ... porque antes 
no había ninguna posibilidad de organi
zar sindicatos campesinos. Es decir, se 
nos critica; pero se parte del reconoci
miento de que se ha dado un paso positi
vo. 

El señor CHADWICK.-Ella trae la voz 
generosa de las mujeres. Sabe perdonar. 

El señor GUMUCIü.-Esa posición se 
diferencia de la socialista, que sencilla
mente encuentra todo mal, todo pésimo, y 
califica nuestra acción como lo peor que 
se ha visto, aunque en realidad se haya 
dado pasos positivos. 

El señor RODRIGUEZ.-No hemos di
cho eso. ¿ Por qué no me permite recupe
rar la palabra, señor Senador? 

El señor GUMUCIO.-Me parece que, 
en este aspecto del sindicato agrícola, den
tro del actual problema campesino -cu
ya solución debe marchar paralela a la 
reforma agraria- resulta mucho más 
útil y eficaz el sistema del sindicato múl
tiple que el del sindicato único. 

El señor RODRIGUEZ.-Agradezco las 
interrupciones de los Honorables colegas, 
porque ellas han permitido dar vivacidad 
al diálogo. N o obstante, me parece que, 
por su naturaleza, las interrupciones de
ben ser breves. Por ello, rogaría al Ho
norable señor Gumucio que, en lo sucesi
vo, interviniera mejor directamente en el 
debate y no por la vía de la interrupción. 
En todo caso, estoy dispuesto a concedér
selas, dado el tono grato en que se ha des
arrollado la discusión. 

Quiero terminar por expresar concreta
mente que la preocupación del Honorable 
señor Von Mühlenbrock que parece legí-
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tima. En efecto, puede presentarse el caso 
que ha señalado, así como otros. El hecho 
central es que si los trabajadores de la 
madera, en un momento decisivo, por ma
yoría de votos, en reunión donde pueden 
estar representadas todas las tendencias 
políticas -incluso elementos independien
tes, que pueden ser los más en algún in s
tante-, decide la huelga, esa resolución 
democrática debe respetarse. Si ocurre un 
conflicto en un momento tan especial co
mo el señalado por el Honorable colega, 
será porque el sector patronal, previso
ramente, no dio satisfacción a demandas 
legítimas presentes o pasadas de ese sin
dicato. De manera que todo es un poco, 
fruto de las circunstancias, de los intere
ses en juego y de la política social que 
realmente se esté aplicando en esos sec
tores. Por eso, no podemos dar una rece
ta para cada caso, pero sí exponer las gran
des concepdones que, anticipadamente, su
giere este problema. Creemos, en tal sen
tido, que la dispersión sindical campesi
na, indudablemente traerá confusión y 
multiplicará los problemas, en lugar de 
darles respuesta adecuada. 

Ahora, en cuanto a las observaciones 
del Honorable señor Gumucio, formula
das en la interrupción que le concedí, el 
Honorable señor Corbalán y el Senador 
que habla en ninguna frase han condena
do el proyecto. N os parece que la Hono
rable señora Campusano ha dicho una ver
dad al afirmar que se ha dado un paso ade
lante -lo cual no negamos-; pero, sin 
duda, cuando se puede tener acceso a la 
creación de un instrumento legal como el 
que está en debate -concidirá conmigo el 
Honorable señor Gumucio en que nuestra 
argumentación es perfectamente legíti
ma-, debemos tratar de mejorarlo, para 
que sea un instrumento realmente al ser
vicio del medio social cuyas necesidades se 
quiere atender. 

Estimo que esta in~icación ha dado lu
gar a un debate interesante que es como 
el principio o el prólogo de un problema 
central. 

Quiero anticipar una respuesta al Ho
norable señor Gumucio, a quien sé de bue
na fe. Si hemos traído a colación estos 
problemas es porque, indudablemente, en 
este aspecto cabe hacer una crítica justa 
a una política laboral. Cuando nosotros 
las hemos formulado desdQ fuera, se nos 
ha tratado en términos excesivamente du
ros, imputándonos estar haciendo oposi
ción artificial, por hacer oposición. En el 
fondo, hemos querido dar respuesta a que
mantes problemas sociales de Chile, a los 
cuales no han sido capaces de responder 
los órganos oficiales del Gobierno, y en 
este caso, particularmente, el señor Wi
lliam Thayer, exponente típico de esa po
lítica de paralelismo sindical y, como me 
acota el Honorable señor Chadwick, repre
sentante de la política intelectualista den
tro del equipo de Gobierno. Pienso que en 
esta oportunidad no se trata de un asqnto 
baladí o de una experiencia informal, si
no que está en juego toda una concepción 
estratégica frente al movimiento socia.l. 
Por eso, tenemos el deber social y políti
co de expresar nuestros juicios en forma 
concreta. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Teitelboim. 

Advierto a la Sala que un cuarto para 
las seis debe votarse esta indicación. 

El señor TEITELBOIM.-Renuncio a 
mi tiempo, señor Presidente, en vista de 
10 que expone Su Señoría. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor CHADWICK.-Ruego al Se
nado me excuse por intervenir en este de
bate después de la participación de mis 
distinguidos colegas de partido los Hono
rables señores Rodríguez y Corbalán. Es
timo que, en esta materia, estamos tocan
do un problema de fondo que no es posi
ble eludir. La cuestión planteada es la de 
la libertad. En nombre de ella, se está 
auspiciando el paralelismo sindical. Con el 
fin proclamado de resguardar esa liber
tad, se están matando el derecho de sin-
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dicación y la facultad del trabaj ador pa
ra llegar a asociarse. 

En los términos reales como se planteó 
el problema, la cuestión consiste en que 
el simple trabajador agrícola, frente ::'.1 pa
trón, no tiene otra protección a su dere
cho de asociación que el sindicato único. 
La clase obrera como tal está en contra
dicción con el empresario. Las reivindi
caciones económicas de aquélla son jirones 
que arrebatan a} empresario de la utili
dad que él reservaba para incrementar su 
patrimonio. El patrón es adversario del 
obrero que pretende un mejor salario o 
mejores condiciones de vida. Por eso, para 
que el derecho de asociación sea real, debe 
reconocérsele con los atributos indispen
sables a su existencia. 

Como el patrón puede encontrarse fren
te a la alternativa de elegir entre un tra
bajador que se ha decidido por un sindi
cato u otro, ese patrón hará uso de la fa
cultad de contratar, mantener, proteger o 
mejorar al que está en la organización 
que no le crea problemas. 

Para nosotros -esto es lo fundamen
tal-, la libertad no pertenece a una ca
tegoría idealista. N o es una facultad que 
se define con relación a un ente de índo
le metafísica: es una potencialidad que 
se da en el hombre concreto, en una si
tuación determinada. Para el campesino 
asalariado, la única posibilidad de gozar 
o utilizar la libertad de asociación es la 
garantía de que el patrón no lo despedi
rá si no pertenece al sindicato que le ha
bía elegido. Esta circunstancia es deter
minante en nuestro pensamiento y define 
todo el sentido del proyecto. Para noso
tros, será un proyecto criticable aquel que 
haga depender la suerte de la organización 
de los campesinos de la mayor o menor in
fluencia que haya podido obtener el pa
trón en la constitución de estos organis
mos básicos de los trabaj adores del cam
po. 

Pensamos que todos los esfuerzos gas
tados en esta sesión y en la anterior al 
ocuparnos en este proyecto, para delimi-

tal' bien los alcanCES de nuestras ideas y 
señalar lo que nos separa del pensamien
to oficial, han sido útiles. En la realidad, 
la clase obrera no tendrá derecho a for
mar su sindictato si el ejercicio de ese de
recho ya a significarle el despido o, aun
que no sea la desocupación, lo afecta la 
postergación en la distribución del tra
bajo o en los goces de las distintas regalías 
a que puede dar lugar la jornada campe
sina. 

Como grupo social que sólo tiene en co
mún SU condición de entregar su fuerza 
creadora de riqueza, su trabajo, la clase 
obrera campesina, para enfrentarse al pa
trón dueño de los medios de producción, 
necesita la garantía de que su organiza
ción sindical no pueda ser disociada, dis
torsionada, perturbada o anulada por la 
intromisión del patrón, que es su adver
sario esencial. 

Estimo que estas ideas, que conespon
den al pensamiento básico de socialistas 
y comunistas, no pueden ser ajEnas a la 
doctrina democratacristiana, que repudió 
el régimen asalariado del campo en cuan
to auspicia una reforma agraria destina
da a dar la tierra a los trabajadores cam
pesinos. Si el partido de Gobierno fuera 
consecuente, reconocería que esta contra
dicción es real; y, frente a los conflictos 
que se suscitan, es necesario que de una 
vez por todas se defina del lado de los tra
bajadores de la tierra. 

Nosotros, señor Presidente, no entende
mos agotado este debate por el solo hecho 
de que se tome la votación. Cualquiera que 
sea el resultado, insistiremos en nuestra 
posición. Trabaj aremos para que los cam
pesinos tengan una organización que los 
agrupe a todos, y para que en el interior 
de ese organismo exista un régimen demo
crático que, por mayoría, les permita de
cidir la suerte de la totalidad. 

Ahí están los recursos para otorgar al 
hombre individualmente considerado las 
prerrogativas que, todos lo reconocemos, 
le son esenciales. 
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El señor PRADO.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Deseo hacer una petición antes de lle
gar el término de la hora. 

El señor REYES (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo; de modo que queda 
cerrado el debate. 

AUTORIZACION A COMISION PARA SESIONAR 

SIMULTANEAJUENTE CON LA SALA. 

El sefíor PRADO.-Deseo fon:1Ular una 
petición a la Mesa. 

La Comisión especial encargada de es
tudiar las reformas constitucionales acor
dó, pOLO unanimidad, solicitar autorización 
para sesionar mañana en la tarde simul
táne2.mente con el Senado, a fin de em~
tir su informe dentro del plazo estableci
do por la urgencia calificada hoy día. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es
tá bien. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se accederá a lo solicita
do por el Honorable señor Prado. 

Acordado. 

NORMAS SOBRE SINDICACION CAMPESINA. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación la indicación renovada. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 
señor Presidente pone en votación la indi
cación renovada que sustituye el artículo 
primero propuesto por la Comisión por el 
aprobado por la Cámara de Diputados. 

- (Durante la votación). 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me habría gustado haber continuado un 
debate de orden general, pues, a mi juicio, 
esta materia no ha sido enfocada en el 
sentido nacional que ella tiene. 

En mi concepto, debe organizarse el sin
dicato individual por cada empresa agrí
cola, para tratar los negocios inherentes 
a salarios y viviendas. 

La federación puede ser departamental 
o provincial, para dar respaldo a los sin-

dicatos individuales y, en general, para 
tratar asuntos de mayor importancia, co
mo el de la previsión social. 

La confederación sindical eleva estos 
asuntos al plano nacional, cuando los in
terese8 de la pnrte asalariada así lo exi
gen. 

Los sindicatos individuales deben orga
nizarse por empresas y alejar la partici
pación de otras ramas de la produccióp, 
porque cada industria tiene característi
cas propias. 

A mi juicio, cada sindicato debe org:l
nizarse en función social y desenvolver::::; 
al margen de la acción política. 

Dentro de este orden de consideracio
nes, y al analizar cada una de estas dispo
siciones, estimo que el proyecto más com
pleto y definido es, sin duda, el de la Cá
mara de Diputados. 

A mi entender, hay una disposición qu'~ 
ha hecho incurrir a algunos señores Se
nadores en una presunción que no es del 
todo exacta, pues ella dice: 

"Los trabajadores y empleadores agl'l
colas, sin ninguna distinción y sin necesi
dad de autorización previa tienen el de
recho d"e asociarse en sindicatos y de fUil
dar las organizaciones que estimen conve
nientes". 

Considero la frase "tienen el derecho de 
asociarse en sindicatos y de fundar las 
organizaciones que estimen convenientes", 
como una autorización de orden general, 
que les asiste en su calidad de ciudadanos. 
El proyecto, que no es completo, debió ha
ber señalado más adelante lo que es el sin
dicato e individualizarlo. 

A mi juicio, la malicia empleada por 
ambas partes ha llevado a ese estado d8 
confusión. 

Por lo demás, veo que el propósito es 
colocar al trabajador del campo en con·· 
diciones de reclamar sus derechos -a mi 
entender legítimos-, reconocidos hace mu
cho por la Organización Internacional del 
Trabajo y que en Chile, por un afán ma
licioso, han sido desatendidos. 
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La cuestión es ubicar la acción sindio1l 
en un plano tal que defienda los intereses 
de la clase trabajadora, sin menoscabar 
ni dañar la producción nacional, aspecto 
que debe sernos respetable, pues interesa 
a la chilenidad toda. 

Me habría gustado haber participad') 
en el estudio detenido de esta materia, 
cuya trascendencia excede en mucho el 
ámbito de la acción política que compr.)
bamos en este momento, y que nos está 
llevando a confusiones. 

Debo votar. Al hacerlo, respetaré la 
opinión mayoritaria de la Izquierda, 10 
cual no me exime de expresar la mía. 

Voto que no. 
El señor LUENGO.- Deploro que el 

tiempo que demandan nuestras labores en 
las diversas Comisiones me impida !laCer 
un examen exhaustivo de las disposiciones 
del proyecto sobre sindicación campesina. 
En todo caso, deseo fundar brevemente 
mi voto sobre la indicación renovada, cu
yo obj eto es reponer el artículo 19 a pro
bado por la Cámara. 

El debate habido en la Sala ha dejado 
claramente establecido el perj uicio que 
significa para los intereses de los traba
jadores agrícolas permitir el paralelismo 
sindical, como lo dispone el artículo ele 
la Cámara. . 

En mi opinión, cualquier régimen que 
tienda a favorecer a las clases trabajado
ras debe garantizarles fundamentalment·.') 
el derecho a tener una organización única 
que les permita defender en mejor forma 
sus salarios y las condiciones generales de 
trabajo a que están sometidos. 

Por lo demás, así 10 ha entendido el 
sector empresarial, y, sin que exista una 
disposición legal que lo autorice para 
ello, siempre se ha agrupado en organiza
ciones únicas, que los reúnen a todos, aso
ciados sin distinción de colores políticos, 
con el solo objeto de defender sus inte
reses. En consecuencia, no comprendo por 
qué se pretende negar a los obreros una 
normal legal que los autorice para hacer 

lo que hace la Derecha económica sin que 
exista una ley especial. 

Debo decir algo más todavía: en mi 
opinión, los sectores que defienden los in
tereses de los empresarios están profun
damente mal inspirados al pretender es
tablecer el paralelismo sindical. En efec
to, no me cabe ninguna duda de que sería 
mucho más beneficioso, incluso para los 
empresarios agrícolas o de cualquier otro 
sector, entenderse con un sindicato único 
que agrupe a todos los trabajadores de ese 
sector, pues en tales condiciones sólo se 
enfrentarían a un conflicto sindical y no 
a varios; y, una vez solucionado aquél, 
terminarían todas las dificultades entre 
patrones y asalariados, y éstos deberían 
continuar trabajando en las condiciones 
acordadas al resolverse el pliego de peti
ciones. 

Por tal razón, pienso que no tiene va
lidez la observación del Honorable señor 
Von Mühlenbrock en el sentido de que co
mo en la actividad agrícola existen tra
bajadores de distintos rubros, como los 
ganaderos, madereros y agrícolas propia
mente tales, los empresarios agrícolas no 
relacionados directamente con el sector 
en conflicto podrían resultar perjudica
dos. Lo digo porque la disposición pro
puesta por la Comisión obliga a los obre
ros agrícolas de todos los sectores a plan
tear un pliego . único de peticiones, qUe 
debe resolverse una vez al año y que, pO:C 
lo tanto, soluciona el problema por un pe
ríodo determinado para todos esos secto
res. Además, este sistema evita las huel
gas de solidaridad -en mi opinión, per
fectamente justas y legítimas-, porque 
todos los sectores se verán vinculados al 
pliego ue peticiones presentado y la reso
lución sobl;e ese pliego abarcará eviden
temente los problemas que tenga cual
quier grupo de trabajadores agrícolas. 

El Honorable señor Gumucio sostuvo 
hace pocos momentos que el régimen de 
sindicato único podría contribuir a que 
se plantearan allí cuestiones de orden po-
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lítico. Al respecto, debo manifestar que en 
los sindicatos, de cualquier naturaleza que 
sean, en determinadas circunstancias de 
la vida de un país, forzosamente llegan a 
plantearse cuestiones de ese orden, cuan
do ellas rebalsan el margen de los partidos 
y tocan las necesidades, inquietudes y pro
blemas de todos los sectores; que no pue
de sostenerse que las armas legales entre·· 
gadas al sindicato único puedan ser utili
zadas en determinado fin de orden poH
tico. 

Finalmente, deseo dejar constancia di~ 

que el criterio aplicado por la Democracia 
Cristiana para este proyecto no es el mis
mo que tiene respecto de la iniciativa so· 
bre juntas de vecinos. En efecto, este úl
timo proyecto, que pronto deberá conocer 
el Senado, somete toda la organización d8 
tales juntas al control del Gobierno, por 
medio del Ministerio del Interior, inten-

. dencias y gobernaciones; en cambio, 10:3 

sindicatos no quedan sometidos a ningún 
control gubernativo. Hago resaltar esta 
disparidad de criterio que tiene la Demo
cracia Cristiana en un caso y en el otro. 

Por las razones expuestas, voto en con
tra de la indicación renovada presentada 
en la discusión del arlícuro 19 del proyec::o 
en debate. 

El señor BARRO S.-Abundando en 10 
expresado por el Honorable señor Luengo, 
debo manifestar que en Chile se ha pues
to toda clase de trabas para la sindicaci0íl 
del campesino. Siendo analfabetos, se exi
ge que un alto porcentaje sepa leer y 
escribir. Se moviliza y persigue a los di
rigentes a gusto del patrón. Hay fundos. 
que siembran el año entero, como expre~a 
el informe, con lo cual resulta imposible 
presentar pliegos de peticiones en todo 
tiempo. N o hay derecho a huelgas en zo
nas agrícolas. Y para "acabar de sudar", 
como vulgarmente se dice, se ha fomenb
do y se está fomentando con esta indica
ción el paralelismo sindical. Esto último 
es exasperante y debe terminar. La pb
ralidad sindical es estafa para el asala
riado agrícola. Sí que es actitud política 

entregar el sindicato "callampa" al mejor 
postor, como ocurriría con la disposición 
aprobada por la Cámara. 

Como lo ha hecho el Honorable señor 
Rodríguez, deseo protestar por la ausen
cia del señor Ministro frente a este pro
yecto. Un "tabloide" de gran circulación 
expresaba hace pocos días que un amigo 
de "Picotón", es decir, del señor Ricardo 
Boizard, recorrió Europa y Estados Uni
dos sin poder entrevistarse con los Emba
jadores chilenos, pues todos ellos estaban 
en nuestro país. Llegó a Chile y quiso h;1-
blar con Ministros asesores, promotores o 
parlamentarios de Gobierno, y se encontr.) 
con que estos caballeros estaban en el ex
tranjero. Si hubiera venido cuando se tra
tó el informe de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, que tenemos en el es
critorio, a ver si el señor William Thayer, 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
estaba participando en su discusión, se 
habría encontrado con que estaba ausen
te. Hace poco, ayer no más, nos hizo una 
visita de médico, afortunadamente. Pocos 
días atrás dimos en esta Sala el examen 
final de bachillerato, y el señor Ministro 
de Educación Pública, don Juan Gómez 
Millas, estaba en Argentina, probablemen
te estudiando la técnica del golpe de Es
tado. 

Hay un hecho muy sugestivo, señor 
Presidente. En Viña del Mar, cuando 8e 
va a desencadenar un- temporal -esto lo 
puede ratificar cualquier parlamentario 
de la zona- las gaviotas se acercan nI 
continente. Sucede también -y es un he
cho positivo- que la bandera chilena 
flamea hacia la avenida Libertad cuando 
se desencadenará un temporal. Sin em
bargo, hay una situación que nunca apren
demos a conocer los porteños: la ausencia 
del alcalde democratacristiano. Con oca
sión del cataclismo del año pasado se en
contraba en Benidorm. Cuando se produ
jo el de este año, se hallaba en Sauzalito, 
Estados Unidos. 

Lo único que deseo es que cuando el se
ñor Frei vaya a Bogotá no se encuentr<:! 
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a su vuelta con que los gorilas nos han 
comido a todos. 

Protesto, como dije, por la ausen2ia Gel 
"adorado John", como podríamos llamar 
al Ministro sindical de la Democrac~a 

Cristiana, a este inefable Secretario 02 
Estado. 

Voto en contra de los sindiccctos parab
los y del plan de la Democracia Cristiana, 
que es maquiavélico, jesuítico y que se 1't'

sumiría en una frase muy conocida de 'co
dos nosotros y de los grandes personaie~>: 
"Dividir para reinar". 

Voto que no. 
El señor FUENTEALBA.- Me extra

ña que el Honorable señor Barros, después 
de dar algunos fundamentos para apoyae . 
el proyecto, termine pronunciándose en 
forma contraria a la conclusión a que de
bería haber llegado lógicamente después 
de sus observaciones. Por lo que deduzco 
de sus palabras, el Senador desconoce que 
este proyecto del Gobierno remedia pre'~ i
samente las situaciones a las cuales Su 
Señoría se ha referido en forma expresa. 
Así, por ejemplo, en 17 ó 18 años de 'ii
gencia de la actual legislación sobre si'~

dicación agrícola, observamos qúe ningún 
parlamentario ni sector político han pre
sentado una iniciativa tendiente a modi
ficarla y a hacerla aplicable, o para que 
realmente represente los intereses de los 
trabaj adores. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Su Señoría está equivocado. Hemos 
presentado varias iniciativas, como la que 
propusimos en el proyecto de reajustes. 

El señor FUENTEALBA.- El Hono
rable señor Barros ha dicho que según 
este proyecto los campesinos analfabetus 
no pueden sindicarse. Precisamente, S2-

gún el proyecto en debate, pueden hacerlo. 
Asimismo ha manifestado el señor S,:;,

nadar que en la ley vigente se consignan 
límites en cuanto a la edad. Pues bien, la 
iniciativa del Gobierno acepta que los me
nores de 18 años puedan sindicarse, y 
también otorga dicha posibilidad a las 
mujeres casadas. Mas aún: la iniciativa 

del Eje:::utivo establece la inamovilidad 
para los dirigentes sindicales, derecho que 
hoy no existe en la legislación vigente. 

Es decir, las muchas críticas formula
das al proyecto 1)01' el Hono:wble señor Ba
rros están precisamente salvadas en él. 
Tal es el caso, por ejemplo -como m>3 
acota el Honorable señor Foncea-, del 
derecho a huelga, que anteriormente no 
existía y que ahora, en virtud del precep
to legal en estudio, se estatuye. 

Por otro lado, tampoco puedo compren
der que personas tan respetables y de tan
ta experiencia parlamentaria como el Ho
norable señor González Madariaga pro
nuncien un discurso, fundamentando su 
voto, que está de acuerdo con la disposi
ción aprobada por la Cámara de Diputa
dos y, sin embargo, como el sellar Sena
dor, terminan señalando que votará '~n 
contrario la indicación destinada pre2is:::
mente a reponer ese precepto. 

Considero que el asunto se está tratan
do, simplemente, en términos políticos 
irreversibles, de alineamiento, y que en 
esa posición unos votan a favor del Go
bierno y otros lo hacen en contra, aun 
cuando éstos estimen conveniente su ini
ciativa. 

Este proyecto atiende perfectamente 
todos los derechos de los trabajadores. Y 
no es verdad, como seüaló el Honorable se
ñor Luengo, que la Sociedad Nacional d~ 
Agricultura sea representativa de los in
tereses y derechos de todos los agriculto
res del país. Hay muchas institucionL~s 

más; diversas asociaciones agrícolas, de 
patrones agrícolas que no se sienten re
present;¡,dos por esa sociedad. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Lu.3 
de la zona sur. 

El sellor FUENTEALBA.-De manera 
que ésta no es una sociedad monolítica o 
la única en el país. 

El señor CHADWICK.-En la zona geo
gráfica. sí, señor Senador. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pc
ro no en el conj unto del país. 

El señor FUENTEALBA.- No lo es, 
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como tampoco lo es, en el orden minern, 
la Sociedad Nacional de Minería, que ;,e 
arroga el derecho de representar a todo", 
los mineros del país. 

El señor LUENGO.-j El señor 1\oer21i 
es el vicepresidente! 

El señor FUENTEALBA.- No lo sé, 
señor Senador; pero no es efectivo que la 
Sociedad Nacional de Minería represente 
a todos los mineros. Hay muchas otras 
institucione,;; de ellos. 

El señor GOl\1EZ.- El señor Hern~1!1 
. Videla Lira si los representa. 

El señor FUENTEALBA.-Digo cate
góricamente que la Sociedad Nacional de 
Minería como la de Agricultura no rcpr;?
sentan los intereses de todos los agTicul
tores ni de todos los mineros. De ningun~í 
manera. 

Este es un proyecto positivo, que sig
nifica un avance y que considera los in::e
reses de los trabajadol'S'J agrícolas al per
mitirles, dentro de un plano de libertad, 
afiliarse a un sil1dicato y luchar por sus 
intereses sin que se produzcan los males 
señalados aquí. Precisamente la ley en es
tudio consigna, para los casos de pliegos 
de peticiones y de conflictos colectivos, 
procedimientos destinados a evitarlos. 

Por eso voto a favor de la indicación. 
El señor TEITELBOIM.- Deseo fun

dar mi voto. 
No quiero repetir las muchas observa

ciones formuladas a propósito de este ar
tículo. Simplemente, deseo decir algo que 
puede haberse dejado de lado a lo largo 
de un debate tan extenso; algo que todos 
saben, pero que puede olvidarse. 

Nosotros votamos favorablemente la 
idea de legislar, o sea, la de que existan 
los sindicatos campesinos. 

Respecto del artículo 19, tenemos una 
discrepancia importante que dice relación 
al hecho de que se autoriza la constitu
ción de organizaciones gremiales a las qU:3 
el interesado puede, si lo estima conve
niente, afiliarse, o retirarse de ellas, po
sibilidad esta última que se hace exten-

si va al plano internacional. Todos los sin
dicatos tendrán derecho a afiliarse a ins
tituciones internacionales de trabajadores 
y empleadores, lo cual rige tanto para los 
obreros como para los empresarios agrí
colas. 

Quiero reiterar nuestra idea en el sen
tido de que esa posibilidad exis'~e efecti
vamente, como se ha dicho aquí por al
gún Senador democratacristiano, en Fran
cia, Italia y en otros países. Esto tam
bién ha significado que en esos países los 
trabajadores estén divididos en varios 
sindicatos, dentro de una industria. De 
manera que cuando se produce una huel
ga, en muchas ocasiones, un sindicato se 
pliega a ella y otro, o dos de ellos, no 10 
hacen, con lo cual la fuerza de los traba
jadores queda disminuida a la mitad o a 
un tercio. Acontece también, por un es
fuerzo de unidad, que frente a un movi
miento huelguístico, todos los sindicatos 
de una industria se ponen de acuerdo. Eso 
es efectivo; pero a veces sucede lo C01,

trario. Nosotros no queremos que esto OC'..l

na en Chile, porque el patrón tiene un 
gran poder sustentado sobre todo en 10 
económico. Asimismo, tiene influencia 
oficial en los diversos regímenes, pero es
pecialmente posee la posibilidad de espG-
1'0,1', por no estar muriendo de hambre. 

Si una huelga dura cien días, no quier,~ 
decir que la inquietud económica llegue a 
los hogares de los fabricantes, porque pue
den esperar. Un obrero no puede permi
tirse ese lujo, ni tampoco un campesino. 
Viven al día y, por lo tanto, su único po
der es la fuerza de su unidad para pre
sentarse como un solo hombre. Si dos sin
dicatos no están de acuerdo en la huelg[l .. 
quiere decir que uno de ellos no podrá. 
contar con el otro. Por lo contrario, ten
drá su enemistad y discrepancia, con lo 
cual se siembra el espíritu de división en
tre los trabajadores. 

Kos parece grave que de aquí a un año 
haya en las distintas haciendas de Chile 
un sindicato que represente al FRAP y 
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otros, a la Democracia Cristiana, al Par
tido Radical, al Nacional o a un sector 
independiente. Considero que tal posibili
dad es incluso peor a la situación actuai, 
porque la característica tremenda de hoy 
es que el obrero no existe como unidad 
en el campo. Pero se produciría una si
tuación aun más grave: el obrero campe
sino democratacristiano sería enemigo, en 
la lucha por la solución de los problemas, 
del comunista, del socialista, radical, in
dependiente o del que no tiene ninguna 
filiación política. 

Por esta razón tan grave, los Senado
res comunistas y del FRAP han expresa
do su opinión contraria a la indicación re
novada. 

Deploramos que se haya establecido 
este principio escisionista que llevará b 
manzana de la discordia a las organiza
ciones sindicales de los campesinos. Por 
tal consideración, sumo mi voto negativo. 

-Se rechaza la indicación (11 votos 
por la negativa contra 8 y 5 pa.reos). 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría, con la mis
ma votación, la proposición de la Comi
sión respecto del artículo 19. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Con relación al artículo 29, la Comisión 
ha introducido diversas enmiendas. 

En su número 2), agregar al final, sus
tituyendo el punto y coma por una coma, 
lo siguiente "sin perjuicio de los acuerdos 
que sobre cuotas sindicales se adopten en 
conformidad a esta ley;". 

En su número 3), reemplazar la frase 
que dice "cuando sean requeridos por los 
asociados ;", por la que se indica en se
guida: "salvo expresa voluntad en contra
rio;" . 

Reemplazar el número 4), por el si
guiente: 

"4) Plantear conflictos colectivos del 
trabajo y representar a sus asociados en 
las instancias de conciliación y arbitraj 8 

y en cualesquiera otras gestiones que ten-o 

gan por objeto obtener la solución de los 
mismos.". 

En su número 5), reemplazar la expre
sión inicial "Fiscalizar" por "Velar por". 

En su número 9), reemplazar al final 
las palabras "y previsión contemplados 
en sus estatutos;", por lo siguiente, pre
cedido de una coma: "de protección gre
mial y económica del trabajador y su fa
milia, y de previsión contemplados en sus 
estatutos;". 

En su número 10), sustituir la coma 
que figura a continuación del sustantivo 
"enfermedades" por un punto y coma y 
suprimir la frase que le sigue. 

Y en su número 11), intercalar, entre 
los términos "socio-económica" y 4I..u 
otras", la siguiente frase, precedida de 
una coma: "mutuales, de compensación". 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación. -

El seüor FONCEA.-¿ Se van a votar en 
conjunto, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente).- S1, 
señor Senador, salvo que se pida votación 
separada. 

El señor FONCEA.-Estamos de acuer
do con las modificaciones introducidas por 
la Comisión, con excepción de las que co
rresponden a los números 3) y 4). 

Por lo tanto, pido votación separada de 
dichos números. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-y demos por aprobado el resto. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para aprobar sin votación 
los números de este artículo, excepto los 
tercero y cuarto, que corresponden a las 
letras b) y c), respectivamente, de la pro
posición del informe? 

Acordado. 

En votación el número tercero, corres
pondiente a ra letra b). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Se aprueba o no lo propuesto por la Co
misión en el número tercero, que consiste 
en reemplazar las palabras "cuando sean 
requeridos por los asociados", por las ¡¡lÍ-
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guientes: "salvo expresa voluntad en con
trario;" ? 

- (Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.-En reali

dad, nos causa extrañeza la solicitud de 
los señores Senadores de la Democracia 
Cristiana para votar por separado estas 
dos letras del artículo 29, en especial por
que el precepto se refiere al ej ercicio de 
los derechos emanados de contratos indi
viduales de trabajo, en cuanto las direc
tivas sindicales puedan representar a los 
asociados en el ejercicio de tales dere

chos. Digo que nos extraña, porque, al 
estudiar este proyecto de ley, los Sena
dores comunistas pudimos comprobar que 
el trabajador agrícola ha vivido aplas
tado por una desigual distribución de los 
ingresos. 

En un estudio, o tesis de grado, sobre 
tenencia de la tierra y reforma agraria 
en Chile, el profesor norteamericano Mar
vin Sternberg, señala que en 1964 un pa
trón ganaba 13 veces más que un trabaja
dor, pero la diferencia es mucho mayor si 
consideramos únicamente los ingresos del 
reducido grupo de grandes latifundistas, 
pues el señor Sternberg habló de un total 
de 8L 740 patrones, y nosotros sabemos 
que ese número incluye a los pequeños y 
medianos agricultores. Por lo tanto, quie
re decir que han ganado mucho más los 
latifundistas en este tiempo. 

Acogemos el informe de Comisión en 
lo que respecta a los números 3 y 4, y, 
por eso, voto que sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Al fundar mi voto sobre esta disposición, 
quiero aprovechar para responder a un 
alcance que hizo el Honorable señor Fuen
tealba al emitir su voto anterior. 

Es costumbre en el Senado respetar la 
opinión de cada Senador y no tratar de 
colocar a ninguno de ellos en posición 
contraria a la honestidad con que expresa 
su pensamiento. Si la rectificación tiene 
fundamento, puede ser aceptada en el sen
tido filosófico de la expresión; pero, cuan-

do no lo tiene, cae en el campo que no 
entraré a calificar. 

Yo hice observaciones en el sentido de 
que la iniciativa no fue lo suficientemente 
estudiada y que habría deseado participar 
en una discusión general y tranquila del 
proyecto. 

Soy de opinión de organizar el sindicato 
por empresa, individual) respetando la 
organización sindical aplicada universal
mente; que los sindicatos agrícolas pue
dan organizarse por departamentos y pro
vincias y, en el sentido nacional, consti
tuir una confederación. 

Creía que el artículo 19 del proyecto de 
la Cámara era muy completo en su defi
nición, pero observaba que el proyecto 
omitió definir la frase "tienen derecho a 
constituir las organizaciones que estimen 
convenientes". Como esta frase del pro
yecto no se definió posteriormente, se deja 
la impresión de que se hace una manio
bra política, que nosotros repudiamos, 
cual es la intención de establecer la ple.
ralidad de sindicatos. De allí el alcance 
que formulé. En esta posición, estimé fun
dado el sentir de los Senadores de Izquier
da. Me sumé a ese parecer y, por eso, voté 
como lo hice. Hubo consonancia en mi 
posición; mi actitud fue correcta, y ex
l?resé con altura de miras mi pensamiento. 

El señor CHADWICK.-AsÍ es. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Voto que sí. 

El señor FONCEA.-El número 3 es 
idéntico al aprobado por la Cámara, con 
la salvedad de que fue suprimida su últi
ma frase, y de que se agregó la que apa
rece en el informe. Este número tiene por 
objeto que una las finalidades del sindi
cato sea representar a los trabaj adores en 
el ejercicio de derechos emanados de los 
contratos individuales de trabajo. Res
pecto de la representación en el ejercicio 
de los derechos que emanan de contratos 
colectivos, no cabe duda de que el sindica
to posee dicha facultad. 
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El proyecto de la Cámara de Diputados 
estableció también la posibilidad de que 
el sindicato representara a los trabajado
res en el ej ercicio de sus derechos indi
viduales, pero siempre que el interesado 
requiriera al sindicato para ello, o sea, le 
otorgara mandato. Pues bien, la Comi
sión, con el voto contrario del Senador que 
habla, modificó el texto y estableció que 
el sindicato, en todo caso, tiene:.a repre
sentación de los asociados en los dere
chos que emanan de los contratos indivi
duales, salvo expresa voluntad en contra
rio. En nuestra legislación, el mandato 
judicial es un contrato solemne, para el 
cual se exigen una serie de requisitos, 
entre ellos, el de que sea otorgado por 
escrito. Un afiliado a un sindicato puede 
ejercer los derechos que derivan de su 
contrato individual, pero no se lo puede 
obligar a otorgar mandato obligatorio en 
virtud del cual el sindicato, en todo caso, 
lo habrá de representar, porque esto va 
manifiestamente en contra del sistema de 
nuestra legislación procesal. 

El señor CHAD\VICK.-Eso es un gra
ve error. 

El señor LUENGO.- La realidad es 
muy distinta, señor Senador. 

El señor FONCEA.-No, Honorable co-
lega. , 

N os parece, en consecuencia, que el pre
cepto, tal como 10 aprobó la Cámara de 
Diputados, es más conveniente. En otras 
palabras, estimamos que esta representa
ción debe existir sólo cuando el intere
sado requiera al sindicato para ello. Pue
de ocurrir perfectamente bien que, duran
te un juicio, el interesado quiera llegar a 
transacción o avenimiento. Pues bien, el 
sindicato se lo podría impedir, porque ten
dría la representación del obrero también 
en el ej ercicio de los derechos que nacen 
del contrato individual de trabajo. Me 
parece evidente que la disposición de la 
Cámara es la que más conviene, y, por 
eso, soy partidario de mantenerla. 

Voto que no. 

El señor CHADWICK.-Es un grave 
error lo que acaba de decir Su Señoría. El 
señor Senador confunde el mandato, que 
es un contrato, con la representación legal, 
originada en la ley. El padre de familia la 
tiene respecto del hijo que está bajo su 
postetad; el marido, respecto de su mujer; 
el curador, respecto de su pupilo; el ge
rente, respecto de la sociedad. Por lo tanto, 
no cabe duda de que el legislador puede 
otorgar una representación legal más, la 
que conferiría al sindicato, de acuerdo con 
la función que éste desempeña. 

Voto que sÍ. 

El señor FUENTEALBA.- Nosotros 
participamos de la idea de que el sindicato 
pueda representar a los trabajadores en 
el ej ercicio de los derechos emanados de 
contratos colectivos, pero no admitimos la 
posibilidad de que el sindicato pueda asu
mir la representación legal de los traba
jadores en el ejercicio de derechos que 
emanan de un contrato individual. Menos 
aún admitimos que esa representación sea 
forzosa cuando los interesados no hayan 
manifestado expresamente su voluntad en 
contrario, porque es muy difícil que se 
atrevan a hacerlo, atendidas las circuns
tancias en que los sindicatos se constitu
yen y son gobernados. 

Nosotros, respetuosos de la libertad de 
cada individuo, consideramos que en esta 
materia es el propio afectado quien debe 
requerir al sindicato para que ejerza aque
lla representación en su nombre. Si no lo 
requiere, no tiene pdr qué el sindicato. 
asumir tal representación legal. Es dis
tinto el caso de la representación que tie
nen el padre respecto del hijo o el marido 
respecto de la mujer. Si bien es cierto 
que en el caso que nos ocupa hay una 
asociación, no existe un vínculo de aque
lla naturaleza, ni impedimiento del traba
j ador, en cuanto a su capacidad se refiere, 
que le impida discernir acerca de la con
veniencia o inconveniencia de entregar o 
de negar su representación al sindicato. 
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Por eso, votamos en contra del informe. 
-Se apTueba el informe, en esta paTte 

(9 votos pOT la afiTmativa, 7 pOT la nega
tiva y 3 paTeos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde votar el número 4. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Podríamos aprobar ese número con la 
misma votación anterior. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, con la misma votación, 
se daría por aprobado el número 4. 

Aprobado. 
Se suspende la sesión por quince mi

nutos. 

-Se suspendió a las 18.26. 
-Se Teanudó a las 18.51. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Respecto del artículo 39, la Comisión pro
pone suprimir el inciso 29, que dice: 

"La asamblea de constitución se reali
zará en presencia de un representante de
signado por la Inspección del Trabajo o 
de un Ministro de Fe. Para estos efectos 
lo son el Notario, el Secretario de Juz
gado, el Oficial de Registro Civil y los 
Jueces de Subdelegación y de Distrito, 
competentes." 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
No hay debate, señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o puedo fundar mi voto? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Eso sí. 

El señor LUENGO.-Una proposición 
de orden, también puede hacerse. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Deseo fundar mi voto, entonces. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Puede hacerlo Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La Comisión propuso eliminar este in
ciso por coincidir con el criterio sostenido 
por el Gobierno, pues el texto primitivo 
del proyecto, el que fue enviado a la Cá
mara de Diputados, no especificaba la 
necesidad de un ministro de fe. El sin
dicato queda automáticamente legalizado 
desde el momento en que se deposita en 
la respectiva Inspección del Trabajo el 
acta de constitución, con la firma de todos 
sus integrantes. Por lo tanto, resultaba 
innecesario el inciso. 

Le ruego, señor Presidente, recabar el 
asentimiento de la Sala para que, si al 
Senado le parece, aprobemos o votemos en 
forma global el resto del informe, con la 
misma votación producida en el último 
artículo aprobado. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Consultaré a la Sala en este sentido, señor 
Senador. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor FONCEA.-N os otros estaría
mOs de acuerdo con la proposición del 
Honorable señor Corbalán si no fuera por 
un inconveniente: muchos de los artículos 
que merecían nuestra aprobación han sido 
modificados por la Comisión, de modo que 
ellos, en todo caso, sólo podrían aprobarse 
dejando constancia de nuestro voto con
trario. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Exactamente. Su Señoría puede men
cionar esos artículos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
-Me parece que podríamos ir rápidamen
te viendo el informe artículo por artículo, 
en el entendido de que daríamos oportu
nidad al Honorable señor Foncea para 
que nos indicara cuáles son las disposicio
nes que merecen objeción a la Democra
cia Cristiana. Las demás se darían por 
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aprobadas con la misma votación habida 
en el último artículo despachado. 

¿ Habría acuerdo para proceder en esta 
forma? 

El señor FONCEA.-¿ Puedo enumerar 
esos artículos de inmediato? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Puede hacerlo Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Nosotros estamos 
en desacuerdo con suprimir el inciso se
gundo del artículo 39. 

Por otra parte, renovamos una indica
ción relativa al artículo 69, con el objeto 
de agregarle un número ... 

El señor FIG UEROA (Secretario).
El número 5. 

El señor FONCEA.-Insistiríamos en 
nuestra indicación renovada. 

En el artículo 13, mantenemos también 
nuestra oposición a la modificación intro
cida por la Comisión. 

Asimismo, renovamos una indicación 
para reponer el artículo 21 del proyecto 
de la Cámara de Diputados. 

Finalmente, tampoco estamos de acuer
do con las modificaciones relativas a los 
artículo 19, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31 y 44. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Exactamente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Muy bien. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Eso sería todo? 

El señor FONCEA.-Todo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Entonces, ¿ daríamos por aprobado el 
resto, por unanimidad? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aproba
dos todos los artículos, con excepción de 
los mencionados por el Honorable señor 
Foncea, los cuales votaríamos a conti
nuación. 

El señor LUENGO.-No, señor Presi
dente. Se dan por aprobados con el voto 
contrario de la Democracia Cristiana. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Se aprobarían con la votación anterior. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Los otros habría que votarlos, porque así 
lo pidió el Honorable señor Foncea. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿No quedamos en que se aprobarían con 
la votación anterior? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para que los otros ar
tículos que se exceptuaron sean aproba
dos por la mayoría, pero con los votos con
trarios de la Democracia Cristiana? 

El señor NOEMI.-¿ y por qué no con 
la votación ya producida? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso es. 

El señor GARCIA (Vicepresidente)._ 
Con la última votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Quisiera aclarar un punto. Hay dos indi
caciones renovadas. ¿ Se entenderían apro
badas? 

El señor LUENGO.-Rechazadas. 
La señora CAMPUSANO.- Rechaza

das. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se procederá en esta 
forma. 

Acordado. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Muy bien. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Lo único que queda es un artículo tran
sitorio propuesto por la Comisión, aun 
cuando reglamentariamente no podía ha
cerlo, ya que no se formuló oportunamen
te indicación al respecto. Sin embargo, la 
Comisión hace presente que deja entre
gada a la Sala una decisión sobre el par
ticular. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, quiero explicar al 
Senado cuál es el origen de este artículo. 
Según el Reglamento, se fij a plazo para 
presentar indicaciones para el segundo in
forme, y las Comisiones sólo pueden dis
cutir esas indicaciones, modificarlas o 
hacerles agregados. N o puede, reglamenta-
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riamente, tratarse ninguna otra que surja 
en la Comisión, después de ese plazo. No 
ocurre lo mismo en la Cámara de Dipu
tados, donde esto último puede hacerse. 
Pero, por omisión -por supuesto involun
taria- de todos, y del propio Gobierno, 
que también lo reconoció por intermedio 
del señor Director General del Trabaj 0, 

no se incluyó un artículo transitorio que 
hiciera referencia a los sindicatos cam
pesinos que actualmente existen, los lega
lizados y los que están tramitando su lega
lización, es decir aquellos que ya celebra
ron la primera asamblea, de constitución, 
y pidieron la personería jurídica. Por ser 
ésta una situación f(ue es indispensable 
remediar, la Comisión acordó, por unani
midad, pedir a la Sala -que puede hacer
lo por unanimidad- incorporar ese ar
tículo transitorio. 

El señor FUENTEALBA.- ¿En qué 
sentido? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En primer lugar, en el sentido de per
mitir que tales sindicatos subsistan, y dar
les un plazo para que se acomoden a la 
nueva legislación, viale decir que cum
plan el número de ciento, para que se 
adapten a Jodo este articulado que acaba
mos de aprobar, puesto que él deroga la 
actual ley sobre sindicación campesina. Se 
trata de no interrumpir la vida de esos 
sindicatos, de no declararlos disueltos y 
que deban empezar de nuevo, sino darles 
un plazo -repito- para que se acomo
den a las nuevas normas. 

Esto fue acordado, con el asentimiento 
del señor Director General del Trabajo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se dará lectura a este artículo. 

El señor FUENTEALBA.-Estamos de 
acuerdo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si a la Sala le parece, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor FONCEA.- Además, señor 

Presiden te, de las disposiciones con las 

cuales no estamos de acuerdo, que señalé, 
tengo entendido que se aprobó una indi
cación del Honorable señor Corbalán que 
modifica la ley de inamovilidad, reciente
mente dictada. Si así fuera, estaríamos 
también en desacuerdo con ella. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se me informa que tal indicación fue re
chazada. 

Queda terminada la discusión del pro
vecto. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación de la Honorable señora Cam
pusano y del Honorable señor Contreras 
Labarca, para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
González Madariaga en Incidentes de la 
sesión ordinaria de ayer. 

-Se a;JTueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación de la Honorable señora Cam
pusano y del Honorable señor Tarud para 
publicar "in extenso" los discursos pro
nunciados en la sesión de ayer sobre ex
plosiones nucleares en el Pacífico Sur. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Rodríguez 
para insertar en su discurso pronunciado 
en la sesión de ayer, en la hora de Inci
dentes, el documento que señaló en esa 
oportunidad. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

E indicación del Honorable señor Tarud 
para publicar "in extenso" el debate pro
ducido sobre el artículo 19 del proyecto 
de ley sobre sindicación campesina, qUe 
acaba de ser despachado. 

El señor CURTI.--¿El debate de ayer 
y de hoy? 

El señor TARUD.-Sí, señor Senador. 
-Se aprueba. 
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VI. INCIDENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticio
nes de oficios de varios señores Senadores. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se 
enviarán los oficios solicitados. 

-Los oficios cuyo envío se anllncía son 
los siguientes: 

Del señor Barros: 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PORTUARIA 

DE CHILE. 

"Al Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción pidiéndole que la Empresa 
Portuaria de Chile se sirva informar: 

a) Si la Empresa ha depositado los va
lores del 1 % que determina el artículo 89 

de la ley 16.250. 
b) Si están depositados los valores que 

determina la misma ley 16.250, para en
tregar a los obreros una bonificación en 
las fechas de septiembre y diciembre. 

e) Si la Empresa cuenta con los fondos 
necesarios para financiar la ampliación 
de la planta del personal de obreros, que 
determina la ley N9 15.702, artículo 34. 

d) Costo que significa para la EM
PORCH el viaje de trescientas personas 
desde San Antonio hasta Antofagasta, que 
se trasladarán por varios días con coro, 
equipos deportivos, etc. 

e) Cantidad de 51,Sesores laborales que 
hasta este momento posee la EMPORCH. 

f) Emolumentos que reciben mensual
mente los señores asesores don Hernán 
Concha, regidor de Val paraíso, y Tulio 
Aillón, regidor de Qui11ota; asimismo, el 
grado que ocupan estos asesores, pues al 
Senador infrascrito se le ha asegurado 
que dichos personeros sólo acuden a fin 
de mes a firmar sus sobres." 

IMPOSICIONES DE PERSONAL DE EMPRESA 

PORTUARIA DE CHILE. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
vi.3ión Social solicitándole disponer que la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
informe acerca de si la Empresa Portua
ria de Chile (EMPORCH) tiene a su'per
sonal al día en el pago de las imposicio
nes correspondientes." 

DERECHOS DE MOVILIZADORES AUXILIARES. 

"Al Contralor General de la República 
para que se me den a conocer todos los dic
támenes que hasta hoy día ha emitido ese 
crganismo y que dicen relación con el de
recho que tienen los movilizadores auxi
liares, de acuerdo con la ley N9 10.676". 

Del señor Contreras Labarca: 

ARBITRARIEDAD DE FUNCIONARIO DEL 

TRABAJO DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo, trans
cribiéndole el siguiente telegrama y soli
citándole se sirva arbitrar las medidas 
necesarias para resolver favorablemente 
el problema que plantea: 

"Inspector Provincial Trabajo Iquique 
Orlando Henríquez arbitrariamente orde
nó suspender elección renovación directi
va ballenera. Industria ballenera trabaja 
temporada acogida decreto supremo 885. 
Tampoco procede aplicar artículo 402 ya 
que no es industria permanente y perso
nal cancelado últimamente fue diez abril. 
Aceptar predicamento ilegal Provincial 
Trabajo ningún sindicato quedaría en pie 
por ser pesca de temporada. Solicitamos 
ordenar retiro dicha medida por ser ile
gal e injusta. Allende, Presidente; Muñoz, 
Secretario; Barrera, Tesorero; Fernán
dez, Director." 
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Del señor Corbalán, don Salomón: 

TERRENO PARA CONSTRUCCION DE OFICI

NAS PUELICAS EN CODEGUA (O'HIGGI~S). 

"Al señor Ministro del Inter:or, pi
diéndole estudie la posibilidad de expro
piar un terreno ubicado en la esqu:na de 
las calles O'Higgins y Jacinto :\iárquez 
en la localidad de Codegua. 

"Se trataría de disponer de terreno pa
ra la construcción de un edificio destina
do a las oficinas públicas -actualmente 
funcionando en incómodos y estrechos lo
cales de propiedad panticular- y una es
cuela de niñas, establecimiento que no 
existe en la actualidad." 

Del señor Rcdríguez: 

PROEI,EMAS DE LICEO DE HOMBRES DE 

OSORNO. 

"Al señor Ministro de Educación, so
bre ,problemas que afectan al Liceo de 
Hombres de Osorno, y que paso a seña
lar: 

1) M obiliario.-Que se disponga la ha
bilitación del mobiliario que requieren 28 
salas de clases que forman los dos nuevos 
pabellones del edificio de ese estableci
miento educacional y que tienen capaci
dad para 40 alumnos cada una. 

2) Labomtonios.-Contando las nue
vas instalaciones del Liceo de Hombres 
con salas acondicionadas para laborato
rios, es necesario destinar el material di
dáctico apropiado para el aprovechamien
to del alumnado. 

3) Pabellón administrativo. y gimna
sio.- Exponer al señor Ministro que es 
indispensable la· construcción de dos pa
bellones para servicios administrativos 
y ginmnasio del plantel, en especial para 
el desarrollo de las clases de Educación 
Física, que en la zona no pueden realizar_ 

se al aire libre. Estudios técnicos aconse
jan también estudiar la construcción de 
un segundo piso donde se instalarían las 
"ala:, audiovisua'l, de exposiciones y de 
1:-Lstoria y Geogl·afía. 

L1 ) Talleres. - La matrícula del Liceo 
ele Hombres requiere un mínimo de 9 ta
I:eres para poner en marcha la Reforma 
Educaci01~al en lo que se refiere a aptitu
des de los alumnos y para cuyo efe.cto ac
tualmente no ~:e dispone de ninguna co
modidad. 

5) Pabellón docente.-Las necesidades 
del estab'lecimiento aconsejan contar con 
un tercer pabellón docente, con subterrá
neo, para el funcionamiento de las si
guientes salas de clases: 

a) Sala auditorio, indispensable en la 
educación activa del alumnado; 

b) Salas de clases en los distintos ra
mos, y 

c) Clínica dental, servicios médicos, de 
orientación y sede del Centro de Alum
nos." 

Del señor Teitelboim: 

ATRASOS EN PAGO DE SUELDOS DE PROFE

SORES DEL V SECTOR (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación, re
presentándol,e la situación que afecta a 
numerosos maestros del 59 Sector de San
tiago, de la educación primaria, con mo
tivo de las deficiencias en la labor de la 
habilitada actual y el equipo auxiliar, al 
que los afectados atribuy,en la causa de la 
falta de pago de meses de 1965, los atra
sos constantes de 15 días has,ta dos meses 
en el pago ele sueldos, etc. De acuerdo a 
lo informado por personas que han debi
do soportar estas dificultades, ellas no se 
derivan de falta de fondos, sino de una 
franca ineficiencia de los encargados de 
realizar el trabajo." 
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PROBLEMAS DE ESCUELA DE HUALAÑE 

(CURICO). 

"Al señor Ministro de Educación, re
presentándole la situación irregular que 
se ha producido en la Escuela de Huala
ñé, con motivo de haber sido trasladada 
la anterior titular a Curicó, así como 
también el subdirector, sin que haya lle
gado a hacerse cargo del pues,toel profe
sor nombrado oficialmente. De es,ta ma
nera como es natural, no se aplica un cri
teri; estricto de selección como el': la pro
visión de un cargo por concurso." 

PROBLEMAS DE ESCUELA NQ 253 DE LAS BA

RRANCAS (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación, re
presentándole los problemas que afectan 
a la Escuela N9 253 de Las Barrancas y 
encareciéndole su urgente solución. 

"El mencionado establecimiento está 
en malas condiciones sanitarias por efec
to de la deficiente construcción o es,tado 
de pozos sépticos y sistemas de desagüe. 
Por tal razón, se solicita acelerar la ope
ración de compra del sitio vecino, ya 
aprobada por el Ministerio". 

NECESIDADES DE ESCUELA NQ 370 DE LAS 

BARRANCAS (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación, re
presentándole los problemas que afectan 
a la Escuela N9 370 de la comuna de Las 
Barrancas. 

"Dicho estabj,ecimientocarece de mate
rial para el auxilio escolar y posee un dé
ficit de mobiliario, ya que en clases con 
40 bancas estudian 55 ó 60 alumnos. Se 
hace necesaria, además, la colocación de 
impermeabilizadores en el patio. El ex
cesIo de ma,trícula origina una serie de si
tuaciones que podrían resolverse, en el 
criterio de padres y profesores, utlizando 
el local del Centro Educacional N9 14, de 
séptimos años, de Barrancas, que só'lo 

funciona en las mañanas. Tal medida 
permitiría descongestionar la Escuela." 

SITUACION DE ESCUELA NQ 92 DE LAS BA

RRANCAS (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación, re
presentándole los problemas que afectan 
a la Escuela N9 92 de Las Barrancas y so
licitándole su urgente solución. 

"Dicho establecimiento tiene despren
dimientos de pizarreños y de maderas, 
pese a haber sido entregado en octubre de 
1965. Se llueven por tal razón varias sa
las y 10 se encuentran ya en mal estado. 
Falta un patio techado para los 1.200 
alumnos. Existe déficit de profesores y 
de salas, ya que faltan tres profesores y 
en 12 salas deben funcionar 26 cursos. Se 
informa, además, que no fun'ciona el de
sayuno ni e'l almuerzo escolar. Por últi
mo, hay defectos en el sistema de desagüe 
y nivel del patio, por lo que se producen 
inundaciones." 

CONDICION SANITARIA DE ESCUELAS N'?s. 

184 y 189 DE LAS BARRANCAS (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación, re
presentándole la grav,e situación de tipo 
sanitario que afecta a las Escuelas N9s. 
189 de Mujeres y 184 de Hombres, de la 
comuna de Las Barrancas, con motivo del 
defectuoso funcionamiento del sistema de 
alcantarillado y desagüe que poseen en la 
actualidad. Se so'licita disponer una pron
ta reparación de las instalaciones defec
tuosas, atendiendo al peligro que repre
sentan para la salud de los educandos." 

HABILITACION DE LOCAL Y MATERIAL DE 

CLASE DE ESCUELA DE ESTRELLA DE CHILE 

(SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación, pi
diéndole considerar la solución del pro
blema que afecta a la Escuela de la Po
blación Estrella de Cñile, 29 Sector, la 
cual, a raíz de un incendio que sufri,ó, ha 
debido paralizar cuatro cursos de alrede-
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dor de 45 nmos cada uno. Además, el si
nie'stro inutilizó parte del material de las 
salas de clases y su reposieión se hace ne
c2,-mria para el funcionamiento del esta
bI ecimien to." 

REPARAC!O~ DE ESCUELAS DE BAJO MATTE 

Y DE BUIN (SANTIAGO). 

"Al señor ::\1:inistro de Educación, re
pl'esentándole la necesidad de atender a 
]a reparación de ]a Escuela de la Pobla
ción Bajo 2\latte y de la Escuela C011'Soli
dada, en la localidad de Buin, las cuales 
han resultado dañadas por efecto de las 
Euvías y viento de este año, en algunos 
de sus pisos y en sus techos y cielos." 

Al\IPLIAC!O~ DE LICEO DE NIÑAS NI? 1, DE 

V ALPARAISO. 

"Al señor :\tlinistro de Obras Públicas 
y al seí10r :Vlinisüo de Educación, pidién
doles obtener se destinen El? 1.500.000 a 
la construcción de dos nuevos pabel'lones 
del Liceo :N9 1 de Niñas de Valaparaíso, 
que fueron considerados en la primera 
preferencia para las construcciones edu
cacionales de 1966, para lo cual se sugie
re hacer dicha destinación con cargo a 
los El? 58.000.000 que suplementarán el 
presupuesto del Ministerio de Obras PÚ
blicas. La prelación se estab'leció conside
rando los graves problemas que afectan a 
ese establecimiento, de 2.300 alumnas". 

INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGA

LES POR EMPRESARIOS DE LOCOMOCION 

COLECTIVA DE V ALPARAISO. 

"Al señor l\finistro del Trabajo expo
niéndole que este parlamentario ha reci
bido una denuncia responsable en el s,en
tido de que los empr'esarios de la locomo
ción co'lectiva de Valparaíso infringen di
versas disposiciones legales con perjuicio 
del gremio de choferes: 

"1) De acuerdo al D.S. 188, de 14 de 
abril de 1965, los choferes debían ganar 

un 20';' elel ingreso bruto recaudado en 
el día, y las imposiciones respectivas te
nían que hacerse sobre la base de la re
numeración real. En la actualidad, de 
acuerdo a la denuncia, 'los empresarios 
imponen por un vital a sus empleados; 

"2) El mismo decreto dis'puso que las 
máquinas debían ser trabajadas en una 
jornada máxima de 16 horas, con dos 
choferes. Esto no se cumple y se dan jor
nadas de 12, 14 Y más horas frente al 
volante; 

"3) En Val paraíso, las asignaciones 
familiares, de acuerdo a la denuncia, no 
son canceladas al chofer, sino a los empre
sarios, los cuales no las harían llegar 
siempre a sus heneficiarios; 

"4) Por último, las imposlclOnes se 
efectúan con mucho atraso, lo que per
judica a los choferes en diversos órdenes 
de cüsas." 

PROBLEMA HABITACIONAL DE BUIN (SAN

TIAGO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, representándole la petición 
de má's de 200 familias sin casa de Buin, 
encuestadas por el Sindicato de Oficios 
Varios, en el sentido de que se les propor
cione sitios para ,edificar sus casas por el 
sistema de a utocoll'strucción." 

PROBLEMA HABITACIONAL DE FAMILIAS 

DE SAN GREGORIO SECTOR A (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, rei,terándolela petición ante
rior en el sentido de que se atienda la 
situación de 197 familia·s agrupadas en 
un comHé denominado San Gregorio, Sec
tor A, a las cuales se les asignó 39 casas 
de emergencia, sin que esto se materiali
zara. Estas familias sin casa consirleran 
que la llega:da d·el invierno hará aún más 
difícil su situación actual. 

"Se reitera, además, la petición ex
puesta por la Municipalidad de La Gran
ja, ,diversas organizaciones de pohladores 
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y parlamentarios, entre otros el suscri
to, en el eentido de que se vaya a la ex
propiación del fundo La Bandera, rol 
2085-4 ele La Granja, que permitiría dar 
sitios a todas las familias sin casa de esa 
comuna y aún a otras." 

PLAZA Y CALLES DE VALDIVIA DE PAINE 

(SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, representándole el anhelo 
que existe entre los vecinos de la locali
dad de Val'divia de Paine, en el sentido de 
poder ampliar eee pueblo con nuevas ca
lles y una plaza bien terminada. Estiman 
que el lugar tiene perspectivas turísticas 
concretas debido [) las caraüterísticas 
pintorescas de sus alrededores." 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON LUIS 

EMILIO RECABARREN. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tiene la palabra, en primer término, el 
Honorable señor Contreras Labarca, 

g¡ señor CONTRERAS LABARCA.
Señor Presidente: 

El Comité Central del Partido Comunis
ta de Chile me ha confiado la honrosa mi
sión de rendir homenaj e, an te el Senado 
de la República, a Luis Emilio TIecaba-
1'ren, con motivo del ~)OQ ::mivel'sal'io de su 
nacimiento. 

Seguramente, se me ha dado este en
cargo en razón de haber tenido el privile
gio de conocerlo personalmen1te y de ha
ber trabajado junto a él, siendo distin
guido con su amis,tad y confianza. 

Mi intervención se apartar;1 de la for
ma tradicional de los homenajes, ya que 
no Hene por objeto hacer ,pr,opiamente la 
biografía de Recabarren, sino acopiar re
cuerdos y epis'odios relacionados con al
gunos aspectos de su vida y de su muerte. 

Lo conocí a su llegada a Santiago, re
cién elegido Diputado por la provincia 
de Antofagasta, el año 1921, rodeado de 

una aureola de prestigio como luchador 
en beneficio de los trabajadores del sali
tre, creador de la prensa obrera y fun
(laclor de] Partido Obrero Socialista. 

E:::ta labor inmensa le había deparado 
el cariflo y la admiración de los traba
jadores de todo el país y, al mismo tiem
po, el odio y las calumnias de la burgue
sía, que lo había hecho víctima de perse
cuciones y encarcelamientos. 

Gnu de sus más vivas preoculpaciones, 
después de vincularse con las organi3<t
ciones obreras de la capital, fue tomar 
contacto con los círculos estudiantiles. 
\'isitó la Federación de Estudiantes de 
Chile, que en esa épcca actuaba estrecha
mente ligada a la clase obrera bajo el im
pulso de la Revolución Rusa. Eran los 
tiempos de Carlos Vicuña, Daniel Sch
\veitzer, Pedro León Ugalde, Santiago 
Labarca, doctor Demaría, doctor Gandul
fo, Schnake, Soto Rengifo, }\Ieza Fuentes. 
Gómez Roj as y otros. 

Su visita a la Federación de Estudian
te,;; de Chile tenía por objeto, no sola
mente mantener las relaciones de reci
proca solidaridad entre los movimientos 
obrero y estudiantil, sino, además, soli
citar la ayuda de los estudiantes para la 
realización de su labor parlamentaria y 
la defensa de los trabajadores persegui
dos. 

Los dirigentes de la FECH, que mani
festaban respeto y aprecio por él, 10 aco
gieron con amplia y generosa cordialidad 
y, enterados de sus propósitos, le indica
ron, respecto de estos últimos asuntos, 
ponerse en contacto con la Oficina de De
fensa Jurídica para obreros, en la que yo 
trabajaba como estudiante de Derecho. 

Se comprenderá la sorpresa y emoción 
que sentí al ver a Recabarren cuando lle
gó una tarde a esa oficina solicitando 
:cyuda, en una actitud tan modesta y 8e1'.
cilla, no obstante que su fama llenaba 
el país entero. 

En esa época Recabaaen ya susten
taba posiciones definida,;; sobre muchos 
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puntos de la contienda por la liberación 
de la nación chilena, sobre la misión his
tórica de la clase obrera y el papel del 
partido del proletariado, y, respecto del 
futuro del país, concebía claramente :3U 

marcha hacia el socialismo y el comu
nismo. 

Ahora pienso que eso no era extraño. 
Aun cuando había surgido del seno de las 
instituciones mutualistas y del Partido 
Demócrata, formado predominantemente 
por elementos artesanales, su conviven
cia con el combativo proletariado mine
ro de la zona norte le había abierto l1Lle
vos horizontes. 

Conocí, pues, a Recabarren revolucio
nario y sO'cíalísta, fOl'j ado en la lucha 
junto a los trabajadores mineros explo
tados por el imperialismo inglés. Las con
diciones de vida y trabajo en la pampa 
le habían hecho comprender 10 inhumano 
y cruel del régimen capitalista, que so
metía a los trabajadores a formas des
piadadas de explotación, contra las cua~ 
les éstos venlan bregando 8.n el curso de 
largos años a costa de múltiples sacrifi
cios y a pesar de represiones y masacres. 

La experiencia vivida por Recabarren 
en aquelia zona, según contaba, le permi
tió comprender que la industria del sali
tre en manos extranjeras, no solamente 
despilfarraba esa gran riqueza nacional, 
sino que consumía en breves años gene
raciones de obreros y quemaba las reser
vas humanas del país. 

Creo que esta toma de concisncia de 
Recabarren ante la realidad brutal de la 
región del nitrato, y su participación tan 
descollante en la actividad social, autori
zan para decir que Recabarren, a quien 
SE; llama con justicia el padre del movi
miento obrero, es al mismo tiempo hijo 
del proletariado que, a su arribo al norte, 
vivía la difícil etapa de la adolescencia 
y que, bajo su guía, marchó hacia la ma
durez. 

Al término de la primera entrevista 
inolvidable a que antes me he referido, 

Recabarren me invitó a concurrir al día 
f,iguiente a la imprenta del partido y de 
la (FOCH), Federación Obrera de Chile, 
u bicada entonces en la calle Tenderini 
esquina de Agustinas, donde hoy se alza 
el edificio de la Sociedad Nacional de 
Agricultura. Allí lo encontré frente a un 
chivaletc, parando tipos, y al preguntar
le lo que hacía, me dijo que estaba com
poniendo el editorial del diario para el 
día siguiente. Me llamó la atención que 
lo hacía sin tener ningún original a la 
vista. 

Recabarren era un tipógrafo enamo
rado de su oficio. Ese trabajo tenía para 
él la belleza que aprecian tan solo los 
que han crecido y vivido entre las tin
tas y las prensas. Sembró literalmente de 
periódicos el norte; en Santiago, logró 
consolidar el diario "La Federación Obre
ra" y, puede decirse, su huella estaba 
marcada por los diarios que iba creando 
en su prodigiosa actividad. No se cansa
ba de exaltar el papel de la prensa en el 
combate de los desheredados por su dig
nidad y emancipación. 

Me complace revivir su figura en la 
imprenta, inclinado sobre su trabajo, mi
nucioso y activo, librando en cada ins
tante, en cada golpe de la máquina, esa 
batalla larga y hermosa que se inició en 
su juventud y que ha dado los frutos que 
hoy nos enorgullecen. 

'No pretendo, por cierto, expresar que 
en el momento de conocer a Recabarren 
hubiera yo comprendido de inmediato su 
significación en la historia de Chile, que 
más tarde ha resaltado con tanta nitidez 
y que nadie tendría hoy la osadía de ne
gar; pero desde aquella época quedé in
corporado para siempre a la lucha por la 
causa de los trabajadores y decidí orien
tar mi vida por el mismo camino de Re
cabarren. 

Lo que me ocurrió, como a tantos otros 
que fueron modelados tan generosamente 
por él, fue consecuencia del magnetismo 
de su recia personalidad. Hombre senci-
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lIo y cordial, ajeno a toda retórica, aman
te más del contenido que de la frase, lle
gaba fácilmente a la conciencia de los 
hombres y multitudes. Jmnás cayó en la 
pedantería ni adoptó actitudes de maes
tro. Su sano sentido realista 10 hací" 
plantear las cosas como posibles de ob
tener mediante la lucha, el desinterés y 
el sacrificio. N o ofrecía el paraíso, sino 
"una sociedad de trabajadores inteliger:
tes, iguales y libres", como lo escribiera 
magistralmente en el diario de Iquique 
"El Despertar de los Trabaj adores". 

Confiaba firmemente en el poder in
contrastable del hombre y de las masas. 

Habitaba en ese tiempo con varios 
compañeros del partido en una modesb 
casa de la calle Santa Filomena NQ 195, 
donde ocupaba una pieza a la calle. Una 
cama, un escritorio, una biblioteca y una 
máquina de escribir eran toda su fortu
na. 

Desde las primeras horas del día y 
hasta bien entrada la noche trabajaba 
sin tregua y siempre se daba tiempo pa
ra atender con solicitud a los numeroso:'> 
grupos de trabajadores que se acercaban 
a él, a veces aunque fuera sólo para ver
lo de cerca. 

Prosiguiendo su obra iniciada en el 
norte, Recabarren dedicó sus mej orp:i 
energías al desarrollo del Partido y de 
la FOCH. 

El sentimiento unitario fue siempre 
característico en su labor política y or
ganizadora. Jamás hizo cuestión de que 
se tratara de obreros socialistas, comu
nistas, radicales o conservadores, católi
cos o no, federados o no federados. Para 
él todos eran obreros, explotados, yeso 
era lo importante. La unidad era mucho 
más que una fórmula teórica. Era un im
perativo entrañable que se impregnó en 
todos sus actos, de los cuales fuimos tes
tigos. 

Al mismo tiempo, y ante la realidad 
dramática del campo, se interesó en for-

ma permanente por la suerte de los obre
ros agrícolas y campesinos. 

No puedo olvidar su indignación al c1e
nunciársele las atrocidades que se CQme· 
tían en las grandes haciendas del centro 
y sur del país. Me tocó conocer su actitud 
con relación a los abusos cometidos en 
la hacienda de Aculeo, donde el señor feu
dal había sometido al tormento del cepo 
a un inquilino en el Retén particular del 
fundo. Me encargó la defensa de la vícti
ma ante el Juzgado del Crimen de Buin 
y desplegó una amplia campaña de pren
sa en solidaridad con el campesinado. 
Asimismo, con motivo de los sucesos de 
la hacienda La Tranquilla, donde se ha
bía asesinado a obreros por haber inten
tado constituir el Consejo de Obreros 
agrícolas de la FOCH, me encargó tam
bién la defensa de esos trabajadores an
te el Juzgado del Crimen de Petorca. En 
ese proceso estuvo encarcelado junto a Jos 
übreros el poeta y escritor Oscar Sepúl
veda, ya fallecido, quien fue director de 
la revista "Llamarada", de Antofagasta, 
-discípulo también de Recabarren- y 
había sido destacado por la FOCH para 
cooperar a la formación del Consej o. 

Su interés por estos problemas cam
pesinos, lo llevó a incorporar entre los 
acuerdos del Congreso de nuestro parti
do, celebrado en 1923, una resolución en 
que se declaraba que el partido "no debe 
abandonar un solo momento la acción de 
educación de los campesinos. tomando en 
cuenta que el establecimiento de una so
ciedad comunista no es posible sin la coo
peración de los campesinos". 

Considero interesante recordar, asimis·· 
mo, que Recabarren, que había visitado 
,,:arios países de América y Europa con 
propósitos de estudio y vinculación con 
las organizaciones proletarias, mantenía 
correspondencia con ellas y seguía paso 
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a paso sus luchas, convencido como es
taba del carácter universal del combate 
de los .obreros contra la explotación. 

K adie ignora su actitud de fervor08a 
adhesión a la Revolución Socialista de 
Rusia. 

Es comprensible, entonces, la inmensa 
satisfacción que experimentó al recibir la 
invitación para concurrir en Moscú reu
niones de la Internacional Sindical Roja 
y de la Internacional Comunista. N o pu
diendo costear su viaj e con los modestos 
rEcursos de la FOCH, hubo de aceptar la 
corresponsalía de "La N ación" ~ diario li
beral de la época. Sus artículos, publicados 
en ese diario, pasaron a ser el folleto de
ncminado "La Rusia obrera y campesina", 
en el cual relata la n~alidad que vio en 
aquel país donde los trabajadores se ha
bian emancipado del viejo régimen, bajo 
la dirección de Lenin, y expresó que pudo 
comprobar que la Revolución de Octubre 
había dado el poder a los obreros y cam
pesinos y que el nuevo régimen era indes
tructible. 

Cuantos lo tratamos a su regreso de 
Rusia fuimos testigos de la admiración 
que sentía hacia la experiencia soviética, 
su renovada fe en el socialismo y el fer
vor con que se entregaba a las tareas del 
partido y de la FOCH. Sus conferencias, 
sus escritos y sus conversaciones lo de
mostraban sin lugar a dudas. 

La afirmación de que había regresado 
decepcionado no pasa de ser una burda 
patraña de los enemigos del pueblo. 

Es poco conocido el hecho de que en 
sesión de la Cámara de Diputados del 4 
de febrero de 1924, Recabarren propuso 
enviar un mensaje de condolencia al Go· 
bierno de Rusia "por el desaparecimiento 
de Nicolás Lenin, la figura más grande 
de la historia contemporánea, figura an
te la cual todos los hombres de ciencia 
y de respeto de este mundo se han incli
nado, figura ante la cual el proletariado 
del orbe entero ha rendido su homenaje 

fraternal". Y agregaba: "Yo creo que no 
ha de ser esta Corporación menos que el 
Gobierno inglés y el de otros países, que 
han enviado su condolencia a la Rusia 
por el desaparecimiento de un hombre que 
es hoy la primera figura de la historia 
humana". Este voto fue aprobado al día 
siguiente por 25 votos contra 5 y 7 abs
tenciones. 

Al retorno de Rusia, su actividad se 
multiplicó. Parecía tener prisa en cum
plir la misión que se había propuesto. Sa
crificaba el reposo y echaba sobre sus 
hombros más y más responsabilidades 
y deberes. Estos esfuerzos sobrehumanos 
debían necesariamente repercutir en el 
estado de su salud, ya gastada por los 
largos años de intensa actividad y de 
privaciones. 

No apreciamos, sin embargo, la verda
dera gravedad del deterioro de su salud, 
hasta que en el mes de agosto de 192·1 
su compañera, Teresa Flores, dio a cono
cer a la dirección del Partido el hecho 
increíble de que había sorprendido a Re
cabarren en el momento de redactar una 
carta anunciando su intención de suici
darse, documento que entregó al Partido. 

Llamado a la presencia de la directiva, 
Recabarren reconoció que efectivamente 
había intentado suicidarse. Ello dio mo
tivo a que fuera criticado severamente 
por todos. Fue quizás la primera y única 
oportunidad en que sus discípulos y com
pañeros se enfrentaron a quien ej ereía 
sobre ellos una influencia moral incon
trarrestable. En esta reunión hubo lágri
mas, y alguno de ellos, en un gesto de 
desolación y angustia, le dijo estas pala
bras: "¡ Cómo nos va a dej al' solos!". 

En esa reunión se resolvió obligarlo a 
descansar. Me correspondió, por acuerdo 
del Partido, buscar una casa en la cual 
pudiera reposar. Trasladé a Recabarren 
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a la quinta que el compañero Policarp') 
Salís Roj as tenía en Ñuñoa, donde fue 
atendido con cariño por él y su familj¡l. 

Pero a los pocos días estalló una gran 
huelga en las minas del carbón. Para 
atenderla, el Partido y la FOCH desig
naron a Luis Víctor Cruz, compañero in
eeparable de Recabarren. Sin embargl', 
los trabajadores exigieron reiteradam8n
te que Recabarren se trasladara a l.a zo
na para dirigir la huelga. La FOCH y el 
Partido, ante la gravedad del conflict(), 
accedieron a esta petición. Terminada la 
huelga con éxito, los mineros decidieron 
que Recabarren fuera a dar cuenta del 
resultado a cada uno de los centros de 
trabajo. 

Esta actividad agotadora se acrecentó 
cuando, al regresar a la capital, debió 
afrontar la situación extraordinariamen
te tensa y peligrosa derivada del movi
miento militar de septiembre de 1924. 

Además, Recabarren venía sufriendo 
dentro del Partido los embates de la ac
tividad fraccional de un grupo reducid:) 
de militantes de Santiago que lo hacían 
blanco de duros y arteros ataques, que a 
encaró siempre con serenidad, pero que 
herían su espíritu extraordinariamente 
sensible. 

Todo esto debía necesariamente debili
tar su temple y, de seguro, fue la causa 
que determinó la profunda crisis síquica 
que lo privó del control de sí mismo. 

El viernes 19 de diciembre de 192'1, 
Hecabarren puso fin a su vida. Así lo 
anunció al país un comunicado oficial del 
Partido, suscrito por el secretario gene
ral, compañero Galvarino Gil. Usó rura 
ello la pistola automática que le habían 
regalado los obreros alemanes, a su re
greso a Moscú, obsequio que acostum
braba mostrar con frecuencia a sus ami
gos y compañeros que lo visitaban. 

No hay palabras para describir la in
mensa conmoción que este hecho produ
j o en todos los rincones de Chile, y espe
cialmente en los círculos obreros. N egiin
dose a creer noticia tan infausta, sin con
cierto previo, designaron delegaciones que 
se trasladaran de inmediato a Santiago, 
pues temían que hubiese sido obj eto de 
un alevoso asesinato. Reunidos estos de
legados, que no lograban dominar su cons
ternación y dolor, creyeron de su deber 
investigar por sí mismos los hechos, para 
lo cual designaron una comisión especial 
integrada exclusivamente por represen
tantes ele provincias. Sin embargo, se me 
incluyó en esa comisión, en mi calidad de 
abogado de la Federación Obrera. 

Después de realizar una exhausUva in
dagación, la comisión emitió su informe 
con fecha 24 de diciembl'e, que en sus 
partes esenciales expresa lo siguiente: 
"Santiago 24 de diciembre de 1924. La 
Junta Ejecutiva de la Federación Obre
ra de Chile y el Comité Ejecutivo Nacio
nal del Partido Comunista, con fecha 21 
de diciembre en curso, designaron una 
comlSlon encargada de investigar la 
muerte del compañero Luis Emilio Re
cabarren, ocurrida en su casa de la calle 
Santa Filomena número 195 de esta ciu
dad en la mañana del viernes diecinueve 
del corrientes mes. 

La comisión referida está formada por 
las siguientes personas: José González, 
delegado de Lota; Joaquín Pacheco, de
legado de Quillota; Enrique Parra, dele
gado de Viña del Mar; Manuel General, 
delegado de Lebu; José 1\1. Hidalgo, de
legado de Coronel; Luis H. Matis, dele
gado de San Antonio; Roberto Arias, de
legado de Valparaíso, y Carlos Contreras 
Labarca, abogado de la Federación Obre
ra. Esta comisión eligió presidente al 
compañero José González y secretario al 
ca marada Joaquín Pacheco". 

Entre las consideraciones de este ini
forme se encuentran las siguientes: 
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"lO.-Que las disjJJsicion2s de los testi
gos Conelli, a fjs. 2; Montecinos, a fjs. 7; 
:l'IIartínez, a fjs. 8; Cn:z, a fjs. 10; Y Gil, 
a fjs. 15, prueban que el compañero Re
cabarren se encontraba fatigado y enfer
mo, con fuertes dolores en los ojos y en 
el cerebrc, btbiendo rechazado siempre la 
insinuación de C¡l~e descansara y se mc(li
cinara; 

"ll.-Qve los hechos aludidos en el 
considerando antel'iol· están confirmados 
en el doc~lmento ele fjs. 42, que es una 
carta escrita por Recabarren desde Lota, 
el 24 de noviembre último, en la cual 
dice textualmente: "yo ando con sueño Ji 

mal del cerebro"; 
"13.-Que por otra parte es conocida 

de todos los trabajadores organizados del 
llaís la agotadora labor de cultura y de 
organización desarrollada por Recaban'en 
en favor de la clase proletaria, lo que le 
conquistó la persecución implacable de 
la clase capitalista y de las autoridades, 
hechos que necesariamente han debido in
fluir en su sistema nervioso;" 

Termina el informe en los términos si
guientes: "En virtud de estos hechos y 
consideraciones, la comisión investiga
dora declara que ha adquirido la convic
ción de que el compañero Luis Emilio Re
cabanen Serrano se suicidó y qne el su
mario no arroja ni el más leve indicio de 
que haya sido víctima de un crimen. 

"El Comité Ej ecutivo Nacional del Par
tido Comunista hará lo que prOCEda para 
cumplir la voluntad del compañero Re
ca barren en orden al destino que debe 
darse a la biblioteca, máquina de escribir 
y muebles de escritorio que pertenecie
ron a este último. 

"Comuníquese este informe a la Junta 
Ejecutiva Federal Y' al Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Comunista, remi
tiéndose copia fiel e íntegra de él y en
tréguese el proceso original a la primera 
para que proceda a archivarlo". Y, a con-

tinuación, firman los miembros de la co
misión. 

SeDor Presidente, la muerte de Reca
barren fue una pérdida inmensa para el 
movimiento revolucionario chileno. Sin 
embargo, su obra, sus enseñanzas y su 
ejemplo perduran y no se extinguirán 
jamás. Permanecen no sólo en el recuer
do de los que lo conocimos, amamos y ad
miramos, sino que se perpetúan en el 
Partido Comunista -que él fundara- y 
en el movimiento obrero y democrático, 
los cuales, aun después de casi medio si
glo de su desaparecimiento, llevan el se
llo de su integridad moral y su fidelidad 
a la causa de la revolución chilena. 

El curso de los años ha demostrado 
que Recabarren ha pasado a ser patrimo
nio de todo el pueblo chileno, que ve en 
él a uno de sus héroes más auténticos y 
escl arecidos. 

La bandera de la lucha por el socialis
mo y el comunismo en nuestra patria, 
que él enarbolara antes que nadie, con 
tanta pasión y sabiduría, marca la ruta 
del futuro cierto y luminoso del pueblo 
de Chile. 

El señor P ALMA.-Luis Emilio Reca
barren aparece en nuestra historia en una 
coyuntura verdaderamente excepcional. 
Casi un siglo de fronda había disminui
do la capacidad creadora de la alta bur
guesía. Después de 1900, la riqueza sali
trera se ha ido aventando, en vez de ser 
la herramienta para construir la sociedad 
moderna e industrial que soñó Balmace
da. Y en las pampas del norte, junto a 
las oficinas callampas que se levantaban, 
agotaban y desaparecían, surgía también 
el primer proletario chileno, subproducto 
de la desarticulada economía del siglo pa
sado. 

Simultáneamente, y como en todas par-
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tes del mundo, la teoría democrática se 
radicalizaba: las asambleas eran reem
plazadas por las mutualidades; las mu
tualidades, por los sindicatos. Los diri
gentes sindicales pasaban a ser líderes po
líticos. En sus palabras se diseñaba un 

mundo nuevo, tratando de interpretar una 
realidad que la ciencia y la técnica ha
bían comenzado a construir cien años 
antes. 

En Chile no habían faltado analistas 
de la entonces llamada "cuestión social". 
La célebre carta de Arcos a Bilbao, escri
ta en la cárcel en 1852; los escritos de 
Lastarria -su Manuscrito del Diablo-, 
hasta los artículos de ürrego Luco en "La 
Patria", de Val paraíso, que hoy se pue
den leer en los Anales de la Universidad, 
fueron, no obstante, ideas que se llevaron 
en un plano muy "distinto a los factores 
económicos, sociales e ideológicos que ha
brían de presidir~ después de 1891, el de
rrotero de la democracia chilena". 

La toma de conciencia nacional de 
aquel problema debía ser aún una ardua 
tarea para el político tradicional. "Aquí 
está pasando un fenómeno singular", de
cía en junio de 1913 un Diputado. "Nos 
estamos asustando con la cuestión obre
ra, con una cuestión que, en realidad, no 
existe en nuestro medio, porque, en ver
dad, no puede decirse que se haya pro
ducido en Chile el problema o la cuestión 
obrera que es causa de preocupaciones en 
Europa". Con tales palabras se respondía 
a un proyecto presentado por don Fidel 
Muñoz Rodríguez, en que pedía una co
misión parlamentaria para "estudiar la 
situación obrera y proponer un proyecto 
de ley relativo al trabajo, al arbitraje, al 
desarrollo del ahorro, a la indemnización 
En casos de accidente y al mej oramiento 
de sus condiciones intelectuales". Es que, 
en verdad, el Chile tradicional, de Copia
pó a la Frontera, continuaba dando el to
no a la vida pública, con su liberalismo 
económico, su campesinado quieto y la 

ardiente lucha política de su oligarquía 
par lamentaria. 

Sin embargo, era más al norte, en' las 
provincias nuevas, a las que habían emi
grado docenas de miles de chilenos de 
Atacama y Coquimbo y del centro hasta 
Chiloé -lo más aventurero y resuelto del 
pueblo-, donde había ido naciendo, jun
to a la explotación salitrera, el primer 
típico proletariado industrial de América 
Latina. Su influencia sería decisiva en la 
evolución del país, aunque su participa
ción activa en el proceso social fuera 
posterior a los primeros grandes movi
mientos organizados, como la huelga de 
los carros en Santiago y la de la Sud
americana en Val paraíso, en 1903. 

Lejos de la capital, en la euforia de la 
riqueza con autoridades provinciales pre
sionadas y con lentos y escasos medios de 
comunicación -en medio del desierto y 
expoliados por las compañías-, las deplo
rables condiciones de vida del salitre, no 
pesadas inicialmente, terminaron por 
constituir factores que, a principios del 
siglo, no podían dejar de ser oídos por la 
comunidad nacional. El cuadro de explo
tación que describieron Belisario Gálvez, 
Valdés Canje, Quezada Acharán o Víctor 
Domingo Silva; lo que la voz angustiada 
del Diputado Enrique Oyarzún señaló co
mo "la corrupción administrada, en vez de 
la administración corrompida, junto al es
camoteo de las pulperías"; todo el proce
so de proletarización que en alguna etapa 
ha novelado nuestro colega Teitelbo,im, 
hacían de la pampa el terreno natural ha
cia el que convergería un hombre de las 
angustias de Recabarren. 

La breve vida del Partido Demócratico 
como representante del trabajo organiza
do, estaba, en efecto, llegando a su climax 
cuando el j oven Luis Emilio Recabarren 
se había incorporado a él. Hijo de comer
ciantes venidos a menos, formado en la 
disciplina práctica de las Escuelas de San
to Tomás de Aquino, su inquietud y su ta-
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lento, su extraordinaria capacidad de tra
bajo y sus grandes condiciones de organi
zador le hicieron pronto destacarse. Mili
tante, directo y fundador de varios perió
dicos en Santiago, Tocopilla y Antofagas
ta, mentalidad de ideas claras y sencillas, 
pronto fue candidato, Diputado electo, 
despoj ado arbitrariamente de su mandato, 
y luego expatriado de una sociedad que no 
respetaba sus derechos personales. 

El contacto con otros ambientes y con 
la evolución del pensamiento en Argenti
na y en Europa le hicieron ver la limita
ción conceptual que había en las proposi
ciones de un Malaquías Concha o un An
tonio Poupin. El mundo de Recabarren 
tomó otra dimensión, mientras sus viejos 
correligionarios se perdían en la bruma 
de la lucha partidista. Lo que al principio 
había sido para él una posición intuitiva 
ahora se va encontrando con la interpreta
ción de la vida y de la historia que Marx 
había transformado en pensamiento cohe
rente y que ya, en esos años, constituía 
una de las fuertes ideológicas del Viejo 
Mundo. 

Así su formación política se modela a 
través de una secuencia que lo muestra co
mo un hombre objetivo, que busca las he
rramientas adecuadas a cada hora para 
vivir concretamente ideales que cada vez 
son más precisos en su espíritu: servir a 
las clases trabajadoras, orientarlas, pero, 
sobre todo, organizarlas. Su personalidad 
se construye a través de estas batallas de 
su pensamiento y de una acción en que, 
una rigurosa exigencia íntima lo va lle
vando, en corta vida, a exprimir todas sus 
posibilidades y a ser, en cierto modo, víc
tima de su propia lógica. 

Son estas exigencias las que lo llevan a 
separarse de sus' antiguos compañeros, pa
ra fundar, en una evolución inevitable de 
su pensamiento, el Partido Obrero Socia
lista. Recorre el país, da conferencias, 
publica folletos, critica la estructura de 
la sociedad y, sobre todo, trata de for
mar y educar al pueblo y sus dirigentes. 

Quien haya leído, por ej emplo, "Ricos 
y Pobres" -conferencia dada con motivo 
del primer centenario de la República-, 
no podrá menos de apreciar la claridad 
con que colocaba sus ideas al alcance de 
la gente más modesta; pero, sobre todo, 
llama la atención cómo coordina antece
dentes históricos, análisis económicos y 
sentido práctico para dar una visión re
veladora del proceso social, en una forma 
que habría envidiado el propio Marx. "Hoy, 
cuando el hombre ha hecho hablar a los 
fierros," -decÍa- cuando trasmite la 
palabra sin alambre, cuando domina el 
el aire con máquinas voladoras, nadie tie
ne razón o base para declarar utopías o 
imposibles los ideales de perfeccionamien
to social. Los imposibles se rinden ante el 
poder de la ciencia humana y ante el que
rer de la moral verdadera". 

Pero el hombre práctico que hay en 
Recabarren, exige respaldar sus posicio
nescon estructuras adecuadas para la 
conquista del Poder y arrebatárse lo "a 
la burguesía dominante". Para ello fun
dó la Federación Obrera de Chile, prime
ro con los obreros ferroviarios y luego con 
los salitreros y marítimos, y desparrama 
a lo largo del país, una generación de di
rigentes sindicales que después no ha si
do igualada ni superada. Eran los hom
bres que luchaban no sólo por avanzar en 
la solución del problema social, sino por 
la formación o toma de conciencia en tor
no del mismo problema, tarea a la cual 
el propio Recabarren había dedicado su 
vida. 

Puestas las ideas iniciales, las conse
cuencias son inevitables dentro del mate
rialismo filosófico que la anima. Recaba
rren no se puede detener. El socialista de
mocrático, el autodidacta que ha llegado a 
un pensamiento profundo, siente que su 
idea madre lo lleva más allá, y el idealis
ta exigente, en enero de 1922, da forma 
al Partido Comunista, sección chilena de 
la Tercera Internacional. Era el momento 
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en que Lenin y Trotsky luchaban por so
brevivir, en que todavía no asomaba la 
inmutable cara de Stalin y estaban aún le
jos los procesos de Moscú y los años amar
gos. 

Entretanto, el cuadro democrático y 
plural de Chile se ha ido abriendo, y Re
cabarren es, desde 1921, Diputado por An
tofagasta. En el Parlamento mostró "sa
ber, desenvoltura y seguridad. en discur
E'-OS sencillos apretados de hechos" -di
ce un comentarista-, "bien razonados y 
emotivos, denunció la explotación impe
rante, exhibió las terribles condiciones de 
vida de las masas trabajadoras y planteó 
su posición socialista con idealismo, noble
za y sin concesiones. Se conquista el res
peto de sus adversarios y la simpatía de 
muchos". 

Viaja a Rusia en 1922, y al regreso pu
blica una obra con el título "La Rusia 
Obrera y Campesina, algo de lo visto por 
Luis Emilio Recabarren". La obra, vívido 
relato de un testigo anhelante, tiene con
tradicciones y viene, en cierto modo, a ra
tificar la tesis de los que han sustentado 
que la revolución se produjo en el momen
to mismo en que Rusia estaba "despegan
do", según los términos ahora en boga. 
"Sus fábricas son admirables, -tanto las 
antiguas como las modernas. En realidad 
el desarrollo de sus industrias venía to
mando los más modernos caracteres." 

Pero hay algo en ese ensayo que, al mar
gen de apreciaciones, destaca cómo la ló
gica de su pensamiento lo sigue apretan
do. En estapas sucesivas, la visión del 
mundo se le ha ido simplificando, en des
medro de la amplitud de su humanismo 
inicial. 

"La democracia" -dice- "es algo así 
como un juguete con que el explotador ilu
siona y entretiene al pueblo. En Rusia los 
trabajadores no creyeron. jamás en las 
mentiras de la democracia y fueron dere
chamente por el camino de la revolución 
que es más corto y más seguro ... " 

El proceso político que comienza en Chi
le en 1924, y que culmina con el Gobierno 

de Ibáñez, ha dejado a Recabarren fuera 
del Parlamento, pero el sólido formador de 
hombres continúa adelante en su tarea. 

1924 es además un año crítico en su es
píritu. En enero ha muerto Lenin. Trot
zky, a quien él tanto pondera en su ensa
yo sobre Rusia, es alejado del poder y sur
ge la troika de Stalin, Zinovieff, Kameneff, 
con orientaciones que la prensa del perío
do muestra confusas. 

Tratando de dirigir el proceso del jo
,'en partido en momentos tan difíciles, pro
cura imponer su visión de los aconteci
miento, tanto nacionales como internacio
nales. Pero su visión no es compartida. 
:'\uevas promociones valorizan en distinta 
forma las circunstancias también nuevas, 
y el hombre de pensamientos monolíticos 
debe de haber tenido profundos quebran
tos morales. 

El luchador experimentado trata aún de 
imponer su criterio, pero es rechazado. In
tenta una rectificación y no tiene éxito. 

"Un Comité Central, en esa época Comité 
Ejecutivo Nacional, después de un Con
greso Extraordinario en Viña del Mar, de
signa j unto al líder a dirigentes que éste 
no acepta. 

Pero el hombre de gran corazón, el maes
tro envejecido, que no cree en la Demo
cracia, tampoco es capaz ya de conciliar a 
los contrarios; la lógica de su pensamiento 
le impide considerar como válida toda al
ternativa, mientras ésta no se haya im
puesto definitivamente por cu~lquier me
dio, e impulsado por los acontecimientos y, 
tal vez, el cansacio de más de treinta años 
de lucha sin tregua, desmoronado espiri
tualmente, desorientado ante "el presente y 
porv2nir de su partido", como dice en "Jus
cía", en ese mismo período se mata de un 
tiro el 19 de diciembre de 1924. 

El influjo extraordinario de este hom
bre, que, dicho a la manera de Shakesp.ea
re, "interrumpió su canto sin esperar el 
día", no sólo se siente hasta hoy en sus 
seguidores o en el movimiento obrero en 
general. 

Para todos los que en alguna forma lu-
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chan por cambiar la sociedad de su tiem
po, por hacerla más humana, por colocar
la más cerca de Dios, ha dej ado una tarea 
por realizar y una experiencia humana que 
confirma una vez más, que nunca se pue
de alcanzar lo posible, si no se está con to
do el corazón y toda el alma dedicado a 
conseguir lo que parece imposible. 

El hombre que, como Recabarren, es ca
paz durante toda una vida de semejante 
esfuerzo, tiene que ser un líder, un jefe na
tural, pero tal vez no sólo un líder o un je
fs, sino simplemente un héroe. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En Incidentes, corresponde el uso de la pa
labra al Comité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En seguida, corresponde el turno al Co-

mité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
A continuación, está inscrito el Comité 

Comunista. 
Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-Pido la pa

labra. 

PROBLEMAS DE LA LOCOMOCION y DEFI

CIENCIAS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES 

COLECTIVOS DEL ESTADO. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente: 

El problema de la locomoción constituye 
para los santiaguinos una muy pesada car
ga que, pese a los esfuerzos que se están 
haciendo, se mantiene en un nivel de exas
perante ineficacia e insuficiencia. El dra
ma de las mujeres y hombres que trabajan 
y deben volver a las poblaciones alejadaiO 
de fábricas y talleres se revive diariamen
te, en largas colas, en esperas intermina
bles, viajando en vehículos incómodos y 
colmados de gente. Puede decirse que el 
problema está siempre de actualidad; ti e-

ne por desgracia, una constante e irritan
te actualidad. 

En estos momentos, la opinión pública 
ha tenido oportunidad de conocer una serie 
de hechos relacionados con el funciona
miento de la Empresa de Transportes Co
lectivos, entidad de gran importancia, que 
representa el sector estatal de la locomo
ción colectiva urbana. Algunos de ellos in
ciden en forma directa en la capacidad de 
e3a empresa, en la posibilidad de materia
lizar los planes que se anunciaron para in
crementar su flota activa. 

Creemos que la locomoción estatal se 
define como un servicio público. Su fun
ción social implica que deba atender a to
dos los sectores, sean éstos comerciales o 
no lo sean. Esta característica es común 
a muchos servicios estatales. Es por ello 
por lo que el fisco destina aportes ,extraor
dinarios para cubrir los posibles desfinan
ciamiento de esos organismos. Sin embar
go, ello no quiere decir que deban necesa
riamente funcionar a pérdida ni que el 
desfinanciamiento sea síntoma de buen 
serVICIO. Su obligación es obtener el má
ximo de aprovechamiento de sus elemen
tos, un incremento de sus ingresos de 
acuerdo con sus inversiones; pero en el 
bien entendido de que ello no afectará su 
rendimiento ni la atención a la comunidad. 

Hay, pues, factores de desfinanciamien
to que gravitan sobre un servicio público 
y, por lo tanto, están previstos dentro de 
una situación normal y no implican ries
gos para su existencia. 

Pero también pueden darse otros facto
res derivados de una mala administración 
e inversión de los recursos, que es necesa
rio denunciar y atajar a tiempo, pues tra
dicionalmente han servido de argumenta
ción a los sectores más reaccionarios para 
intentar la liquidación de las empresas es
tatales. Estimamos que en el caso de la 
Empresa de Transportes Colectivos del Es
tado, existen antecedentes suficientes pa
ra apreciar una mala administración; una 
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(equivocada política de inversiones, que la 
,Jan llevado a situación en cierto modo 
caótica,. cuya grave realidad queda en cla
ro al hacer público el propio director que 
la pérdida mensual es actualmente de al
rededor de un millón de escudos. 

Lejos estamos nosotros del planteamien
to reaccionario de que el Es,tado es siem
pre mal administrador. La Derecha tradi
cionalmente ha tratado de "boicotear"· por 
todos los medios a las empresas estatales, 
en su deseo de convertir en negocio o 
mantener como tal todas las actividades, 
incluso las que corresponden a la sa,tis
facción de necesidades básicas de la PQ
blación. Pero, a la vez, el poder finan
ciero, los grandes intereses económicos, 
no han dej ado de alprovechar el esfuerzo 
de los organismos y empresas del sector 
público, y han contribuido a desvirtuar
las y a limitar su acción, en beneficio de 
intereses privados. 

Sólo para citar un ejemplo, podemos 
r,ecordar lo acontecido con la Empresa 
Nacional del Petróleo, ENAP, encargada 
por ley de todo lo referente a prospección, 
extracción, distri<bución, refinación dellpe
tróleo y sus subproduc,tos. Esa entidad, 
creada con el ,esfuerzo de todo el país y 

cuya actividad es básica para el desarrollo 
económico de la nación, ha servido de ba
se para que intereses privados se benefi
cien con las distribución de bencina y pro
ductos afines y del gas licuado. Aquellos 
productos tienen, como sabemos, inciden
cia importante en los costos industriales 
y de transporte del gas licuado, elemento 
que se ha convertido rápidamente en ar
tículo de primera necesidad para gran 
cantidad de familias. Y en ambos rubros, 
una empresa es.tatal ha ¡proporcionado la 
base para la instalación de un lucra,tivo 
negocio, acaparado por unos escasos ca
pitalistas afortunados. A este ,escándalo 
se han referido parlamentarios de varios 
sectores. Acá, en el Senado, lo hizo nu,es
tro compañero Senador Víctor Contreras, 
quien pres,entó un proyeüto concreto so-

bre distribución del gas licuado. En la 
Cámara, lo ha hecho el Diputado señor 
Lus Papic, quien anunció en 1963 me
didas de es,tatización de la distribución 
de Jos productos del Ipetróleo cua,udo su 
partido conquistara el poder en el país. 

Dejamos bien en claro el sentido de la 
crítica que podamos hacer los comunis
tas a la situación y funcionamiento de 
una empresa estata,l de.terminada. Cree
mos inclispensaNe una fiscalización es
tricta sobre las empresas del Es,tado, pa
ra cautelar los intereses generales de la 
población comprometidos en ellas y de
fender a esas mismas empresas de quie
nes quisieran desprestigiarlas al máximo, 
para llegar a liquidarlas. Sabemos que hay 
sectores poderosos que quisieran ver des
truida la Empresa de Transportes Colecti
vos, a fin de que la voracidad empresarial 
privada tuviera campo libre, para prestar 
un servicio adecuado a sus afanes de lu
cro, a las perspectivas "realistas y comer
ciales" -para hablar en lenguaje empre
sarial-, y no a las necesidades del públi
co modesto y sufrido. 

Los problemas que afectan a la E. T.C.E. 
se agregan, desafortunadamente, a }os es
cándalos producidos bajo este régimen de 
Gobierno en dos importantes organismos 
es,tatales. Me refiero a la Empresa Por
tuaria de Chile y a la Empresa de Comer
cio Agrícola .. Sobre ambas materias se 
ha impuesto con latitud la opinión públi
ca, y no es la ocasión de abundar en e,llas. 

Pero sí vale la pena recordar que el 
predicamento del Gobierno de mantener 
tozudamente su confianza al director de 
la Empresa Por,tuaria, pese a haheme de
mostrado por laContraloría General de 
la República las graves irregularidades 
en que incurrió, con ¡perjuicio pecuniario 
para aquel organismo, en nada contribu
y~ a crear un clima de honestidad, de cau
,tela de los intereses del fisco y lacomu
nidad. 

En el caso de la Empresa de Transpor
tes, estimamos que ha habido irregulari-



SESION 23~, EN 13 DE JULIO DE 1966 1515 

dades 0, por lo menos, errores graves que 
deben ser investigados, para establecer 
responsabilidades, para enmendarlos y 
evitarlos en lo futuro. 

El problema de la locomoción es com
plejo en las grandes ciudades del país y, 
muy especialmente, en Santiago. El in
cremento de vehículos llega a ser sólo 
una medida de alivio transitoria en una 
ciudad de dos millones de habitantes. Sin 
embargo, ha debido considerarse tal me
dida, en vista de que el -establecimiento 
de un ferrocarri,l subterráneo o volante 
se presenta como solución a largo plazo, 
que significa una inversión cuantiosa y 
obras de considerable duración. De ahí 
que el aprovechamiento de los actuales 
elementos con que cuenta la E.T.C.E. re
sulte necesario. Poner en actividad los 
buses y trolebuses inmovilizados consti
tuiría, sin duda, un paso importante, que 
vendría a reducir en grado considerable 
-el actual déficit. No creemos que el Esta
do deba limitar su acción a conceder pe
riódicamente franquicias para la impor
tación de chasis para el sector par,ticu
lar. Respecto de esto último, se produce 
una nOltoria contradicción, pues s,e autori
za importar chasis para la locomoCión 
particular de ár'eas donde se paga con mo
neda dura, y así traen chasis Ford y Che
vrolet, que no tienen luego problema al
gunode repuestos. En cambio, cuando se 
trata de la E.T.C.E., los Gobiernos han re
cordado la escas,ez de divisas y han deter
minado que es necesario importar mate
rial de países con los cuales exista con ve
nios de trueque, de colocación de produc
tos chilenos, como salitre o cobre. Es así 
como han llegado a Chile buses Leyland, 
de Inglaterra; Berliet, de Francia; Fuso, 
del Japón; troles Vetra, de Francia, etcé
tera. En todos esos casos, el repuesto im
plica al poco tiempo severos problemas. 

Con el objeto de materializar el plan de 
recuperación de máquinas, que con tanto 
bombo se lanzó el año 1964 por parte del 
Gobierno y de la Empresa, se resolvió ad-

quirir 250 motores, con sus correspondien
tes convertidores de torque o cajas de cam
bio, a la fábrica norteamericana Cum
mins Diesel Engine Co., con fecha 24 de 
noviembre de 1965, y cuyo costo total se 
élevaba a un millón setecientos mil dólares. 
Para sorpresa de los técnicos y asesores de 
la Subsecretaría de Transportes,los con
vertidores no se adoptaron a las medidas 
de la estructura de los buses Fuso, lo cual 
obligó a cortar 180 cardanes en una pulga
da tres cuartos cada uno. Como esos con
vertidores de torqne no dieran resultado, 
fue necesario pensar nuevamente en los 
motores antiguos, para utilizar sus cajas 
de cambio. Luego se vio que esto también 
era imposible, por la simple razón de que 
los cardanes que debían usarse habían si
do recortados antes. 

Tenemos informaciones de que, en el 
afán de salvar los convertidores de torque 
de la Cummnins, se ha llegado hasta poner 
en práctica una curiosa innovación, con
sistente en aumentar el peso físico de los 
volantes de los nuevos motores. Esta ope
ración parche que reemplaza a los volantes 
de 46 kilos originales por otros de más de 
90, ofrece peligros muy serios. Con el vo
lante de 46 kilos, un bus con peso completo 
puede frenar en 16 metros a velocidad de 
42 kilómetros por hora. En cambio, con un 
volante de 90 kilos, según aseguran los 
técnicos, el bus partirá con dificultad y 
también necesitará una cantidad superior 
de metros para detenerse. También esti
man que son imprevisibles los daños que 
pueden sufrir el cigüeñal, el diferencial y 
otros mecanismos delicados de la máqui
na. En suma, una maniobra desesperada 
para no cancelar el negocio y exigir in
demnización a una fábrica que no ha cum
plido con lo elemental de un contrato, es 
decir, vender buena mercadería. 

La escasa seriedad de la empresa impor
tadora queda en evidencia con las afir~ 
maciones de la E.T.C.E., que en una inser
ción publicada en el diario "El Mercurio" 
de 10 de julio, expresa lo siguiente: 
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"Los convertidores de torque entraron 
en operación en junio de 1965 y a fines de 
octubre comenzaron a observarse las pri
meras fallas, hecho que fue inmediatamen
te puesto en conocimiento de la Distribui
dora Cummnins S. A. C. 1., sociedad que 
tiene la responsabilidad de garantizar por 
un año el perfecto estado de su funciona
miento. Por comunicación directa de la 
Fábrica Cummins Diesel Engine C., de fe
cha 24 de noviembre de 1965, ratificada 
por carta 29 de diciembre del mismo año 
de su representante en Chile, se nos infor
mó que el mismo defecto venía o bserván
dose en otros países y que la fábrica ya 
estaba tomando todas las medidas necesa
rias para corregirlo. La fibrica ha asumi
do totalmente la responsabilidad que ema
na del contrato de suministro de estos 
equipos y para ello ha enviado técnicos 
que están solucionando la falla produci
da". 

No se trataba, entonces, de una falla 
imprevista ni de hechos que pudieran ha
ber escapado al estudio técnico de dicha 
fábrica, sino simplemente de una opera
ción en que la parte vendedora estaba 
consciente de que su mercadería no era 
óptima ni mucho menos. 

En el terreno de las· adquisiciones desa
fortunadas, podemos mencionar la de 150 
tambores de frenos para buses Fuso, cuyo 
monto alcanzó a 16.200.000 pesos. La to
talidad de esos repuestos resultó inservi
ble, por cuanto el material era incapaz de 
resistir las temperaturas a que debe ser 
sometido. Dicha compra se hizo a la fir
ma Suárez, González y García, según 01'

den de compra N9 8184, de 22 de octubre 
de 1965, sin que previamente se verificara 
la calidad del material. Incluso, según se 
nos ha informado, la adquisición se reali
zó por simple consulta de catálogos. Ac
tualmente estarían siendo reforzados con 
una especie de zuncho de tres cuartos de 
pulgada, en los talleres de la Empresa. 

Según el Superintendente de la E.T.C.E. 
y Jefe del Departamento Legal, don Héc
tor Salazar, no existiría pérdida en la ne-

gociación, por cuanto la firma estaría dis
puesta a entregar nuevos tambores. 

En otras palabras, la jefatura de la em
presa estima que si la falla se ha debido 
a mala fórmula de fundición, basta con 
exigir a la fábrica el remplazo de los tam
bores por otros elaborados con la fórmula 
adecuada, y el problema termina. 

N os parece inconcebible, sin embargo, 
que un funcionario, que lo suponemos ex
perimentado, pueda olvidar que los buses 
que tuvieron la mala suerte de ser repa
rados con esos tambores, dejaron de cir
cular en plena calle o a la salida de las 
puertas de vigilancia, obligando a utilizar 
personal de emergencia, movilización, 
etcétera. Además, ¿ quién paga al fisco por 
la inmovilización de la máquina, cuyo in
greso por corta de boletos al día ha sido 
calculado como equivalente a la manten
ción de 8 y medio funcionarios? 

Lo que acabamos de decir vale también 
respecto de los motores. 

El director de la empresa, señor José 
René Pérez, ha sostenido que la Cummins 
mantendrá la garantía de un año para 10il 

250 motores y los 150 convertidores de 
torque. Lo mismo ha expresado el repre
sentante de la Cummins en Chile. Sería lo 
menos que podría hacer esa casa impor
tadora. Pero lo que interesa, en estos mo
mentos, es saber si la Cummins tiene el 
propósito de indemnizar a la Em1)reSa de 
Transportes Colectivos la pérdida de tiem
po, la paralización de doscientos cincuenta 
máquinas que, de haber contado con re
jmestos adecuados, ya estarían en funcio
namiento. La empresa dice que todo esto 
se encuentra en estudio. Como no hay na

da concreto hasta la fecha, creemos indis
pensable que la E.T.C.E. emita pronun
ciamiento oficial. 

Otro caso de mala inversión de fondos 
en perjuicio directo de la empresa lo cons
tituiría la compra de cinco medidores de 
hidrocarburos, con veinte filtros de re
cambio hecha por orden de compra NQ 
1443-1, de 2 de septiembre de 1964, a fa
vor de la firma Precisión Hispana por va-
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. lor de cinco mil quinientos dólares; adqui
sición acltorizada directamente por el se
ñor Héctor Sal~zar, Superintendente de la 
ETCE. Ese material permanece arrumba
do en los almacenes de la empresa, por ca
recer de utilidad práctica, desde el 3 d.e 
septiembre de 1964. 

Pero como si estos hechos no bastaran, 
sabemos que centenares de millones de pe
sos se encuentran empozados en las bode
gas de la ETCE en forma de repuestos o 
piezas de recambio y otros materiales que 
no prestan ninguna utilidad. 

Otro aspecto que debe ser considerado 
es el relativo a los talleres de reparaciones. 

En la actualidad, la ETCE dispone de 
siete garages para atender a las necesida
des de sus máquinas: Lo Videla, Cueto, 
Bilbao, Cisterna, Victoria, Diesel Monta
je y Maestranza. El garaje Victoria, que 
funciona en la calle del mismo nombre, 
tiene una dotación de mecánicos que atien
de las reparaciones de emergencia y vía 
aérea, o sea, el tendido de cables, ade
más de un grupo que realiza la revisión 
nocturna de los buses. 

Los trabajadores han hecho presente 
muchas veces a la Empresa la convenien
cia de trasladar al personal que trabaja en 
el taller Diesel y Monta,i e al garaj e Víc
toria, a fin de que este último taller, que 
dispone de gran capacidad y de aprecia
ble cantidad de elementos virtualmente sin 
ser utilizados, concentre esas funciones. 

En estos instantes, en el taller Victoria 
no se realiza trabajo de reparaciones, sólo 
porque no se dispone allí de personal que 
lo realice. Mientras tanto, en Diesel y 
Montaje se mantiene una dotación de 40 
a 48 mecánicos, que laboran en precarias 
condiciones, en un local estrecho, repleto 
d~ material y sin las comodidades indis
pensables para un buen trabajo. Realmen
te puede decirse que Diesel y Montaj e no 
puede dar más de lo que da. Es lógico, en
tonces, proponer que, ya que Victoria dis
pone de espacio y maquinaria suficientes, 
sea ese taller el que se encargue del tra-

bajo de otro que no puede dar más. Eso 
es lo razonable y conveniente. 

La gravedad de la situación resalta aún 
más si se tiene en cuenta que en estos ins
tantes existen en Lo Videla nada menos 
que 117 vehículos inmovilizados por ave
rías como desajustes y golpes de motor, 
deficiencias en los inyectores, en las bom
bas, en los balancines, en los enfriadores 
de torque, etcétera. De ese total, 97 están 
paralizadas por aguas al cárter. Según la 
opinión de los técnicos. la mayoría de es
tas fallas son de fácil reparación, y sería 
posible poner en circulación esos vehícu
los a breve plazo, si funcionara el garaje 
Victoria de acuerdo con su real capacidad, 
es decir contando con el personal que se 
solicita. 

Se pudiera decir que existen razones 
técnicas para persistir en los métodos ha
bituales de tra.bajo 0, en el peor de los 
casos, incapacidad para resolver el pro
blema. 

No obstante, creemos que, detrás de la 
actitud de dej al' las cosas como están, hay 
algo más de fondo. Pensamos que 'la razón 
de ello debe busc3rse en el propósito ma
nif.estado por la empresa de vender el ta
ller a particulares. 

¡, Cuáles son 'las razones que esgrime la 
empresa para intentar vender el garage 
Victoria? Sostiene que no es económico 
hacer reparaciones en un local cuyos ser
vicios higiénicos fU2ron destruidos por la 
explosión de una compresora de aire y 
,?n el cual ,el techo de un galpón se en
cuentra 'levantado como consecuencia de 
un temporal. 

También argumenta, atendiéndose a un 
estudio efectuado por el Servicio de Coo
peración Técnica de la Corporación de 
Fomento, que sería inadecuado mantener 
el taller, ya que, según el plan regulador 
del Gran Santiago, no deben existir si
tios de trabajo en sectores poblados, a fin 
de evitar ruidos molestos y peligro de 
contaminación atmosférica, y atendida la 
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conveniencia de concentrar el trabajo '3n 
Lo Videla. 

Conforme a este criterio de la empresa, 
con el producto que rendiría la venta de 
garage Victoria se procedería a costear 
las nuevas instalaciones de Lo Videla, 
dond'e se levantaría un gran taller, desti
nado a replrar la totalidad de las máqui
nas y mantener al personal de emergencia 
y vía aérea. 

Veamos por partes lo planteado por h, 
dirección de la Empres". En primer lu
gar, califica d,e antieconómico a un gara
ge que trabaja por debajo de su rendi
miento total simplemente porque no se 
destina p2rsonal para ello. Esto no es algo 
que se nos ocurra a nosotros, sino un he
cho comprobado, ya que hace unos dos 
años, cuando funcionaba aHí el Anexo 
Diesel, el porcentaj e de reparaciones '2r.1 

realmente satisfactorio. Tampoco 'el pro
pósito de liquidar este centro de trabajo 
es algo nuevo. Anteriormente, en la Ad
ministración pasada, se intentó vender el 
garage Victoria. En aqueHa ocasión se 
movieron oscuras influencias en torno de 
este proyecto y sólo la decidida oposición 
de los trabajadores impidió que fructifi
cara. Fue así como el propio Ministro del 
Interior don Sótero del Río, reconoció la 
justicia de 'la posición de los trabajador€s 
y dispuso qU€ se tI' asladara el Anexo Die
sel a Victoria. Esta medida, junto con en
tregar algunos incentivos a ese personal, 
logró hacer funcionar al garage Victoria 
a pl'ena capacidad, elevando a 120 el nú
mero de máquinas reparadas al mes. 

En segundo lugar, nos parece una ar
gumentación sumamente ilógica mencio
nar daños en las instalaciones de Victoria, 
cuya reparación es de bajo costo, en cir
cunstancias de que también en Lo Videla 
existe un problema similar. Incluso la so
lución del problema de los servicios hi
giénicos y camarines 'la reclaman por años 
los trabajadores de Lo Videla. 

En tercer lugar -,esto nos parece lo más 
grave-, la venta de Victoria significaría 

liquidar toda posibilidad de aumentar el 
ahora insignificante número de repara
ciones, porque nadie podría pensar que 
esas nuevas instalaciones rendirán frutos 
.a corto plazo, sobre todo si partimos de 'la 
base de que allí no existe ninguna obra 
iniciada. Esto sin considerar el hecho de 
que de inmediato se tendría que trasladar 
!J los trabaj ador'es de Victoria a un local 
donde no hay comodidades de ninguna '2S

pecie. 
Además, Se habla de centralización, en 

circunstancias de que en el caso de los 
mecánicos de emergencia y de vía aérea 
que ahora laboran en el caso de los mecá
nicos d3 emergencia y de vía aérea que 
ahora laboran en el taller Victoria, ya no 
saldrían del centro de la ciudad hacia lOS 

lugares de trab3jo, por ejemplo San Ber
nardo, Puente Alto, etcétera, sino que de
berían viajar hasta allá desde un extremo 
de Santiago: desde lo Videla, situado en 
caUe Guanaco, detrás del Estadio Santa 
Laura. 

O sea, simplemente se concentraría el 
trabajo de reparaciones, pero en caso al
guno se racionalizaría efectivamente. 

En suma, acaso lo único con validez en 
la argumentación de la empresa es que el 
taHer de Victoria se encuentra en un sec
tor urbano, lo qll'e significa ruidos moles
tos y peligro de contaminación. Por aten
dibles que sean estas consideraciones, de 
ninguna manera justifican medidas de 
tan inmediato perjuicio para la población. 

Creemos qu'e es valioso crear un centro 
de reparación, incluso en Lo Videla, si 
e3tudios técnicos serios así '10 determinan; 
pero es necesario que ello sea una r'ealídad 
antes d3 comenzar a liquidar lo poco que 
se tiene. 

Los trabajadores de la ETCE coinciden 
con ,este planteamiento, ya que es indis
pensable abrir camino hacia una recupe
ración de la empresa. 

La sospechosa insistencia y notificación 
de la venta del garage Victoria debe ser 
considerada atentamente. A juicio de los 
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trabajadores, esta operación no es clara. 
Nadie podría negar que laa dquisición de 
sus instalaciones constituirían magnífico 
negocio para cualquier empresa particular, 
pues allí están dadas las condic~ones p'Ha 
obt'ener alto rsndimiento, con los e:e
mentos que posee. En el garage Victoria 
hay dos pozos laterales con cabida para 
cuatro máquinas, y diez pozos horizonta
les con obida para una máquina cada uno; 
dispone de alumbrado eléctrico completo; 
ramplas para levantar máquinas, bombas 
lavadoras d3 agua fría y ca'lient-e; una 
bomb:l bencinera; una bomba petrolera, 
ambas con ,estanques subterráneos; co
medores, teléfonos, casilleros para el per
¡con al, etcétera. 

Es comprensible, entonces, que se haya 
abierto el apetito de los empresarios par
ticu'lares. Por otra parte, por tratarse de 
instalaciones depreciadas por el uso, aun
que en perfectas condiciones de funciona
miento, las podrían obtener a muy bajo 
precio. 

Ahora bien, si se tratara de comenz~r 
a invertir mejor los bienes de la ETCE, se 
debiera pensar, por ejemplo, en liquidar 
algunos que no reportan gran beneficio, 
como el sitio que posee en ca'lle Rozas 
2092; el edificio que tiene en Merced y en 
el cual funciona la 15'.'- Comisaría de Ca
rabineros, y otras medidas éstas que ya 
han sido recomendadas por ,el Servicio de 
Cooperación Técnica de la CORFO. 

En cuanto a la administración de la 
ETCE, cre2mos que t&mpoco las cosas an
dan muy bien y que, ineluso, ellas influ
yen en forma bastante apreciable ,en el 
bajo rendimiento que se observa en los 
servicios de ese organismo. 

Según ,el director de la Empresa, el mal 
funcionami·ento proviene en gran parte de 
fa1l3s humanas. Cita como ejemplo el pro
blema del ausentismo. Es posible que exis
ta ,el fenómeno, el hecho material. P2ro 
es preciso ver en qué condiciones se de
senvuelve el servicio médico y tener en 
cuenta qu'e éste depende también de la 
dirección. Indudablemente, ella está do-

tada d" atribuciones para conseguir una 
orienLción justa, si en tal sentido hubiere 
fallas. En cuanto a las enf.ermedades de los 
chofereiJ, es necesario considerar que son 
muchos ';03 que no reciben atención mé
dica adecuada, en especial la que requiere 
es estado d2 agoLimiento nervioso o las 
neurosis declaradas de que padece una 
proporción considerabl'e de ellos. 

La neurosis en el chofer que está so
metido a tEnsión fuerte y continua, deri
v~,da de cinco o seis tareas que debe aten
der a la vez, tiene también una causa im
pOl~tante en el mal estado de los vehículos. 
Hay algunos que no cuentan siqu:era con 
freno de mano. Hay otras que han utili
z:::do tambores de frenos de la última ad
quisición, que hC!n experimentado reven
tones en plena vía, encontrándose llenas 
de pasajeros. 

Los trabajadores han reclamado que se 
dé vida real a un Consejo que teórica
mente debe pr,eocuparse' del problema mé
tiico. Esta irregularidad se ha denunciado 
por prensa y radio, sin que se haya logrado 
nadaconcr¿to. 

También hay que anotar la carencia en 
12. ETCE de un auténtico servicio de bie
nestar, ya que los empleados que figuran 
para cumplir funciones de esa especie, se 
desempeñan casi exclusivamente en lo 
referente a ret2nciones de cargas fami
rares y situaciones de tipo simi'lar. Es así 
como son las asociaciones del personal las 
qu'e realizan el papel de un servicio de bie
nestar, con aporte de loswmismos trabaja
dores. 

De todos estos antecedentes, se despren
de la urgente necesidad de que el Gobier
no adopte medidas efectivas que permitan 
a la ETCE proporcionar un buen servicio 
de locomoción. 

Según estadísticas de 'esa empresa, en 
J 965 existían en Santiago 905 máquinas: 
55 trolebuses Pullman, 162 trolebuses Ve
tra, 162 buses Berlier, 582 buses Fusa, 5 
buses Leyland y 22 buses Reo. De ellos, 
sólo 30% se encontraba en funcionamien
to, lo que equivale a un promedio de 271,11 
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vehículos. A tod::;s 'luces, resulta evidente 
que, con una cifra tan exigua, no Se pue
den suplir las deficiencias y abusos de la 
locomoción particular. Pero la situación 
e~\ todavía más seria por el hecho de qt;e 
esta cifra promedio no es estab:e y a me
nudo b3ja a niveles ta:es que, en diversas 
líneas donde hay un funcionamiento dis
cretamente r-egular de la locomoción es
tatal, la frecuencia de sus v2hículos llega 
a oscilar entre una y dos horas. 

Creemos, por tanto, que la solución del 
problema debe plante.:;rs-e en dos aspectos 
fundamentales: la reorganización del ser
vicio de reparaciones de tal forma que 
pueda ponerse en circulación -el máximo 
de vehículos, sobre la base del aprovecha
miento racional de los recursos existen
tes, que se r-esuelv3. en forma favorable 
a los intereses del país el problema sus
citado con la adquisición de los 250 moto
res y convertidores de torque a la fábri
ca Cummins y que las futuras adquisicio
nes sean det-erminadas con probado crite
r ,o técnico. 

Asimismo, es imprescindible considerar 
un aumento de Lt dotación de vehículos, 
cuyo número mínimo debería estimarse 
en 600. 

Con este incremento, la empresa podría 
concurrir con éxito a ,las líneas de mayor 
afluencia, como son, entre otras, la 51 
(pobl::¡ción Dávila-Vivaceta), {a 53 (Puen
te Alto), la 40 (San Bernardo). Medidas 
de este tipo sí que aliviarían el problema 
que afrontan diariamente miles de san
tiagunios. 

De otra parte, estudios técnicos esta
blecen que el costo de adquisiciones y 
m:mtención del trolebús es muy inferior 
al de otros v2hículos y con la ventaja de 
que sus repuestos pueden ser fabricados en 
el país casi en su totalidad. 

Si tienen en cuenta los intereses de la 
Empr2sa y el del público, se d-ebería estu
diar la instalación de una red que abar
que los recorridos más comerciales, tendi
do que principalmente debiera comprend-er 

;\Iapocho-Puente Alto y lVIapocho-San 
li2rY;ardo, del cual se extenderian rami
L caciones a distintos barrios. T;l amplia
c;ón tendría, además, la notabl-c ventaja 
de no imp:icar aumento de la enorme can
:idad de gases tóxicos que los vehículo,; 
motorizados arroj an diariamente a la ciu
dad, contribuyendo a haCer más densa la 
nuhe de "smog" que pasa sobre Santiago, 
C0n graves consecuencias a largo plazo 
par; la salud de sus habitantes. 

Finalmente, los Senadores comunistas 
manifestamos el propósito de continuar 
pI' ~ocupándonos de la situación imperante 
2n la K:npresa de Transportes Coectivos 
en la seguridad de que con ello estamos 
cautelando los intereses de los chilenos. 

D2 acuerdo con lo que hemos expuesto, 
so:icito dirigir oficio a la Contraloría Ge
neral de la República pidiéndole realizar 
una investigación sobre las adquisiciones 
efectuadas por la Empresa de Transportes 
Colectivos del Est;do durante los años 
1964, 1965 y 'lo qU2 va corrido de 1966, 
estableciendo los montos respectivos, como 
asimismo, verificar el empleo y la utili
zación d-e los elementos adquiridos en ta
les operaciones. 

-Se anuncia el envío del oficio soli
citado, en nombre ele la seiíora Sowdora, 
ele confonn:dad con el Reglame1~to. 

El señor WALKER (Pros€cret3rio).
El Honorable señor Teitelboim ha formu
lado indicación para publicar "in ext2Dso" 
el homenaje rendido en la sesión d'2 hoy 
a la memoria de don Luis Emilio Reca
barren. 

El señor GARCIA (Vicepres:dente).
D2 conformidad con el Reglamento, queda 
pan el Tiempo de Votaciones de la sesión 
ordinaria siguiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.15. 

Dl'. René Vuskovic Bl'avo, 
J efe de la Redacción d21 Senado. 
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INF'OI?JIE DE LA CO.'lJ!Sro:v DE GOBJER,'.¡() RDe'AliJO 

EN EL PROYECTO DE LEY, INfCIADO EN ['NA lilO

CIO:\¡ DEL EX SEN.1DOR SE5WR TORRES, QL'E AUTO

RlZli LA. ERECCION DE MO?·aJJ1ENTOS A lA MEMO

RIA DS GABJaELA !iIlSTJZAL, 1".'ICO~.4SA JI01'iTT ¡JE 

MARA.MIJIO, DR. ILDEF'ONSO RIVERA 1!U.','tL!G.l Y 

~\'ICOLAS MARAMDIO MONTT, E,V Li1 SEREN,l. 

Honorable Senado: 

1521 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro
yecto de ley, iniciado en una mociól1 del ex Senador señor Isauro Torres, 
que autoriza la erección, en la ciudad de La Serena, de sendos monumen
tos a la memoria de Gabriela Mistral, Nicolasa Montt de Marambio, Dr. 
Ildefonso Rivera Alcayaga y Nicolás Marambio Montt. 

La personalidad de Gabriela Mistral es ampliamente conocida y se 
encuentra permanentemente dentro del alma de cada chileno, de modo 
que ES casi inoficioso decir algo acerca de la ilustre poetisa. Recordaremos 
eso sí, que a muy temprana edad entregó su saber a la niñez en una es
cuela rural (La Compañia Baja de la comuna de La Serena) y comenzó 
su carrera en las letras baj o el patrocinio de otra personalidad que este 
proyecto de ley también propone honrar: doña Nicolasa Montt de Ma
rambio, poetisa como la primera y benefactora pública, ,1 la cual se le debe, 
entre otras, la fundación de la Liga de Estudiantes Pobres de La Serena. 

El doctor Ildefonso Marcial Rivera luchó por el adelanto de la ca
pital de Coquimbo muchos años, desempeñando con brillo el cargo de Al
calde de La Serena, y dejando unido su nombre a exitosas iniciativas de 
bien público y progreso comunal. Más adelante, el doctor Rivera fue ele
gido Diputado, continuando sus labores desde el Parlamento. 

Don Nicolás Marambio Montt también prestó servicios a la comu
nidad como Alcalde de La Serena por varios períodos. Posteriormente fue 
elegido Diputado por Coquimbo y, más tarde, Senador por la circuns
cripción que forman las provincias de Atacama y Coquimbo, llegando a 
desempeñar el cargo de Presidente del Senado. Su labor parlamentaria 
fue fecunda, contribuyendo a la dicÚlción de una' serie de leyes que fa
vorecieron especialmente a las provincias mineras. Su actuación en la 
reforma del Código de Minería y en la, creación de la Caja de Crédito 
Minero fue decisiva. 

La Constitución Política del Estado, en su artículo 44, N9 59, expre
sa que sólo en virtud de una leyes posible decretar honores públicos a 
¡os grandes servidores. Por ello este proyecto de ley contiene la autoriza
ción legal necesaria para que más adelante se levanten los monumentos 
que nonren las memorias de las personalidades ya citadas. 
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Por los antecedentes expuestos, vuestra Comisión de Gobierno tiene 
el honor de recomendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.- Autorízase la erección en la ciudad de La Serena 
de sendos monumentos a la memoria de Gabriela Mistral, Nicolasa Montt 
de Marambio, Dr. Ildefonso Rivera Alcayaga y Nicolás Marambio l\Iontt." 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 1966. 
Acordado en sesión de la misma fecha, con asistencia de los HH. 

Senadores señores Curti (Presidente), Chadwick, Foncea, Luengo y Mi
randa. 

(Fdo.) : Luis Valencia Avaria, Secretario. 

2 

U .. iFORJIE DE LA COJllSION DE CONSTITUCION, LE

GISL4CION, JUSTICIA y REGLA:llENTOIltRECAlDO EN 

LA ACUSACIO.V FOR11,lUL4DA POR DON ENRIQUE AN

DR.4DE BORQ"LTZ EN CONTR.4 DEL SEÑOR MINISTRO 

DE HACIENDA, EN CONFOR/vIlDAD A LO ESTABLECI

DO El'.' EL A.RTICULO 42, .4TRIBUCION 2" DE LA CO.VS-

TITUCIO;V POLITIC.4 DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros, en conformidad a lo establecido en el ar
tículo 183 del Reglamento de la Corporación, acerca de la acusación de
ducida por el señor Enrique Andrade Bórquez en contra del señor ~1inis
tro de Hacienda, don Sergio Molina Silva, en uso del derecho que le re
conoce el artículo 42, atribución 2:;t, de la Constitución Política del Es
tado. 

Relación de los antecedentes de hecho y de derecho considerados por la 
Comisión 

A) Cargos que jO'fmula el ((cu~([do'l': 

Con fecha 5 de julio en curso el señor Enrique Andrade Bórquez, 
chileno, domiciliado en Santiago, Jefe de Sección en retiro de la Subse
cretaría de Marina, solicitó al H. Senado decidiera si ha o no lugar la ad
misión de la acusación que formula en contra del señor Ministro de Ha
cienda con motivo de los perjuicios que habría sufrido injustamente a raíz 
de los actos que le imputa, a fin de proceder posteriormente a deducir la 
correspondiente acción judicial de cobro de perj uicios. 

El actor funda su petición en los siguientes hechos: 
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l.-El artículo <19 transitorio, inciso segundo, de la ley N9 16.466, 
de 29 de abril de 1966, que reemplazó la escala de sueldos del personal de
pendiente del Ministerio de Defensa Nacional, dispone imperativamente 
que "El pago de estos reaj ustes no podrá demorarse más de 60 días des
de la promulgación de la presente ley.". 

Dicho plazo venció el 26 de junio ppdo. -ya que la ley fue promul
gada el 27 de abril de 1966- y no obstante el mandato claro y termi
nante de la disposición citada, "la Caja de Previsión de la Defensa Na
clonal no ha podido dar cumplimiento a ella porque el señor Ministro de 
Hacienda don Sergio Molina -contraviniendo la ley- ha dispuesto que 
el pago de las diferencias atrasadas de reajustes se haga en forma frac
cionada, entre los meses de julio a septiembre de 1966, y que las pen
siones sólo se paguen reaj ustadas desde dicho mes de septiembre ade
lante.". 

2.-Lo resuelto por el señor Ministro, dice el actor, no tiene justifi
cación alguna y atenta contra lo dispuesto en el artículo 49 de la Cons
titución Política del Estado. No puede tener, tampoco, una razón de or
den financiero, ya que los recursos otorgados por el Congreso Nacional 
para el pago de los mayores gastos exceden del monto de estos últimos, 
debido al rechazo de la disposición que resolvía en forma integral el pro
blema de los quinquenios del personal en retiro de las Fuerzas Armadas. 

3.-Por lo expuesto, no cabe duda de que el señor Ministro de Ha
cienda don Sergio Molina, infringiendo el inciso segundo del artículo 49 
transitorio de la ley N9 16.466, ha cometido en contra del reclamante un 
acto inj usto y perj udicial, ya que hasta el momento de su presentación 
éste y todas las personas beneficiadas por la ley, no han percibido los 
reaj ustes a que tenían derecho. Concretamente, ha dej ado de percibir la 
suma de E9 1.276,21 que debió pagársele por concepto de rEajuste antes 
del 27 de junio ppdo. 

4.-Fundado en los hechos y razonES precedentes, el reclamante ha 
deducido acusación en contra del señor Ministro de Hacienda don Sergio 
Molina en uso del derecho que le otorga la atribución segunda del artícu
lo 42 y el artículo 76 de la Constitución Política del Estado y pide al H. 
Senado tenga a bien acogerla a fin de hacer efectiva, posteriormente, la 
responsabilidad civil del acusado por los perjuicios que le ha causado al 
atropellar la ley N9 16.466 en la forma antedicha. 

5.-El actor acompañó por vía de prueba, los documentos que se ex
presan a continuación: 

a) Un ejemplar a mimeógrafo de la Circular N9 4, de 3 de junio de 
1966, del señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, don Fernando Castro Alamos, que en su parte perti
nente dice: "El reajuste que corresponde a las pensiones y montepíos, cu
yos titulares gozan del beneficio de Es~ah Móvil, y que es de 25'%, rige 
a contar del 1 Q de enero del año en curso. De acuerdo con la Ley Orgánica 
de la Caja, el primer mes ingresa a los fondos de la Institución. En con
formidad con las normas establecidas en el Ministerio de Hacienda este 
pago se hará junto con las pensiones de junio a septiembre. Con las pen
siones de junio se pagará los reajustes de febrero y marzo, con la de ju-
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lio las de abril y mayo con la de agosto, junio y julio y en septiembre se 
percibirá la pensión reaj ustada más el mes de agosto.". 

b) Copia simple de la circular interna N9 5, de la misma Institución, 
de fecha 31 de mayo de 1966, que contiene el calendario de pago del re
ajuste otorgado por la ley N9 16.466 y que en .su parte pertinente ex
presa: "El Ministerio de Hacienda ha puesto en conocimiento de la Caja, 
las fechas en las cuales se dispondrá de fondos necesarios para pagar los 
reajustes ordenados en la ley 16.466. De acuerdo con dichas disponibiH
dad es, los re~lj ustes se cancelarán en las oportunidades que se indican a 
continuación: con JUNIO: Pensión del mes sin reajuste; reajuste de 
asignación familiar de enero a junio, inclusive; reajuste automático de 
pensiones de febrero y marzo. Con JULIO: Pensión del mes SIn reajuste; 
asignación familiar del mes, reajustada; reajuste automático de pensio
nes de abril y mayo.". 

c) Un recorte del diario La Nación c:e 18 de junio de 1966, conte
niendo la versión taquigráfica de una intervención realizada por el H. 
Diuptado don Mario Palestro én la sesión 41.1 Ordinaria, de 8 de junio 
ppdo., en la que se transcribe textualmente la circular individualizada en 
la letra precedente. 

B) Descargos del señor Ministro de Hacienda. 

Vuestra Comisión, en el estudio de la acusación en informe tuvo opor
tunidad de escuchar los descargos formulados personalmente por el señor 
Mínistro de Hacienda, don Sergio Molina, en una de sus sesiones, aparte 
eonsiderar la defensa escrita enviada por el mismo funcionario con fe
cha 11 de julio en curso, Escuchó, asimismo, las explicaciones dadas por 
el señor Vicepresidente Ejeeutivo de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, don Fernando Castro Alamos, en la oportunidad que se le citó, 
respecto de los hechos investigados, Los descargos formulados fueron los 
que se expresan a continuación, 

1.-No existe ni puede existir, en la especie, acto personal del Mi
nís~ro susceptible de constituir una infraceión al precepto del artículo 
49 de la ley N9 16.466, 

En efecto, este artículo dice textualmente: "El reajuste a que tiene 
dEreeho el personal en retiro y benefieiarios de montepíos por aplicación 
de la presente ley deberá ser pagado por quien corresponda sin neeesidad 
de requerimiento por parte de les interesados, ni resolución minis':El'ial 
que autorice dicho pago, 

"El pago de estos !'eajustes no pod'rá demorarse más de 60 dias des
de la promulgación de la presente ley,", 

Por eonsiguiente, "la ley impone exclusiv~llnente a quien c01'responda 
la obligación de pagar el reajuste a que tiene derecho el personal en re-
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tiro y beneficiarios de montepíos, a que se refiere la ley, y prescinde, por 
disposición expresa, de la resolución ministerial que autorice dicho pago". 

El único acto que en esta materia correspondía realizar al Ministro 
de Hacier:da era el de suplementar, en conformidad a lo dispuesto por el 
al"tícillo 31 de la ley 16.466, el presupuesto de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, lo que cumplió oportunamente mediante la dictación 
del decreto N9 1.411 de fecha 31 de mayo de 1966 (Anexo 1), que ordenó 
poner a disposición de dicha Caja las cantidades necesarias para dar 
C~l"llplirnienb a los re2.justes ele las pensiones y montepíos de las Fuer
zas Armadas. Este decreto quedó totalmente tramitado antes de vencer 
el plazo de 60 días fijado por la ley. 

Aparte la dictación de este decreto, al Ministro de Hacienda no le 
correspondía realizar ningún otro acto conducente al pago efectivo de fos 
reajustes. Habitualmente las entrega de fondos no son realizadas por el 
Ministro de Hacienda y ni aún es de su responsabilidad la instrucción 
ministerial que autorice el pago, trámite expresamente exceptuado para el 
caso por el artículo 49, ya que ello es materia de resoluciones que se dic
tan por cada una de las Subsecretarías. Con mayor razón aún, la forma 
en que la respectiva Caja de Previsión paga los beneficios a sus pensio
nados no es de la incumbencia del Ministro de Hacienda y ni siquiera de 
quien, como el Tesorero, le hace entrega material de los fondos, sino de 
las propias autoridades de la Institución. 

Lo que acontece en la práctica es que, en los primeros días de cada 
mes, se reúnen en el Ministerio de HaCIenda el Tesorero Provincial, los 
Vicejwesidentes de las Cajas y otros funcionarios técnicos y elaboran, con 
conocimiento del Ministro de Hacienda, una proyección de los ingresos 
y de los gastos, en conjunto, de la Administración Pública, a fin de con
fecCÍonar sobre esa base un programa de pagos. De igual modo se pro
cedió en este caso para establecer la forma en que la Tesorería entregaría 
a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional los fondos necesarios para 
pagar el reaj uste, adoptándose un sistema similar al aCllrdad0 para el pa
go del reajuste de la administración civil del Estado. 

De acuerdo con lo expuesto, no es admisible la afirmación de que se 
ha producido demora en el pago de los reajustes de las pensiones de re
tiro y montepío de las Fuerzas Armadas por acto personal del Ministro 
de Hacienda. 

2.-A mayor abundamiento, la Caja respectiva, con cargo a sumas 
entregadas por la Tesorería Provincial de Santiago entre el 19 y 4 de 
julio en curso, según lo acredita un certificado del Tesorero respectivo 
(Anexo II), ha pagado los reajustes a que se refiere el artículo 49 tran
sitorio, inciso final, de la ley N9 16.466. 

"En efecto, de la lectura del artículo citado, se desprende que el pla
zo de 60 días rige para el pago de los l"rajustes a que tiene derscho el per
sonal en retiro y beneficiarios de montepíos por la aplicación de la ley 
N9 16.466". 

Fundando su afirmación, expresa el señor Ministro que los reajus
tes que corresponde pagar por la aplicación de la mencionada ley no son 
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otros que los establecidos en los artículos 14 y 16 (1). Sólo la primera 
de estas disposiciones tiene un carácter general, ya que confiere al per
sonal en retiro y beneficiarios de montepíos el derecho de incorporar a 
su respectiva pensión la diferencia de aumentos quinquenales establecida 
en el artículo 69 de la ley N9 15.575, en las condiciones que indica el pre
cepto. Este mismo establece expresamente que tal derecho se tendrá "A 
contar de la publicación de la presente ley.". 

"N o hay en la ley otra disposición que Establezca reajustes de pensio
nes o montepíos.". 

Argumenta el señor Ministro que la nueva escala de sueldos b<lses 
para el personal dependiente del Ministerio de Defensa Nacional que es
tablece el artículo 19 de la ley 16.466, no contiene ni otorga beneficio al
guno al personal en retiro o beneficiarios de montepíos por su sola vi
gencia en la ley citada. Si llega a favorecerlos, lo es en virtud de una le
gislación distinta, constituida por el D.F.L. N9 209, de 1953, y la ley .N9 

16.258, (artículos 21 y 16, respectivamente), que estableció el dErecho 
para reaj ustar las pensiones en relación con los sueldos del personal en 
actividad. ~). 

"En otras palabras, el derecho del personal en retiro y beneficiarios 
de montepíos de esta Caj a a los nuevos sueldos bases del artículo 1 Q de 
la ley 16.466, está determinado por la aplicación de las diferentes leyes 
que crearon la llamada Escala Móvil". 

(1) "Artículo 14.-A contar desde la publicación de la presente ley, el personal en 
retiro y montepíos de las Fue·rzas Armadas y Carabineros de Chile, con goce de pen
sión a la fecha de vigencia de la ley número 15.575, tendrá derecho a incorporar a su 
respectiva pensión, la diferencia de aumentos quinquenales establecido en el artículo 69 

de dicha ley siempre que acredite 30 o más años válidos para el retiro o esté com
prendido en el inciso f;nal del artículo 19 de la ley número 12.428. Esta diferencia será 
percibida en la siguiente forma: 10% de ella el aIlO 1966; 30% a contar del 19 de enero 
de 1967; 50% a contar del; 19 de enero de 1958; 75% [l contar del 19 c.e enero de 1969, 
y 100% a contar del 19 de enero de 1970. 

El mayor gasto que demande la aplicación de este artículo, por el presente año, 
será con cargo a los recursos contemplados en la presente ley". 

"Artículo 16.-Inclúyese en 103 beneficios de la ley N9 11.290, modificada por el 
artículo 69 de la ley N9 14.614, a los beneficiarios de montepío cuyos causantes falle
cieron en acto determinado del servicio en la explosión ocurrid:! a bordo del acorazado 
"Almirante Latorre", el 12 de mayo de 1951." 

(2) "Artículo 21.-La pensión de retiro del personal se computará sabre la base 
del último empl~o o plaza de actividad que desempeñe e1 interesado. 

La pensión del interesado se fijará a razón de una treintava parte del sueldo y de
más remuneraciones de que gocen sus similares en servicio activo, y sobre las cuales 
se hagan imposiciones a la Caja de Previsión de las Fuerzas Armadas, por cada año 
de servicios. La fracción de año correspoTidiente a cada mes completo se computará a 
razón de un doceavo de treintavo. El cómputo total no podrá en ningún caso exceder de 
treinta años. Su monto se reajustará en todo momento, en relación con los sueldos del 
personal en actividad." 

"Artículo 16.-El personal a que se refiere el artículo 99 de la presente ley, que 
haya obtenido su retiro antes del 5 de agosto de 19:53, acreditando en esa oportunidad y 
para ese efecto veinte o más años de servicios válidos para el retiro, quedará com
prendido en los beneficios que concede el ar~ículo 21 del D.F.L. número 209, de 1953, 
a contar del 19 de enero de 1955. Los montepíos causados por este personal, quedarán 
afectos al artículo 43 de dicho cuerpo legal.". 
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De acuerdo con lo expuesto, es evidente, que el plazo de 60 días dis
puesto en el artículo 49 transitorio para pagar los reajustes que establece 
la ley 16.466, no se aplica a la re1:quidación de las pensiones bases según 
la nueva escala de sueldos contemplada en su artículo 19, sino sólo a los 
reajustes otorgados por la misma ley N9 16.466, que no son otros que los 
previstos en sus artículos 14 y 16. 

Agrega el señor Ministro que esta interpretación de la ley fue cono
cida por el personal del Ministerio a su cargo, encargado del ordenamien
to de los pagos, y proporcionada por la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, que los efectúa. Acompaña un informe de dicha Caja sobre el 
particular (Anexo III). 

"Pues bien -afirma el señor lVIinistro-, la totalidad de esos reajus
tes ha sido pagada, una parte de los cuales debe enterarse en la Caj a de 
Previsión correspondiente y el resto mediante el pago hecho a sus bene
ficiarios.". Acompaña al respecto un certificado del Vicepresidente de la 
mencionada Caja. (Anexo IV). 

Reconoce el señor Ministro que los fondos necesarios para estos pagos 
se pusieron a disposición de la Caja respectiva recién entre el 19 y el 
4 de julio, es decir,vencido ya el plazo de 60 días fijado en el artículo 49 

transitorio y agrega que se ha procedido de esa manera porque la prác
tica vigente consiste en que las pensiones se paguen en la primera se
mana del mes siguiente a aquel en que se devengan, estando ordenado 
todo el sistema administrativo pertinente en función de esta periodici
dad. 

3.-En la hipótesis de que la interpretación legal anteriormente ex
puesta no fuera compartida por el Honorable Senado y se concluyera 
que el plazo de 60 días, tantas veces aludido, regía no SÓlO para el pago 
de los reajustes que son consecuencia directa de la nueva dictación de la 
ley 16.466, sino también para los originados en la aplicación de otras le
yes, aún estos últimos reajustes se encontrarían pagados. 

En efecto, dentro de esa interpretación amplia de la ley, "el plazo 
no podría comprender otras prestaciones que las que se hubieren deven
gado a la fecha de la promulgación de la ley. Las futuras se devengarán 
mensualmente como es de norma." 

Publicada la ley el 29 de abril del año en curso, opina el señor Mi
nistro, hasta esa fecha sólo se habían devengado efectivamente los rea
justes correspondientes a los tres primeros meses del año. "De ellos, el 
del primer mes debe ingresar a la respectiva Caja de Previsión y los res
tantes ya han sido pagados al personal en retiro y beneficiarios de mon
tepíos en las cantidades equivalentes.". 

Administrativamente, sin embargo, aparece pagado el reajuste del 
mes de junio y no el del mes de marzo, de manera que, desde un punto 
de vista formal, y sin perjuicio del pago total de los reajustes otorgados 
por el artículo 14 de la ley, se han pagado los reajustes de los meses de 
febrero y junio concedidos por aplicación de la Escala Móvil. La forma 
en que paga la Caja no es un problema directo de quien pone los fondos 
a su disposición. Las autoridades de esta institución, por razones de buen 
orden administrativo y a fin de evitar mayores gastos derivados de mla 
doble programación de pagos en el equipo electrónico de que dispone, 
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estimaron preferible pagar junio reajustado desde ya, para, sobre esa 
base, seguir pagando las pensiones de 108 meses siguientes debidamente 
reajustadas. 

Lo concreto e importante es que se entregó a la Caja fondos sufi
cientes para pagar aún el reajuste proveniente de la aplicación de la Es
cala Móvil respecto de los tres meses devengados hasta la fecha de vi
gencia de la ley. 

4.-Respecto de la afirmación contenida en el libelo acusatorio en 
el sentido de que el Ministro de Hacienda habría dispuesto que el pago. 
de las diferencias atrasadas se hiciera en forma fraccionada entre los 
meses de julio a septiembre de 1966, expresó el señor Molina que no ha 
dado ninguna instrucción ni dictado resolución alguna sobre el particu
lar y que no es de su responsabilidad lo expresado en la circular N9 5 
de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, de fecha 27 de junio 
último, agregada entre los antecedentes, que establece normas a este res
pecto. (Anexo V). Explica que tales informaciones dadas a los pensio
nados provienen de los estudios y proyecciones que respecto de los in
gresos y gastos se hacen mensualmente en el Ministerio de Hacienda, 
según se dijo anteriormente. "Es posible, yeso dependará de los 1!layo
res ingresos que deberán producirse en juiio, que se le entreguen más 
recursos a la Caja con cargo a los decretos dictados. Por eso, en estos 
momentos no podemos decir en qué oportunidad podrán estar pagados 
los tres meses que se adeudan (marzo, abril y mayo), si a fines de julio 
o comienzos de agosto.". (Anexo VI, pág. X). 

Como es sabido, la atribución que ejerce el Honorable Senado en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 N9 2 de la Constitución Po
lítica del Estado corresponde a lo que se ha dado en llamar el "desafuero 
civil" de los Ministros de Estado. Siendo estos funcionarios civilmente 
responsables por sus actos ministeriales que causen perjuicios injustos 
a particulares, ha querido precaverse el constituyente de que con tal mo
tivo se los perturbe infundadamente con propósitos políticos o de mera 
persecución u hostilidad. Para este sólo efecto y sin que por la natura
leza de tan alto Tribunal pudiera confundirse esta responsabilidad con 
la de carácter político o penal, la Constitución otorga al Senado la fa
cultad de decidir si ha o no lugar la admisión de las acusaciones que 
cualquier individuo particular presente contra los Ministros con motivo 
de los perjuicios que pueda haber sufrido injustamente por algún acto de 
éstos, según los mismos procedimientos establecidos respecto del juzga
miento de los funcionarios acusados por la Cámara de Diputados. 

Los artículos 183 a 189 del Reglamento de esta Honorable Corpo
ración establecen las normas conforme a las cuales se tramitan estas 
acusaciones. 

Según los precedentes numerosos originados en el Honorable Senado 
y conforme lo establece la jurisprudencia y la doctrina, para que proceda 
la admisión de la acusación debe comprobarse: a) Que existe un hecho 
o acto ejecutado o realizado por un Ministro, o que sea de su responsa-
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bilidad; b) Que dicho acto ha irrogado perjuicios a un particular, y c) 
Que los perjuicios se han inferido injustamente. Si falta alguno de es
tos requisitos debe declararse inadmisible la acusación. 

Vuestra Comisión ha procedido a estudiar la acusación en informe 
de acuerdo con estas normas y doctrinas, y después de tal estudio, os re
comienda, - por mayoría, rechazarla por las razones que se expresan a 
continuación. 

Vuestra Comisión estimó del caso resolver en forma previa dos cues
tiones de derecho vinculadas a la interpretación de las normas en juego. 

La primera de ellas se relaciona con la alegación de descargo 
planteada por el señor Ministro en el sentido de que el artículo 49 tran
sitorio, tantas veces invocado, se refiere únicamente a los reajustes otor
gados en forma directa por la ley 16.466. 

La Comisión, con la excepción del Honorable Senador señor Pablo, 
fue del parecer contrario. Es evidente que la voluntad manifestada por 
el legislador en el artículo 49 está referida a todos aquellos aumentos de 
pensiones o de montepíos que deberían producir, sea por efecto de dis
posiciones de la ley dirigidas precisa y expresamente a concederlos, o 
como consecuencia de la interpretación y aplicación de alguna de las 
normas de la ley 16.466 en relación con otras ya vigentes, como el ar
tículo 21 del D.F.L. 209, de 1953, que establece el reajuste automático 
de las pensiones de retiro y montepío de las Fuerzas Armadas cada vez 
que aumenten las remuneraciones de los similares en actividad. La vi
gencia conocida de esta norma y los mayores gastos que -ella involucra
ría fueron las causas determinantes de que entre los recursos de la ley 
se otorgaran los necesarios para atender al pago de las pensiones rea
justadas y para la aprobación de un artículo que, como el 31, ordenó se 
pusiera a disposición de las Cajas las sumas requeridas para tal efecto. 

De esta manera, la frase que utiliza el artículo 49 al aludir el 
reajuste a que tiene derecho el personal "por aplicación de la presente 
ley" está referida tanto a los que -expresamente se otorgaron cuanto a 
los que implícitamente se entendían concedidos de acuerdo con la legis
lación vigente. En consecuencia, esos reaj ustes son los establecidos en 
los artículos 14 y 16 de la ley 16.466 y el que con carácter automático 
se entendía concedido al personal en retiro y beneficiaríos de montepíos 
por la aplicación conjugada del artículo 19 de la misma ley y de los ar
tículos 21 del D.F.L. 209 y 16 de la ley N9 16.258. 

Sin embargo, el Honorable Senador señor Pablo fue de opinión que 
la redacción ambigua del artículo 49 transitorio da margen para inter
pretarlo de maneras diferentes y contradictorias y que, de acuerdo a su 
tenor literal, es perfectamente lógico y valedero sostener que hace refe
rencia sólo a los reajustes otorgados expre~amente por la ley 16.466. 

La segunda cuestión de derecho resuelta por vuestra Comisión con
sistió en establecer cuántos meses de reajustes debían pagarse dentro del 
plazo de 60 días fijado por el artículo 49 transitorio. 

La mayoría de la Comisión, integrada por los Honorables Senadores 
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señores Jaramillo, Miranda y Pablo, estimo Que los meses de reajustes 
que debían pagarse dentro de dicho plazo eran los devengados hasta el 
29 de abril de 1966, fecha de publicación de la ley, es decir, los reajustes 
de los meses de enero, febrero y marzo. 

A juicio de esta mayoría, el problema del pago de reajustes atra
sados puede existir jurídicamente sólo en función del efecto retroactivo 
que da a sus disposiciones la ley pertinente. De esta manera, el legislador 
sabe positivamente que a la fecha de publicación 'de la ley estarán ya 
devengados determinados reajustes -los correspondientes a los meses 
anteriores a su publicación y a los cuales se extiende su efecto retro
activo-, y por esa razón establece una norma expresa conducente a evi
tar que el pago del beneficio acumulado se dilate más de lo socialmente 
aceptable. Pero el legislador, al estatuir normas que rigen in actum, no 
podría l6gicamente delimitar su manifestación de voluntad y establecer 
plazos graciosos para el pago de obligaciones que son tales desde que 
la ley está en vigencia. La obligación del servicio público encargado del 
pago debe y debió cumplirse sin relación a plazo alguno pagando las 
pensiones debidamente reajustadas a partir desde el primer momento en 
que ello fue administrativamente posible, por estar ya rigiendo la ley 
respectiva. 

De acuerdo con 10 expuesto y aunque la acusación formulada no se 
extienda a la situación de derecho aquí descrita -ella se refiere sólo a 
los reajustes atrasados y que debían pagarse en el plazo de 60 días-, 
los señores J aramillo y Miranda fueron del parecer que el Ministerio de 
Hacienda y su principal personero, en la medida en que no han actuado 
can dilegencia para proveer, con preferencia a otros gastos, al pago de 
reajustes cuya urgencia es innecesario destacar, no ha dado cumplimie!lto 
satisfactorio a las leyes respectivas y ha dado lugar al planteamiento de 
situaciones injustas y perjudiciales, al no disponer la Caja de Previsión 
de lo.s recursos que el Ejecutivo estaba obligado a proporcionarle. 

La minoría de vuestra Comisión, formada por los Honorables Sena
dores señores Contreras Labarca y Chadwick estimó que el plazo de 60 
días establecido en el artículo 49 transitorio es un límite para toda de
mora que pudiera producirse en el pago de los reajustes a que tenían 
derecho los pensionados y montepiados, tanto los ya devengados a la fe
cha de publicación de la ley como los que se devengaran durante el trans
curso de dicho plazo, de manera que al término del mismo era obliga
torio que estuvieren pagados los reajustes de los meses de enero a mayo, 
inclusive. Vencido el plazo sin que se hubiere pagado alguno de esos 
reajustes, se incurriría en falta, como aconteció en la especie. 

A juicio de esta minoría, todo el artículo 49 transitorio está destI
nado a evitar la demora que habitualmente se ha producido en las Cajas 
de Previsión para pagar los reajustes de las pensiones de jubilación. Por 
esta razón se ha declarado no necesario el requerimiento del interesado 
para que se proceda al pago del reajuste, evitando así la tradicional soli
citud que era menester presentar, como, asimismo, la resolución minis
terial que es generalmente necesaria para autorizar dichos pagos, obvian
do de esta manera la dictación y tramitación completa del decreto mi
nisterial requerido para que la Caj a de Previsión correspondiente pro-
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cediera a pagar los reajustes. Esta línea de razonamiento lleva en forma 
necesaria a la conclusión de que el legislador estableció el plazo como 
un virtual apremio a la administración pública para que, sin mayor de
mora que la establecida, procediera a pagar los reajustes ya devengados 
al momento de iniciarse el pago y a cancelar en forma reajustada las 
pensiones a que ,se tuviere derecho a partir de ese momento. 

Entrando ya a los hechos, la unanimidad de vuestra Comisión es
tuvo concorde en que a la fecha de expiración del plazo de 60 días, 26 
de junio, no estaban efectivamente pagados los reajustes que era legal
mente obligatorio cancelar. Los señores Chadwick y Contreras Labarca 
dejaron constancia de que, a su juicio y en concordancia con la opinión 
sustentada anteriormente por ellos, tampoco estuvieron pagados los rea
justes correspondientes a los meses de abril y mayo. El señor Pablo 
dejó constancia de su opinión de que, en todo caso, se procedió a pagar 
los reaj listes en la primera oportunidad en que fue administrativamente 
posible e invocó el testimonio prestado por el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional en el seno de vuestra 
Comisión, en el sentido de que, pese a creerse que no se estaría en con
diciones materiales para efectuar el pago del reajuste pór las dificul
tades para su cálculo, ese trabajo se hizo en forma extraordinaria por disposición expnosa del señor Ministro de Hacienda, lográndose de esa 
manera contar con los datos indispensables para efectuar la cancelación 
del beneficio en los primeros días de julio. 

Vuestra Comisión se abocó en seguida al problema de resolver si 
ha existido en la especie un hecho o acto ejecutado o realizado por el 
señor Ministro de Hacienda, o qu,e sea de .su responsabilidad, a conse
cuencia del cual se pudiera haber producido la demora en el pago de 
los reajustes de pensiones otorgados por la ley N9 16.466. Cada uno 
de Jos Senadores miembros de la Comisión opinó en la forma que a con
tinuación se consigna. 

El señor Contreras, don Carlos, estimó que en este caso ha mediado un acto del Ministro, el que por tanto es responsable de la infracción 
de lo dispuesto ,en el inciso segundo del artículo 49 transitorio de la ley 
N9 16.466, ya transcrito. Se fundó para sostener esta afirmación en 
los textos de la circular interna N9 5, de fecha 31 de mayo, y circular 
NI) 4, de fecha 31 de junio, ambas de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, que expresan que se hará el pago de los reajustes de acuerdo 
con los fondos puestos a disposición y con las normas establecidas en el 
Ministerio de .Hacienda, respectivamente. Agregó que no puede enten
derse cumplida la obligación que al respecto correspondía al Ministro de 
Hacienda por el hecho de haberse dictado oportunamente el decreto 
N9 1.411 ya citado, puesto que dicho decreto tuvo un carácter mera
mente formal y no significó otorgar efectivamente la provisión de fon
dos necesaria para pagar los reajustes. 

El señor Jaramillo estimó que no existe en la especie responsabili
dad del señor Ministro de Hacienda y que no es admisible establecerla 
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con el mérito de circulares que no emanaron de él, sino del mismo or

ganismo de previsión encargado del pago, que fue el que en definitiva 

programó la forma en que ,se cancelarían los reajustes. A mayor abun

damiento, agregó, el señor Ministro dio cumplimiento oportuno a la única 

obligación que legalmente le concernía, es decir, suplementar el presu

puesto de la Caja en la cantidad necesaria para afrontar los nuevos gas

tos, habilitando de esta manera a los organismos encargados del pago 

para proceder a efectuarlos. 
El señor Miranda opinó que no se ha acreditado en la especie la 

existencia de un acto del señor Ministro de Hacienda destinado a demo

rar el pago de los reajustes más allá del plazo legal. Los antecedentes 

invocados a este respecto no aluden a él en forma personal y directa y, 

por el contrario, la prueba documental proporcionada a través del cer

tificado del señor Tesorero Provincial de Santiago y los decretos de su

plemento a que se ha hecho referencia, transcritos en la parte de ane

xos, dan a entender que no existe tal acto ni otro alguno destinado a 

impedir el pago oportuno del beneficio, como quedó conformado, por lo 

demás, con el testimonio prestado por el Vicepresidente Ejecutivo de la 

Caja en el sentido de que no ha mediado resolución o instrucción alguna 

sobre la oportunidad de pago de parte de dicho Secretario de Estado. 

El señor Pablo, luego de adherir a las opiniones de los señores J a

ramillo y Miranda, hizo presente que la circular interna NQ 5, sin per

juicio de haber quedado sin efecto, según lo expr,esara en su testimonio 

el señor Vicepresidente de la Caja, hace alusión a instrucciones emana

das del "Ministerio de Hacienda" y no del Ministro del ramo, que es to 

que a su juicio exige el texto constitucional vigente, en contraposición 

al contenido en la Constitución de 1833, determinando que el acto cuya 

existencia se requiere establecer deba provenir en forma singular y di

recta de tal funcionario. Aún en la hipótesis de que era obligatorio pa

gar dentro del plazo de 60 días tanto los reajustes establecidos en forma 

expresa en la ley N9 16.466 cuanto los resultantes de su aplicación en 

concordancia con lo dispuesto en otras leyes, que Su Señoría no acepta 

conforme ya se explicó, no existiría responsabilidad del señor Ministro 

de Hacienda, porque el retraso producido no se habría debido a un acto 

positivo suyo, sino a una omisión, ya que el artículo 42 discurre tex

tualmente sobre la base de la existencia de una conducta positiva, al em

plear la expresión "acto". Por otra parte, de las informaciones propor

cionadas se desprende que en este caso ha habido interpretaciones lega

les diferentes, todas perfectamente lícitas frente a un texto que como el 

artículo 49 transitorio está concebido en términos vagos y equívocos. Tal 

diferencia de interpretaciones no puede determinar la existencia de res

ponsabilidad, en particular si aquélla puesta en práctica ha sido dada 

por funcionarios técnicos del Mi.nisterio de Hacienda y por el Vicepresi

dente, el Gerente y el Fiscal de la Caja respectiva. Por último, el propio 

texto del artículo 40 transitorio lleva en forma directa a la conclusión 

(le que no puede radicarse en el señor Ministro de Hacienda la respon

sabilidad que le imputa el acusador, desde que no le correspondía a él 

efectuar el pago, de cuya demora se reclama. 

En último término, el Honorable Senador señor Chadwick sostuvo 
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su opinión favorable a la existencia de un acto del señor Ministrq de 
Hacienda que le acarrea la responsabilidad civil consiguiente, en los si
guientes argumentos. En primer lugar, en la circular interna NI? 5, de 
31 de mayo, y en la circular N9 4, de 3 de junio, emanadas del señ'or 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la Defensa Nacio
nal, en las que se consigna que se pagarán los reajustes con demora 
mayor que la establecida en la ley, "en conformidad a las normas esta
blecidas por el Ministerio de Hacienda". En segundo lugar, lo expresado 
por el señor :Ministro ante la Comisión, en cuanto reconoció que para el 
pago de los reajustes se hace normalmente una proyección de los ingre
sos y de los gastos en conjunto de la administración pública, todo ello 
en el MinisteTio de Hacienda, concepto que reiteró al admitir que se reú
nen en dicha Secretaría de Estado el Tesorero, los Vicepresidentes de las 
Cajas y otros funcionarios técnicos para elaborar, con conocimiento del 
Ministro de Hacienda, un programa de pagos de acuerdo con los fondos 
di3ponibles en TeSOi'erÍa. De esta manera, no cabe duda de que el señor 
Ministro interviene personalmente en dos etapas: en la dictación del de
creto de suplementos de fondos y en la programación o proyección de 
las disponibilidades de fondos existentes para atender el pago de las 
obligaciones pendientes. Finalmente, que en este caso no hay constancia 
ni antecedentes de una interpretación discordante de la que naturalmente 
fluye del artículo 49 transitorio respecto de los reajustes que debían ser 
pagados dentro del plazo legal, que provenga de una autoridad indepen
diente del señor Ministro, y que, por el contrario, la mención que se 
hace en las circulares no puede ser atendible, toda vez que son sólo ex
plicaciones de una situación ya producida a raíz de que el señor Minis
tro no puso oportunamente a disposición de la Caja los recursos corres
pondientes. 

En conclusión, la mayoría de vuestra Comisión estimó que en la es
pecie no se ha acreditado la existencia de un acto imputable al señor Mi
nistro de Hacienda que tenga relación directa con la demora que efec
tivamente se produjo en el pago de los beneficios otorgados por la ley 
N9 16.466. 

Los señores Contreras Labarca y Chadwick, en concordancia con 
SES opiniones anteriores, estimaron que, aparte estar acreditada la exis
tencia de tal acto, él ha tenido el carácter de injusto al consistir en una 
infracción de ley, y ha causado perjuicios' al particular que acusa, desde 
que lo ha privado de recibir en forma oportuna los reajustes a que tenía 
derecho en conformidad a la ley, pudiendo éste por tanto demandar ante 
los Tribunales Ordinarios de Justicia la indemnización de perjuicios co
rrespondientes para que se le paguen los intereses y demás compensacio
nes a que pueda haber lugar. 

En mérito de las razones expuestas, vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, con los votos en contra de los 
Honorables Senadores señores Contreras Labarca y Chadwick, tiene el 
honor de recomendaros que deelaréis que no ha lugar la admisión de la 
acusación que don Enrique Andrade Bórquez ha deducido en contra del 
señor Ministro de Hacienda, don Sergio Molina Silva. 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 1966. 
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Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora
bles Senadores señores Chadwick (Presidente), Contreras Labarca, Ja
ramillo, Miranda y Pablo. 

Jorge Tapia Valdés, Secretario Accidental. 

ANEXO DE DOCUMENTOS 

ANEXO 1 

i11inisterio de Hacienda 

N9 1411.-Santiago, 31 de mayo de 1966. 

Hoy se decretó lo que sigue: 
Vistos: lo dispuesto en el artículo 31 de la ley N9 16.466, el artículo 

[2 de la Ley N9 16.464 Y 34 del D.F.L. N9 47, de 1959, 

Decreto: 

19.-Supleméntase en la suma de E9 44.800.000 el ítem 08/01/29.3) 
,jel Presupuesto Corriente en moneda nacional, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
Artículo 31 Ley N9 16.466 (Reajuste Pensiones) .. E9 39.000.000 
Artículo 31 Ley N9 16.466 (Fondo Revalorización de 

Pensiones de la Defensa' Nacional) 
\rtículo 12 Ley N9 16.464 (Reajuste Asig. Familiar) 

1.800.000 
4.000.000 

E9 44.800.000 

2Q.-La Tesorería Provincial de Santiago pondrá a disposición de 
a Caja de Previsión de la Defensa Nacional la suma de E9 44.800.000, a 
fin de que atienda durante el presente año, al reajuste ordenado por los 
lrtículos 31 de la Ley N9 16.466 Y 12 de la Ley N9 16464 complementan
:lO y ampliando el decreto d'8 Hacienda NQ 71 de 3 de ~nero del presente 
lño. 

Impútese el gasto al ítem 08/01/29.3) del Presupuesto Corriente en 
:110neda nacional. 

Refréndese, tómese razón y comuníques'8. 
(Fdo.) : Eduardo Frei M.- Sergio Malina S.- Juan de Dios Car

¡fwna P. 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. 

Dios guarde a Ud. 
Contmloría, Tesorería, Depto. Adm. Hacienda, Of. Partes Hda., Di

rección de Presupu·estos, interesados. 
Hay firma y timbre del Ministerio de Hacienda de fecha 21 de junio 

de 1966 cuyo cargo indica que el decreto se encuentra totalmente trami
tado. 
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Tesorer'Ías de la República 
Chile 

Tesorer'ía Provincia de Santiago 
Sección Pensiones y Jubilaciones 

Exento de impto, por 
otorgarse para fines 
administrativos 

ANEXO II 

Certificado N9 655. 
Santiago, 7 de julio de 1966· 

1535 

El Tesorero Provincial de Santiago que subscribe certifica que esta 
Oficina ha puesto a disposición de la Caja de Previsión de l.a Defensa Na
dona,l la suma de nueve millones cuatrocientos mil escudos (E9 9.400.000) 
~ntre los días 19 y 4 de julio de 1966, correspondiente a los aportes ordena
dos por Decreto de Hacienda N9 71, de 3 d·e enero de 1966 y suplementa
do por el N9 1411, de 31 de mayo del año en curso, de acuerdo a'l siguien
te detalle: 

Artículo 31 Ley 16.466 (Reajuste de Pensiones) ... , .. E9 
.L\rticulo 31 Ley 16.466 (Fondo Revalorización de Pensio-

nes de la Defensa Nacional) ............. . 
Articulo 12 Ley 16.464 (Reajuste Asignación Familiar) .. 

6.500.000 

900.000 
2.000.000 

E9 9.400.000 

SON: Nueve millones cuatrocientos mil escudos. 
Hay firma y timbre del señor Tesorero Provincial de Santiago, don 

Hugo Basili B. 

ANEXO III 

Caia de Previsión de la Defensa Nacional 
Vicepresidencia 

Santiago, 8 de julio de 1966. 

Al señor 
Ministro de Defensa Nacional 
Subsecretaría de Guerra 
Presente. 
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Señor Ministro: 
Por Circular N9 5 de junio pasado, esta Vicepresidencia ínÍormó a 

las diversas asociaciones de pensionados del país cómo se efectuaría el 
pago de junio, expresando que "En esta forma se dará cumplimiento a la 
Ley pagando la pensión de junio reajustada en el 25ji y en el nuevo de
recho respecto a los quinquenios". 

Al formular tal declaración se tomó en cuenta el criterio jurídico in
terpretativo de la norma del artículo 49 transitorio de la ley N9 16.466, 
de 29 de abril pasado, y sustentado por esta Institución, criterio que rei
tero a USo 

Dispone a la letra el mencionado artículo: 
"Artíc1tlo 49-El reajuste a que tiene derecho el personal en retiro 

y beneficiarios de montepíos por aplicación de la presente ley deberá ser 
pagado por quien corresponda sin necesidad de requerimiento por parte 
de los mteresados, ni resolución ministerial que autorice dicho pago. EI 
pago de estos reajustes no podrá demorarse más de 60 días desde la pro- . 
mulgaclón de la presente ley." 

El artículo 19 del Código Civil al fijar 'las normas de interpreta
ción de la ley establece, cemo primera· regla, el atender al tenor literal 
de la disposición legal. 

De la lectura del artículo 49 transitorio, antes transcrito, se despren
de que el plazo de 60 días para la cancelación de los reajustes a qu-e tiene 
derecho el personal de pensionados y montepíos, se refiere a los reajus
tes que se desprenden "por aplicación de la presente 'ley", es decir de aque
llos preceptos de la ley 16.466 que contienen reajustes de retiros o mon
tepíos. 

Cabe por lo tanto determinar cuáles son esas disposiciones y, tam
bién, de la lectura de la ley, no se deduce otra conclusión que ellas son 
los artículos 14, 15 y 16, únicos que contienen beneficios que reajustan 
las pensiones de retiro y montepío. 

De estas disposiciones sólo el artículo 14 tiene reajustes que pueden 
considerarse de carácter general, ya que los artícu'¡os 15 y 16 benefician 
,610 a grupos de pensionados y asignatarias de montepío. 

La cancelación del beneficio del artículo 14 rige desde la publica~ióll 
de la ley (29 de abril) por disponerlo expresamente la misml d'iBposi
ción. 

Por eHo la Caja procedió a efectuar el reajuste de las pensiones en 
el mes de junio contemplando este beneficio y procediendo a su pago, con
forme lo dispone la ky. 

A juicio de la Insütución, no se encuentra en ,el mismo caso el re
ajuste del 25% sobre los sueldos bases, a contar del 19 de enero, ya que 
dicho reajuste no deriva de disposición alguna de la Ley N9 16.466. 

El artículo 19 del texto legal fija una nueva escala de sueldos bases 
para e'l personal dependiente del Ministerio de Defensa Nacional y Cara
bineros de Chile; la aplicación de dicha disposición legal no involucra, 
:le por sí, ningún beneficio a favor del personal en retiro o montepíos ya 
C)W3 el derecho a reajustar sus pensiones proviene en virtud de otras leyes 
distintas de la N9 16.466, y que estatuyeron el derecho a re1iquidar las 
pensione,s en relación con los sueldos en actividad (escala móvil). 
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Cabe entonces insistir en que el reaj uste del 25'/c sobre los sueldos 
bases que debe hacerse a las pensiones d'e retiro y montepío no emana 
de la aplicación de la Ley N9 16.466, sino de la aplica.ción de diversas 
Aras leyes que rigen a la "escala móvil". 

Desde allí que esta Institución proceda a reajustar las pensiones de 
junio en el der,echo que a los pensionados confiere la aplicación de la ley 
N9 16.466 Y que, es, como se ha dicho, el del artículo 14 que confiere un 
nuevo derecho a quinquenios y ordena el reajuste de las pensiones en aten
dón de este nuevo beneficio. 

Tratándose de un aumento de pensión, la primera diferencia es para 
la Caja, por ';0 que e~.te hendicio ~e encuentra totalmente pagado al abo
narse ·en la pensión de junio un mes y dos días. 

Además del pago anterior se incluyó también en el pago de junio dos 
meSES de reajuste del 25 % sobre el sueldo base y, para facilidad del cálcu
lo y proceso en el equipo electrónico, se imputó un mes a junio dejando .así 
la penSIón ,en su monto definitivo para los meses futuros, y el otro al mes 
de febrero ya que enero corresponde a la Institución. 

En tsta forma se ha dado estricto cumplimiento a la ley, pagando el 
reajuste que emana de su aplicación (art. 14) y además dos meses del 
reajuste que emana de 'la aplicación de las leyes sobre el derecho a la 
"escala móvil" . 

Saluda atentamente al señor Ministro. 

(Fdo.) : Fernando CastTo Alamos 
Vicepresidente Ejecutivo. 

Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional 

Certificado 

ANEXO IV 

El Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General de 1a Caja de Pre
VIsión de la Defensa Nacional, que suscriben, certifican: 

19) Que las pensiones correspondientes al mes de junio del año en 
~urso se han pagado reaj ustadas de acuerdo con los derechos que confie
['en los artículos 19 y 69 de la 'ley 16.466. (Reajuste de un 257c de los 
sueldos bases y diferencias de quinquenios) ; 

29) Que junto con dichas pensiones se canceló además, el reajuste del 
25 '/; sobre los sue;dos bas'es del mes de febrero último y la diferencia de 
quinquenios correspondiente a:l período comprendido entre el 29 y 30 de 
abril pasado; 

39) Que, también se procedió a cancelar el reajuste de las asignacio
n'es familiares, establecido en la ley N9 16464, por el período comprendido 
entre el 19 de enero y el 30 de junio últimos; 

49) Que 'la primera diferencia del 25';1r sobre los sueldos bases de 
~nero paS3do, como asimismo, la primera diferencia de reajuste de quin-
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wenios por mayo último, son percibidas por la Caja de acuerdo con el 
artículo 32 de la ley 11.595. 

Santiago, 7 de julio de 1966. 
(Fdo.): HernfÍn Fuentes Sepúlveda, Gerente General.- Fernando 

r:astro Alanws, Vicepresidente Ejecutivo. 

ANEXO V 

C i r c u 1 a r N9 5. 

Santiago, 27 de junio de 1966. 

Serior Presidente: 
Nos es grato dar a Ud. una nueva información acerca de fas siguien

tes materias: 

Reajuste de Pensiones de la Ley NQ 16.466: 

Rectificamos la información proporcionada en Circular N9 4 con 
este mismo epígraf'e. 

Habiéndose obtenido oportunamente la información requerida para 
:-fectuar el reajuste de las pensiones, éste se llevará a efecto en las co
rrespondient.es al mes de junio en curso. 

En esta forma se dará cumplimiento a la Ley pagando 1a pensión de 
junio reajustada en el 257r y en el nuevo derecho respecto de los quin-
1uenios. 

Los meses ya corridos de febrero a mayo (enero ingresa a la Caj a) 
se pagarán con las pensiones de junio a septiembre. Así en cada uno de 
los cuatro meses, a p.artir de junio inclusive, se percibirá la pensión reajus
tada más un mes de los ya corridos antes de la publicación de la ley. 

N o se innova la información dada en materia del pago de reaj ustes 
Je Asignación Familiar . 

. ,. (Fdo.) : Fernando Castro Alamos, Vicepresidente Ejecutivo. 

ANEXO VI 

Inten;pnción del sMior Ministro de Hacienda en la Sesión de 8 de Julio 
de 1966 de la Comis1'ún de Constitucdn, Lerrislación, Justicia 11 

Reglamento. 

gl señor MOLINA (Ministro de Hacienda) .-Una acusaClOn como 
la presente debe fundarse en un acto que realice el Ministro de Hacienda 
que impida el pago, Según el artículo 49 transitorio de la ley N9 16.466 
'el pago es por quien corresponda". En esta mat.eria, el único acto reali
wdo por el Ministro de Hacienda ha sido dictar tres decretos en 10S cua
les se suplementan los presupuestos de las Cajas de Previsión de Carabi
neros y de la Defensa Nacional, para el pago de los reajustes y demás be
neficios que señalaba la ley. Todos ellos fueron tramitados antes del 28 
de juma. Se ha puesto a disposición deja Caja el monto de lo correspon-
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'Hente prácticamente a tres meses. La situ3ción es que el reajuste del mes 
de enero, de acuerdo con la ley, era para la Caja. A la fecha que la ley SE 

publIcó, los reajustes que se debían pagar, devengados, serían tres meses. 
enero, febrero y m3.rzo· 

El Tesorero Provincial ha certificado sobre los fondos que se han 
puesto a disposición de la Ca.ja, y a su vez, el Vicepresidente de la Caja 
ha certificado que se han pagado tres meses, para ios efectos adminis
tr2tivos y que los fondos se han puesto a su disposición entre el 19 y 4 
:1e julio, o sea, efectivamente los fondos se han puesto a disposición des
pués del 28 de junio. Las pensiones se pagan normalmen,te en la primen 
semana del mes siguiente al que se devengan. Se han pagado los meses 
de enero y fc1n'(r\) y el mes de junio se pa!2'ó reajustado. Administrativa
mente se buscó ese procedimiento en lugar de asignar un reajuste para 
'>.'1 mes de marzo. Eso lo acredita la Caja de la Defensa Nacional en el 
:ertificado que '3 compaño. 

El primer aspecto de la cuestión es en qué medida está comprometido 
~l Ministro de Haciend8. En la disposición legal invocada se dice que el 
pago deberá hacerse sin mediar instrucción ministerial. 

Desde el punto de vista del Ministro de Hacienda, en la disposición 
dtada el único 'aeto que ha reaEzado es la dictación de los decretos, y nin
gún otro. Las disposiciones de fondos no son realizadas por el Ministro 
ele Hacienda. 

Por lo demás, la instrucción ministerial de pago tampoco es del Mi
nistro de Hacienda; normalmente son resoluciones que se dictan por ca
Ja una d·e las Subsecretarías. En este caso, eso quedó eliminado, no hay 
de acuerdo con la 'ley, ninguna resolución de ningún ministerio para los 
~fectos del pago. La situación de hecho es qLV~ entre el 19 y el 4 de julio 
3e pusieron los fondos que ahí se indican, con cargo a los decretos de su
plementos para el pago de pensiones y otros beneficios a disposición de las 
diversas Cajas. En mi opinión, el compromiso que fijó la 'ley sería el pago 
de lo adeudado a la fecha 'en que la ley se promulgó. Si no fuera esta la 
interpreta ción correcta, la otr'! posible sería absurda, porque según ella 
Ia disposición haría exigible todos los reajustes del año. El decreto se hizo 
Dor todo el año. La forma en que se han estado pagando los reajustes en 
g>8neral, ha sido de conocimiento público y los fondos que se otorgaron por 
la ley misma se empezaron :~ cobrar sólo <.1. p:u,tir dE:' mayo. En CO,1secnen-
31n, los recursos que se pusieron a disposición de la Caja no provienen 
~xactamente de los recursos destinados por la misma 'ley. Es conocido que 
ta Tesorería tiene un fondo común del cual se dan los aportes a las distin
tas instituciones. De manen, que no hay una relación directa entre los 
impuestos que se cobraron por la ley misma y el gasto que ella ordenó. 

A mi juicio, para. los efectos del debate de la Comisión es preciso 
fijar primeramente la responsabilidad por algún acto realizado por el Mi
nistro de Hacienda, y en segundo lugar, si es e~ Ministro de Hacienda el 
qUE' tiene la responsabilidad, de ~cuerdo con la ley. Me parece quc la dis
posición legal ordenaría el pago de los reajustes hasta la fecha de la pro
mu'lgación de la ley, o sea, h1sta marzo inclusive, ya que los reajustes del 
mes de abril no estaban devengados sino hasta el 30 de ese mes. De 
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acuerdo con esto, los fondos han sido puestos a disposición de la Caja en
tre el 19 y 4 de julio' 

S·e da lectura a los documentos acompañados por el señor Ministro. 

El señor CONTRERAS (don Carlos) expresa que la acusaClOn se 
funda en que la Caja de Previsión de la Defensa Nacional no ha podido 
:'lar cumplimiento ,a la ley porque el Ministro de Hacienda ha dispuesto 
iUe ·el pago de las diferencias atrasadas del reajuste se haga en forma 
fraccionada, entre los meses de julio y septiembre. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacienda).- Los reajustes corres
,Jondientes a los .tres primeros mes·es del año fueron entregados a 'la Caja 
de la Defensa Nacional. El primer mes, es decir, enero, no iba en benefi
~io del pensionado. La Caja pagó el r·eajuste del mes de febrero, pero en 
lugar de pagar marzo, pagó junio reajustado, desde un punto de vista 
fldministrativo. Entonces, a la fecha de esta primera semana de julio se 
8starían realmente ad·eudando lOS meses de abril, mayo y -si se quiere
~l reajuste de junio. Pero la forma en que paga la Caja no es un prob\> 
ma directo de quien le pone los fcndos a su disposici6n. La Caja, en lugar 
de pagar el reajuste de marzo, prefirió que administrativamente apare
ciera cancelado el reajuste del mieS de junio. Esto es lo qG€ aCl'ulita el 
~:ertificado del Tesorero, en cuanto establece que los fondos se pusieron a 
disposición de la Caja. En consccEenci:t, la Caja habría pagado tres meses 
\- se están adeudando tres meses al 30 de junio: marzo, abril y mayo, o 
:tbril, mayo y junio. 

PJTa el pago de los reajustes s·e hace normalmente una proyección 
de los ingresos y de los gastos En ccnjunto de la admlnistración lJública, 
:le lo cual se ha decidido pagarlos en forma escalonada, como se ha hecho 
con el reajuste de la administración civil que acaba de terminar de pa
g·ars·e en junio. E'l hecho concreto es que el Tesorero ha entregado a la 
Caja recursos para el pago de hes meses. Es posible, yeso dependerá de 
]os mayores ingresos que deberán producirse en julio, que s-e le entre
s'uen más recursos a la Caj a con cargo a los decretos dictados. Por eso, 
0n estos momentos no podemos decir en qué oportunid.ad podrán estar pa
;tados los tres meses que se adeudan, si a fines de julio o comienzos de 
agosto. No se ha dado ninguna instrucción por parte del Ministro de Ha
~ienda. Lo que pasa es queja Tesoreúa va poniendo fondos a disposición 
de las Cajas, con cargo a los decretos dictados por el Ministro de Hacien
da, en conformidad a los recursos disponibles, y en este caso ha entregado 
:3 meses que es, a mi juicio, la obligación que tenían el Tesorero y el Mi
nisterio de Hacienda, ya que tres meses de reajustes eran los atrasados a 
b fecha de promulgación de la ley. 

El señor J ARAMILLO consulta si el señor Ministro puso .efectiva
mente a disposición de la Caja los fondos correspondi·entes al primer mes 
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Je reajuste, que de acuerdo con la ley ingres.a. a la Caja misma y no be
neficia al pensionado. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacienda) .-Los puse hasta el mes 
de marzo inclusive, de acuerdo con el certificado del Tesorero. Ahora, ¿qué 
pasó en la Caja? LaCaj.a dijo: "no pago marzo, pero pago junib". El Te
sorero no le indica a la Caja la forma administrativa de este pago, se 
limita a poner fondos a disposición de la Gaj a. 

El señor CHADWICK, reitera la pregunta de si ha existido instruc
c:ión o resolución del Ministro de Hacienda sobre el pago fraccionado del 
reajuste de los meses de julio a septiembre. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacienda)-No hay ninguna instruc
ción. Lo que acontece es que se reúnen en el Ministerio de Hacienda el 
I'esorero, los Vicepresidentes de las Cajas y otros funcionarios técnicos 
para elaborar, con conocimiento del Ministro de Hacienda, un programa 
ele pagos, de acuerdo con los fondos disponibles de la Tesorería. A no me
diar esta programación, en el caso concreto podría haber acontecido 
:¡ue el Vicepresidente de la Caja dejara de pagar la pensión normal para 
pagar el reajuste, por ejemplo. El procedimiento lo adoptó la Caja res
pecto de fondos que no le entregamos "marcados", ya que simplemente se 
lE' pusieron a su disposición fondos para tres mes·es., 

EI señor CONTRERAS (don Carlos) consulta si esta distribución 
de fondos hecha por la Tesorería lo es con la concurrencia personal del 
Ministro o Subsecretario. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacienda) .-Se haCen programas 
d·e pagos no sólo con el personal del Ministerio mismo sino, además con 
los otros grupos interesados. El Ministerio se encarga de establecer el 
¡'olumen de los ingresos y cuáles son los compromisos fijos, haciéndose 
~ntonces un calendario de pagos. Sobre la base de este calendario el Te-
30rero conviene con las instituciones interesadas cuál será la forma de las 
2ntregas de fondos, y éste es ya un problema operativo d·e los decretos. 

Ante una consulta del Senador PABLO sobre las disponibilidades de 
recursos con que se procedió a hacer las entreg.as d·e fondos a las Cajas. 
~l señor Ministro de Hacienda explica que 'la ley misma, no ha rendido 
aún los recursos que otorga y que en este caso se hizo frente al gasto 
~;on el pago del cobre, hecho en las últimas semanas del mes d·e junio. 
\T endido los dólares correspondientes, se ·entregaron los aportes a 'las ins
tituciones. Ha acontecido también que el Tesorero le entregó los fondos 
~i la Caj a en los plazos mensuales usuales, es d·ecir, entre el 1 Q Y 4 de j uEo 
y por eso se produjo el atFaso entr'2 el 27 de junio y la fecha del pago. 

Mf:s adelante, expresa que la interpretación que se ha dado a la ley 
por el conjunto del personal del Ministerio de Hacienda con conocimiento 
3Uyo, ha sido la de la obligación del pago de los tres meses atrasados, y 
que desde ahora en adelante la pensión de cada mes se pagará reajustada. 

A petición del señor COll'Lreras Labarca S2 acuerda solicitar del señor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
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ó)nvíe la circullar N9 5, de fecha 27 de junio de 1966, expedida por esa 
T nstitución . 

Se levanta la sesión. 

Jorge Tapia Valdés, Secretario Accidental. 

3 

JlOCTON DE LOS SENADORES SEÑORES AYLWIN, 

FONCEA y TARUD, CON LA QUE INICIA.N UN PROYEC

TO DE LEY QUE DENOll,fINA AVENIDA 2 ",'UR OBISPO 

M~ANUEL LARRA IN A LA AVENIDA 2 SUR, DE TALCA. 

"Honorable Senado: 
La trágica muerte del Obispo de la Diócesis de Talca Mons,eñor Ma

nuel' LarraÍn Errázuriz, dejó acongojados a hombres, mujeres y niños 
:le 1 país y en forma muy especial a los feligreses de su jurisdicción. 

Recientemente, la Ilustre Munieipalidad de Talca también S9 sumó a 
los homenajes que tan ilustre Prelado ha recibido en su memoria y reco
giendo el sentimiento del pueblo tal quino, nos ha solicitado la presenta
ción y aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- A partir de la pub~icación de la presente ley, la 
~venida 2 Sur, de Talca, tomará el nombre de Avenida 2 Sur-Obispo 
Manuel Larraín." 

(Fdo.): Patricio Aylll'in.- José Foncert.- Rafael Tarnd. 
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